












C R I T I C O S D O C U M E N T O S , 
QUE SIRVEN 

COMO D E S E G U N D A P A R T E 
AL PROCESO CRIMINAL 

QUE SE FULMINÓ 
AL M. R. P. M. F J . FROYLAN DIAZ, 

Confesor que fue del S e ñ o r Rey 
D o n Carlos I I . 

r CONSTAN 
De la célebre consulta , que el Consejo de 
Castilla hizo al Señor Rey Don Felipe V. 
de su Real orden , sobre las determinacio
nes del Consejo de Inquisición en esta cau
sa , y los procedimientos del Inquisidor ge
neral. De los tres votos singulares que die
ron otros tantos Ministros del mismo Real 
Consejo > y la consulta de este, sobre iíÜi 
Y de las notas que puso el M. R. P. M. Pe-
rez, Monge Basilio , al escrito de D.' Fer
nando de Frias , Fiscal del Santo Tribunal, 

sobre el mismo asuntô  

C O N p R i r i r ^ ^ - ~ j ^ , ^ ^ ^ / 
y las Licencias necesarias. 

Madrid : En la Imprenta de Don Antonio 
Espinosa. Año de 1788. 



N O T A 
Que manda poner al p r inc ip io -de 

esta obra el Supremo Consejo 
de Castilla. 

Para ¿vitar qualqukra mala inteli
gencia que se qukra dar á esta Obra, 
ha acordado el Consejo que se advierta 
a l Público por medio de esta Nota, que 
solo se le debe dar aquella que merecen 
los documentos históricos que refiere, 

• 
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C O N S U L T A 
-;.«.- (lO' D E L S U P R E M O C O N S E J O 

D E CASTILLA. 

- s i t H ' •'.rín-iiimoq .-b 'T>*:5 no :--2l.. 
Ib BÉ^d . i- •.•^ . M - .Y. eíi5|{!. .. 

SEÑOR. 

P o r Decre to de V . M . de 2 4 de 
Dic iembre de 1703 , se digna man
dar reconozca las consultas hechas 
por el Consejo de Inquis ic ión , con 
m o t i v o de lós procedimientos de l 
Obispo Inquisidor general., asi en la 
causa del Maestro Fr . Froylan D i a z , 
como de la jubi lac ión de IOÍ? M i n i s 
tros de aquel Consejo , creaciones 
de empleos supernumerarios en per
ju ic io de la hacienda del Santo Of i 
cio , y c o n t i n u a c i ó n de D o n Juan 
Joseph de Te jada , en el exercicio 
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4 
de su plaza de Consejero , d e s p u é s 
de haber hecho dexaciQn de ella , y 
que enterado Y . M. de todos sus 
contenidos , y de las d e m á s consul
tas de diferentes ¡untas de Minis t ros 
que V . M . m a n d ó formar , para que 
viesen, y propusiesen l o que se ofre
ciese en estas dependiencias: Ha re -
resuelto V . M . r e m i t i r l o todo al 
Consejo pleno , para que v iéndose 
en él estas consultas y demás pape
les que las a c o m p a ñ a n , con la en
tera reflexión que pide su impor tan
cia y gravedad , consulte con la ma
y o r claridad y d is t inc ión l o que 
sobre cada punto se le ofreciere y 
pareciere, 

Y por papel del Marques de R i 
bas , de 25 de Dic iembre del mis
m o a ñ o , escrito al Conde de M o n -
tellano , se le previene no se excur 
se M i n i s t r o alguno de concurr i r , y 
votar sobre estas dependencias , y 
que disponga asimismo , que todos 

los 



loé t o t b s de los Minis t ros que se 
separen del cuerpo del Consejo, ven
gan expresados en la consulta que 
se hiciere. , *• 

Y deseando el Consejo con su 
innata res ignación el c u m p l i m i e n 
t o de tan soberanos preceptos , sin 
embargo de ser los dias tan sagra
dos , como de la santa Pasqua del 
nacimiento de nuestro S e ñ o r , y va
caciones en que se permite , en re
verencia: de tan altos misterios , a l 
gún a l iv io en las continuas tareas 
que ocasionan la ob l igac ión del pues
t o , desde el tercer dia de Pasqua, 
continuadamente y sin cesar *se jun 
t ó el Consejo en la posada del Con
de Gobernador , y por ocho dias 
continuos se han visto y reconoci
do todas las consultas, papeles ? ins
trumentos i bulas Pontificias , ex
tractos , y representaciones que 
Y i M . se digna remi t i r , y acom
p a ñ a r al decreto y papel del M a r -
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6 
ques de R i b a s , concurriendo todos 
los Minis t ros , excepto los que por 
sus enfermedades l e g í t i m a m e n t e se 
excusaron : y juntamente se han ex
cusado , y se p o n d r á n los votos es
peciales de algunos Minis t ros en sü 
lugar. 

Es indispensable el recordar á 
V . M . con la concis ión y brevedad 
que se pueda , que los Señores Re
yes C a t ó l i c o s D o n Fernando, y D o 
ñ a Isabel , deseando como tan gran
des po l í t i cos , y teniendo presente 
que la pr incipal máx ima de la con
servac ión del Cet ro , consistia en 
que en sus Reynos floreciese ú n i 
ca y uniforme la Re l ig ión C a t ó 
lica , como infalible y verdadera , y 
que la diversidad de Religiones 
ocasiona regularmente inext ingui 
bles é insuperables discordias , to le
rándo las en sus subditos y vasallos; 
"y atendiendo á que en sus di lata
dos Reynos no p e r m i t í a la r a z ó n 

de 



7 
de Estado mas que una L e y , y un 
Monarca , Consejo ó Brocardico de 
la mas segura po l í t i ca christiana: dis
curr ieron religiosos y prudentes el 
formar en sus Reynos el Santo T r i 
bunal de la Inquis ic ión ; para que 
como centinela v ig i l an te , mantuvie
se la R e l i g i ó n C a t ó l i c a p u r a , y sin 
mancha alguna» 

Bien mani fes tó ser esta p o l í t i 
ca christiana tan impor tante el Se
ñ o r Emperador Carlos Y . quien 
oyendo los males y desdichas del 
Reyno de Francia , en el t i empo 
del S e ñ o r Francisco P r i m e r o , y 
su succesor , d ixo , que no hallaba 
o t r o medio para atajar estos da
ños , sino poner en aquel Reyno 
á D o n Fernando de V a l d é s , I n q u i 
sidor general entonces en Castil la; y 
hablando de las mismas desgracias, 
y guerras civiles y que ocasionaron 
Calvino y los Hugonotes al S e ñ o r 
Rey Enrique I I L d ixo t a m b i é n el Se-

A 4 ñ o r 



8 
ñ o r D o n Felipe I I . Gracias á JDloi 
que tengo mis Reinos en paz con qua-
tro Clérigos j y por esta r a z ó n , dos 
Historiadores insignes de Francia, 
llamados Esteban Duran , y Flore-
mundo Rosesmundo,que fue Conseje
ro del Rey, ponderando con grandes 
lagrimas y exclamaciones , viendo 
el extrago de la autoridad Real , la 
grande necesidad que tenia Fran
cia de este ant idoto del Tr ibuna l 
de la Inquis ic ión , p ror rumpen 
en sus alabanzas , publicando que 
este santo asilo ha sido el A n g e l 
que sacó del incendio á nuestra Na
c ión , y le e s to rbó el peligro de 
las l lamas, que dexaban abrasadas y 
consumidas á Alemania , Francia, 
Inglaterra y Boemia. 

Y para que tuviese este sagrado 
asunto la pe r fecc ión que c o n s p i r ó 
su santa idea , y fuese firme con la 
basa y fundamento de la Iglesia, 
og.urrieron á la Santa Sede Apos-

tó-



9 
t ó l i c a , como á fuente de la juris-
d ic ion espiritual , para que le diese 
pr inc ip io y le afirmase en una se
gura y firme permanencia , y ob
tuv ie ron de los Sumos Pon t í f i ce s 
diferentes Bulas en que su Santidad 
de legó su alta y superior jurisdi-
c ion , en un Inquisidor general que 
sus Magestades le propusiesen , que 
la exerciese en E s p a ñ a contra los 
enemigos de la Fe C a t ó l i c a , con 
toda aquella potestad que necesita
se incumbencia tan espiritual y sa
grada, y del pr imer grado , que com
pone la mís t i ca y superior jur isdi-
c ion Ecles iás t ica y Esp i r i tua l . 

Y aunque al p r inc ip io no fue
ron estas Bulas de aquella ampl i 
t u d que se necesitaba para el c u m 
pl imien to del asunto que se desea
ba; los mismos Seño re s Reyes, y el 
S e ñ o r E m p e r a d o r ! ) . Carlos (g lo r io 
sos progenitores de Y . M . ) repi t ien
do sus instancias y súpl icas , con-

si-



10 
siguieron de la Santa Sede A p o s 
tó l i ca otras con mayor a m p l i t u d , 
para que los Inquisidores genera
les y los por ellas diputados , cono
ciesen en grado de ape lac ión , y se 
feneciesen en estos Reynos todas 
las causas y dependencias de fe, 
abrogando y quitando los recursos 
y apelaciones á su Santidad y Cor 
te Romana ; de forma , que estas 
causas se terminasen dentro de los 
Reynos de E s p a ñ a , sin las di lacio
nes que ordinar iamente , po r su p ro-
l ix idad , entibian el castigo T y d i 
latan la execucion , que tanto era 
necesaria en un Tr ibunal , que se 
fundaba para la defensa de la cau
sa de D ios , y que habia de ser ter
ror y espanto á los contrarios y ene
migos de la misma Iglesia. 

Y para que este antemural sa
grado de la F é tuviese aquel es
plendor y magestad que corres
p o n d í a á la soberan ía de la mate-

riaj 
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ría , le adornaron y compusieron 
de diferentes Consejeros á su elec
c ión , sujetos E c l e s i á s t i c o s , de v i r 
tud y letras, que formasen un Con
sejo venerable , respetuoso y de 
grande autoridad , dándo le todos 
aquellos atributos que le exaltasen 
al punto de Supremo , siendo su 
Presidente y Gobernador el Inquis i 
dor general, como cabeza , para que 
le dirigiese , mantuviese y goberna
se con la pauta de su d i s c r e c i ó n ; 
y desde este pr inc ip io , todas las 
C é d u l a s que se han librado y des
pachado por los Reyes antecesores 
de V . M . en los incidentes , que 
han ocur r ido desde su fundac ión , 
hablan y se dirigen al Inquisidor 
general y Consejo , como en ellas 
mismas se manifiesta ; y ordena
ron que en los pedimentos y sú 
plicas se le trate con el dictado de 
A l t e z a , como se practica y man
da en todos los d e m á s regios T r i 
bunales. Y 



t i 
Y finalmente, le desearon tan Su

premo , independiente y l ibre en 
sus operaciones , que quitaron el 
recurso de las fuerzas, que se prac
t ica con todos los Tribunales Ecle* 
siasticos del Reyno , aunque sean 
Nuncios y Delegados , Arzobispos 
y Cardenales, confiando el aprecia-
ble recurso de esta regal ía , y el 
remedio , del Supremo Consejo de 
Inqu i s i c ión , y prohibieron todos 
los despachos d€ Roma , que t o 
casen á empezar el exerc ic io , d ig
nidad y exa l tac ión del Santo Of i 
c io , y de sus causas , incidentes y 
dcpendiencias, encargando la reten
c ión y supl icac ión á su Santidad, 
p r imero al de Inqu is ic ión , y des
pués á este Consejo. 

E l gobierno y p r á c t i c a con que 
ios Consejeros han d i r i m i d o y t e r m i 
nado las causas de fé , y las de- ^ 
mas de justicia de mas de 2,00 l 
inos á esta parte , ha sido i d é n t i c o 

y 



y el mismo q ü e obáervan los de
mias Tribunales Regios , votando 
los Consejeros de Inquis ic ión todas 
las causas referidas decisivamente 
por sus votos , a r reg lándose la sen
tencia á la mayor parte , sin que 
el Inquisidor general haya tenido 
v o t o de calidad alguno , como los 
d e m á s Presidentes de Consejos y 
Chanc i l l e r ías , según l o dispuesto 
por nuestras leyes del Reyno. p 

Esta posesión inconcusa , consta 
de los instrumentos, y papeles autenr 
ticos-,que a c o m p a ñ a n á esta consulta-; 
y si se compulsaran las causas del 
A r c h i v o del Consejo , y se ma
nifestaran quantos procesos se han 
seguido y fulminado de reos de fé 
y Minis tros subalternos , se halla
rá lo mismo , sin que jamas se en
cuentre exemplar cont ra r io . 

Hallase asistida esta poses ión i n 
variable de las mismas Bulas an
tiguas y modernas , porque en ellaís 

se 



14 
se les concede á los Inquisidores 
generales la jurisdicion A p o s t ó l i c a , 
para que la exerzan y usen junta» 
mente con sus Diputados ó Con
sejeros , que es lo mismo , pa r t id , 
p a n d ó l e s á ellos la misma jurisdi-
c ion que al Inquisidor general , co
m o todos succesivamente lo han 
confesado en los t i tu los , que ex
piden y confieren á los Ministros^ 
que compone aquel Consejo , re
sultando de su exped i c ión tantas 
confesiones, como ti tulos han des
pachado ; con que la poses ión de 
estos Minis t ros , no solo se alienta 
con el t i empo , sino t a m b i é n con 
tan justos principios y tolerancia, 
y ella misma se ha hecho parte 
de las Bulas , y ha dado la inteli
gencia para que se conozca la mei> 
te y voluntad de Su Santidad , ) 
la jurisdicion que han de tener loi 
Diputados y Consejeros que han d 
intervenir á la d e t e r m i n a c i ó n , re-

so 



so luc ión , y sentencias de las caii'-

Y qnando se necesitase de decla
rac ión Pont if ic ia , la tenemos l i te ra l 
en el Breve concedido por la San
t idad de L e ó n X . en el a ñ o de i 51 5V 
tercero de su Pontificado , con oca
sión de las instancias del Reyno de 
A r a g ó n 4 y de una concordia que 
se habia hecho entre este Reyno y 
el Inquisidor general A d r i a n o , y el 
S e ñ o r Emperador , para el buen go
bierno de los negocios , incidentes 
y causas á que se debe reducir la j u -
r isdicion del Santo Ofic io , con
firma todos sus concordatos , de
clarando los casos del conocimicn^ 
to del T r i b u n a l , y entre ellos se ha
lla uno en que se d ice , que en todos 
los excesos de los Inquisidores , §t 
haya de ocu r r i r al Inquisidor gene
ral con los Consejeros del Rey , que 
los determinen y enmienden en gra
do de ape l ac ión j y tjue pen-

dien-



i 6 
dientes las apelaciones, no se lie* 
ven adelante las execuciones de las 
sentencias. Palabras, que dexan sin-
duda ni disputa la jurisdicion de 
los Consejeros ; pues está presente 
la inteligencia de la Santa Sede 
A p o s t ó l i c a en su v o t o decisivo, 
y habiendo una vez dec la rac ión ex
presa , no se perciben los motivos 
que nos insten para necesitar de 
otra exp l icac ión ; y con poca d i -
ferencia de t é r m i n o s , hallamos otros 
Breves que expresan lo m i s m o ; co
m o son, el de Clemente V I L Ju
l i o I I I . y o t ro anterior del mis
m o L e ó n X . que se refieren en la 
.consulta de I n q u i s i c i ó n , y se hallan 
con los papeles de esta. 

Pero como siempre el enemigo 
c o m ú n ha procurado con todos sus 
ardides asestar , convat i r , y des
vanecer en E s p a ñ a tan sagrado ins
t i t u t o , executandolo con poderosos 
é indiscretos m e d i o s , como fueron 

e m ú 
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emulaciones, c o m p e t e n c i í i s , y otro.s 
arbitrios , y no lo ha podido loL 
grar su infernal astucia ; y conocien
do , que teniendo á V . M . y á sus 
gloriosos Progenitores por adalides 
soberanos de empresa tan sagrada^ 
y que este santo Ins t i tu to está tan 
pertrechado con recintos insupera
bles , y antemurales tan f i rmes , que 
por fuerza se embotan las armas con 
que le combaten , por la A p o s t ó l i 
ca autoridad, y Regia p r o t e c c i ó n en 
que se afirma ; d i scur r ió vigilante el 
sembrar la c izaña , y fomentar la 
desunión en l o in ter ior de este San
to editicio , levantando una discor
dia c i v i l entre los mismos Minis t ros , 
y su cabeza el -Presidente para l o 
grar con las mismas armas que le 
detienden su total mina. 

L a ocas ión de todos estos pern i 
ciosos incidentes la mot ivó - l a causa, 
y proceso del P. M . Fr . F roy lan 
D iaz , del O r í en de -Santo D o m i n -



i 8 
go 7 Confesor que fué de la Magcs-
tad del S e ñ o r Rey P o n Carlos I I , 
porque habiendo este Religioso com-
prehendido , hecho j u i c i o , y dicta^ 
men | que los continuos achaques 
que padec ía aquella Real Persona no 
eran, naturales , si que p r o c e d í a n de 
alsun maleficio de echizos , recur-
r ió á los medios que tiene preveni
dos, la Iglesia de conjuros , y exor
cismos , los que se continuaron por 
mucho t i e m p o ; y pareciendole, que 
con este ant idoto no conseguía el 
fin que deseaba , r e c u r r i ó á valer
se de algunos E n e r g ú m e n o s , que se 
hallaban pose ídos del. D e m o n i o , pa-̂  
ra investigar la fuente, origen , cau
sa , y personas , que habían coope
rado en temeridad semejante. Y te
niendo noticias que en la V i l l a de 
Cangas padec ía este achaque , . y es
taba pose ída del .Demonio una Reli- . 
giosa á quien conjuraba o t r o R e l i 
gioso de su Orden , se. val ió de él 

pa-
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.^¿para que con los exorcismos, y con-
t juros , obligase al D e m o n i o á que 

.manifestase los c ó m p l i c e s en este de
l i t o , y las circunstancias de que se 
c o m p o n í a . Aquel-Religioso, que con
juraba se resist ió , pa rcc i endó le no 
era l i c i t o ; y el Maestro Froy lan 
D í a z se va l ió del Inquisidor gene
ral D o n Juan T h o m á s de Rocaber t i , 
Arzob i spo de Valencia , que se l o 
m a n d ó ; á cuyo precepto se res ignó 
el Religioso , y e x e c u t ó con los con-
juros sagrados quantas diligencias pu
do , gobe rnándose en las preguntas 
y d e m á s operaciones , por las cartas 
que le escribía el Maestro F roy lan , 
que son muchas y repetidas las que 
se hallan en su proceso, y tiene con
fesadas y reconocidas él mi smo: m o 
tivadas las mas de las respuestas que 
el D e m o n i o daba , como padre de 
la mentira , para eximirse de la efi
cacia de las armas de la Iglesia. 

Reso lv ió ,S.- M . por justas' causas9 
B a y 



y otras imprés iohes que lograron.lojS 
é m u l o s de este Conícsor . r ap^rtanle 
d é su l a d o , y de tanto Minister io^ 
y el igió por nuevo Confesor al Pa.-
dre Maestro Torres-Padmota ^ m i * 
ginario de Alemania , Provincial que 
á la sazón era de su propia ílcli»-
g ion , poco afecto á «u antecesor; 
quien deseando su to ta l ruina , en? 
t r e g ó al Inquisidor general todas las 
cartas referidas , que. se hallaron en 
poder .del Religioso de Cangas , y 
con ellas y otros test igos, se f o r m ó 
la •sumaria contra este Religioso , y 
se le t o m ó su coniesion. 

Y como por las Instrucciones de 
Toledo ^ y Sevilla , y p r á c t i c a i n 
concusa del Consejo ,• se previene y 
manda ,• que quando los hechos ner 
cesitan de censura t eo lóg ica , se ha-r 
ya^i de calificar p r i m e r o , que se pro
ceda contra el reo , por Letrados 
T e ó l o g o s , que son sus palabras,, 
i i o m b i ó del l u q u ú i d p r general por 
Y " SÍ 
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i;oáGs fcsclarecidos en autoridad , y 
leirasi; por Presidente de la Junta 
ai iÁémíc íaáo D o n Juan Bautista 
A k z a m t n á t , y ípor _ Sccrctarió* á 
I5)ón :jBomingo de la; Cantólia ^ del 
Otderi - de .Santiago \ y vistos' ' támlte 
teVaciori que hi^ío , todos los hechos: 
y;di¿hos( , que Gaiistaban de lasícax^ 
tas y; confesiones- del red^ todos id c 
undictameiií, y a c ú e r d o resoIvie^OBv 
no-teáet calidad de vj ich pana rfúcktf 
p.rmzskq en ¿sta, causa, contra e l moi ' • 
- ?fJfeémitió^esfe rProcesó el I'ríquisfi-
(k)r geberaL; al ^ o n s g p para.cque le 
volasen íi, ynfuema- de sentir:>todos 
sus iMinfetros cDnfar inandosé ; con-
ei/cáéttós Galifeadjoresí, no haher lu* 
g Á n d l h . prisiójiuiíeí: reo en la . for tm 
regular - i á cuyo dictamen no asin4 
t i d el Inquisidor1 general y des-, 
de .su .posada^ ó quarto remit ió , u n 
auto al Consejo , mandando pren
der al Maestro 'Froylan , en - catce-
51 B 3 les 
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22í 
les/secretas pa rá que le' rub r i casé . 
E l Cbnsejo , resistió- representando, 
que no pod ían rubricar n i t i rmar 
lo que i io habian votado todos ó 
la mayor parte ; en que pasaron d i 
ferentes iiistancias y congresos'entrc 
d-Inquisidor y Consejeros, insistien-. 
do siempre en que habian de sub's-
c-ribir ciegamente lo que él mandase. 
^ C o n noticia de estas disputas i y* 

controversias , y temiendo la reso
luc ión del Inquisidor general v h u y ó 
el reo ¿on todo secreto , y pareció^ 
en la Cor te Romana después d é i a l -
gun t iempo ^ cuya estancia llegó-já' 
noticia del Inquisidor general, quien' 
o c u r r i ó a Sé M . representando -el 
gran del i to y desobediencia de Froy-
ian en haber violado las regalias de 
E s p a ñ a , que p roh ib í an con tan gra.n-» 
des penasfel recurso á Rpma de los 
T r ibuná i e s d e i a Inqu i s i c ión , sien» 
do asi que e l mismo Inquisidor ge
neral ha executado^mas p r o p i á m e n -

-' te 



té l o que cóñdénü én este miserable 
Re l ig ioso , de que es testigo la car
ta ál Cardenal Paulici con que 
quiso persuadir sus triunfos. Consi
g u i ó ál fin Real Despacho para que e l 
Embajador Duque de Uzeda le sa
case de aquella Cor te , y le aviase á 
E s p a ñ a , como con efecto se execu--
t ó < y" traxeron al reo preso a iá I n 
quis ic ión dé M u r c i a , dando orden 
para que aquel' Tr ibunal procediese 
de nuevo en ia tíáusa ; para cuyo 
efecto r e m i t i ó t odoé los autos o r i 
ginales fulminados en esta C o r t e y-
efi'él Consejo. 

Obedecieron 'los Inquisidores de^ 
Murc i a con la Vigilancia y cuida
do qíie c o r r e s p o n d í a á las i m p o r 
tancias de este: nogocio ; y pára» 
conseguir el ac ier to , nombraron niie-
vé Calificadores de las Religiones 
mas sagradas y del mayor c r é d i t o 
y l i teratura que pudieron conse
guir y se puede desear ; y habien-

B 4 do-
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dose informado con toda individua
l i d a d por el mismo proceso y autos 
remitidos , y hecha entera reflexión 
del caso , fue el suyo confoimc al 
parecer de los cinco Calificadores 
de esta Corte , á cuya vistamos írN 
quisidores de M u r c i a declararon tam
bién lo que el Consejo., que íue .no 
haber Jugar á Ja prisión del r£ú_ , y 
Je mandaron soltar :. con cuya j io t i - . 
cia el Inquisidor ¡general m a n d ó que 
el reo g sin embargo ;del aaito re íe -
r ido , fuese traidp á esta Corte, por 
Miuis t ros que para, ello env ió y y-le 
m a n d ó poner en su Colegio d$ f¡%ffo 
t o T h p m á s ep: una i celda cori redu-
c ion y p r ivac ión 4e comuniGac-ton, 
adonde-ha estado-recluso por el disi-
curso 4e tres anos, y , lo está al pie-, 
senté , y a v o c ó á su persona todos 
los autos originales , y los ha mante
nido todo este t iempo , sin haber 
dado expediente 5 n i tomado reso
luc ión , ; 3 -
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En este medio t iempo t r a t ó el 

Inquisidor general de proseguir el 
e m p e ñ o contra los Consejeros poí
no haber firmado su A u t o y Decre
t o de pr is ión 5 y después de haber 
preso á, tres de ellos en sus casas, que 
fueron los Licenciados D o n A n -
toniOtZambrana, D o n j u á n Bau t i s 
ta de Arzamendi , y D o n Juan-tie 
Miguelez , pasó á; proponer al Rey 
nuestro Seí^or D o n .Carlos ÍL la- j u - . 
bi lacion de todos t f f | , con unos mo-, 
t ivos pij causas = muy;¡des iguales , y 
desproporcionadas á siít estado , le-. 
gaUdad.S;,letras , y^y i r t ud ; pues .-en
es tas consultas les npta de infieles y. 
de habet" faltado á .s i^ Qbligaciones, 
y secreto de las dependiencias: del 
S^nto Oficio ; de, d íscolo na t i í r a l^ 
de temerarios , irreverentes , é i n -
nobedieííites á su gran dignidad 5 y 
otras injurias , que no ¡permi ten por. 
sus horrorosos t é rminos mas dilata
da ex tens ión . Y no habiéndose satis-

r fe-
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fecho con esta d e m o s t r a c i ó n , dis
cu r r i ó hacer tercera consulta' espe
cial contra D o n Juan Mig t i e l ez , con 
pretexto de que con la ocas ión de; 
su pris ión \ tenia niuchas ^ i s i t ás en 
su casa , y qu'é en estos t o r t g r e s o í 
se niormurafaa' de todas sus opera
ciones , y se hablaba mal de su per
sona ; por cuyos-motivos había re
suelto el desterrarle á la Ciudad do-
Santiago de 'Galicia } c o m d Ib -exe-' 
c u t ó de noche y- y con ií^hd@!apa-! 
fato de Ministro?, sin m t i é lífga'r n? 
t i empo para ponerse un vestidoveorv 
horrorosa asonada y eséáhdá to de; 
toda esta Corifeo ~ : ¡; : -; 

A vista de todos estos' terribles' 
r t lót ivos , y taft grandes- 'deíi ' tbs co^ 
ni o los-^ue se e'xpre'sabañ énlás;coi 
s-iiltas v con! l a - f céomendac ion de un-
Inquisidor gcneraUen quien no pare-' 
ce pod í a caber la mas leve sospecha* 
de venganza -, n i otra pasión hümá- ' 
na ^ asint ió el Rey nue-s-tro S e ñ o P 

(que 
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(que esté en el Cielo") a todas sus 
providencias , porquerk p a r e c i ó que 
ú n i c a m e n t e se di i ig ian al tin del r e í 
m e d i ó de los abusos , y poner en 
planta un Tr ibunal tan santo , como 
en ellas mismas se mot iva . : 

E l Consejo de Inquis ic ión recur
rió á V . M . representando en dife-
tentes consultas los agravios , y ja*/ 
mas practicadas operaciones del In 
quisidor general ; para cuyo expe
diente se han formado juntas de d i 
versos Ministros de todos los T r ibu - ! 
dales ,ry. ú l t i m a m e n t e Y . M . se ha¿ 
dignado-de fiarle á este Consejo con 
c-l'deciqeto, que se puso al p r inc ip io , 
donde.se ha visto con la rcflexiarii 
expresada» 

S e ñ o r ; , todo el Consejo plena,, 
sin faltar Min i s t ro alguno , ha reco
nocido ser.notoriamente injustos, un
ios , y violentos los procedimientos 
del Inquisidor general , sin que ha
ya alguno que no haya, conocido es

te 
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te cumulo de violencias , sin descu. 
br i r apoyo v o r é s i m i i , que las pueda 
disculpar ; ¡f solo en la e lección de 
medio , para ocurr i r á la enmienda, 
se. apartan , y desvian tres Ministros 
con variedad ^de: d i c t á m e n e s 5 cuyos 
votos como singulares, van separa
dos á Y . M. ; para- que é á su vista' 
determine lo que juzgue convenieiv 
te ; con que pasa-el C o n s e j o ' á ex .̂ 
pl icar su r e sah i c íon . 

; Y porque antes de aplicar d reí 
medio á los males públ icos ^ y eseam 
dalosos, es preliminar inexcusable el 
c o n o c i m i e n t ó .de la enferaDcdad, co
mo materia sujeta á la Icgal jpolitK-
aa^y e c o n ó m i c a ; medicina, ha apare
cido al Consejo expresarla con la 
brevedad que p d d í e r e su zeloi í 

Las violencias oue ha * hecho el 
Inquisidor general , se rediíceivá tres 
clases. La pr imera , contra 'el Maes
t r o Froylan :-la segunda , contra el 
Consejo y su autor idad: y la tercera 

con-
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contra los tres Ministros jubilados. . 
. Contra el Maestro Froylan , p ^ r 
haber procedido en su causa con no
toria pasión , preposterando é inv i r -
tiendo todo e l orden judicial , pau
tado , y asentado en el Santo T r i b u 
nal | para £l gobierno de las causas 
de fé , violando sus Leyes , é incon^ 
cusa p rác t i ca . Porque siendo pr inci 
pio indubitado por las Instrucciones 
de Toledo , y Sevilla , que para 
prender á un reo sobre proposicio
nes y hechos, que necesitan de cen
sura Teo lóg ica , haya de preceder 
la de Caliticadores Letrados y- T e ó 
logos ,-qiie son las palabras de que 
usan dichas Instrucciones , los qua-
les declaren si tienen calidad de of i 
cio , y.son en este punto los leg í t i 
mos Jueces , que atribuyen la qua-
lidad necesaria , para exercer el san
to Oficio su jurisdicion ; no halla
mos.-el mo t ivo ni .fundamento con 
que pudo el Inquis idor general dalí 

au-
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auto de pr is ión contra este réoy opo. 
niendose al dictamen de todos susCon. 
sejeros; circunstancia insól i ta , é inan. 
d i t a en todos los Santos Tribunales. 

K i puede sufragar al Inquisidor 
general su potestad , porque esta 
en materias de justicia , se ha de 
arreglar á la norma de los sagrados 
C á n o n e s , Instrucciones, y practica 
de aquel Tr ibunal donde la exerce, 
porque de otra forma fuera mas tcm-
pastad , que potestad , y á. lo mas á 
que se p o d í a extender (si desconfió 
de los cinco Calificadores,y del Con
sejero Min i s t ro que les p re s id ió ) es, 
á nombrar otros , ó llamarlos ante 
sí mismo , como se ha hecho otras 
veces en negocios graves , y que sa
tisfechos de la re lación de iacausa y 
proceso , volviesen á votar y decla
rar la calidad del del i to , para la se
guridad de un procedimiento tan 
perjudicial á los reos en materia tan 
delicada , como que pcade - de ella 
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c r é d i t o , y op in ión , y no pasar 

á demostraciones semejantes. 
\ Este agravio y violencia ascien
de á mayor y superior conseqüenc ia^ 
habiendo la Inquis ic ión de M u r c i a 
repetido-esta diligencia, con nueve 
C a l i í i c a d o r e s , t a m b i é n varones doc
t í s imos , que fueron del mismo pare
cer , que- los primeros 5 y debia so
segar y aquietar las sospechas que 
refieren sus consultas , á vista de 
otras nueve cal i í icaciones que en 
Murcia, se executaron para la rer 
lacion de los mismos autos, sacando 
de ellos todos los hechos , sin o m i 
t i r apipe que conduxese á la resolu
ción. Y nada de esto ha bastado , n i 
satisfecho la pasión de este Prelado, 
para continuar en su temeridad, 
reiterando segunda vez la pr i s ión 
de un hombre declarado por inocen
te en materia de fe , y cpn el r igor 
de una reclus ión perpetua. 

Crece esta violencia por la de-
ne-
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negac ión de justicia , que se mani
fiesta de haber avocado asimismo, 
y retirado todos los autos originales 
correspondientes á esta causa , sin 
adelantarla n i dar paso en ella; agra
vio que en ningun caso se puede 
disculpar , porque si estima al Alaes-
t r o Froylan por reo , y digno de 
tantas molestias , y prisiones 5 eso 
mismo le precisa á fenecer , y ter
minar el negocio con la sentencia, 
como lo persuaden todos los dere
chos y especialmente las Instruc
ciones. 

Contra el Consejo se encuentra 
un despojo violento y temerar io , de 
que es iníalible conseqüenc ia su to 
ta l ruina 5 pues quitando el vo to á 
los Consejeros , y Minis t ros que le 
c o m p o n e n , ob l igándo le s á que fir
men ciegamente lo que e l Inquisi
dor general d e s p ó t i c a m e n t e dispu
siere á su libre alvedrio , y vo lun
tad , queda una ' f an t á s t i c a represen

ta-
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tacion sin autoridad y sin esplendor, 
y abandonadas las prerogativas ya 
mencionadas , concedidas por la 
Santa Sede , y observadas tantos 
años 5 y l o que causa gran do lor , 
rnenospreciadas las ansias que con 
zelo c a t ó l i c o tuvieron los gloriosos 
antecesores de V . M . y que costa
ron tantos afanes r y representacio
nes á la Santa Sede , como se refie
ren en todas las consultas que haa 
precedido , notando de omisos á los 
Inquisidores generales, sus anteceso
res, siendo unos varones de tan gran 
venerac ión , excelencias y preroga
tivas , y que antes de llegar á este 
gran puesto , sirvieron á sus Reyes 
en los mayores empleos de E s p a ñ a , 
y fueron los Atlantes en ella de la 
Santa Fé C a t ó l i c a ; cuya memoria 
será venerada eternamente. 

A que se añade o t ro indecente 
vi l ipendio , y desprecio , que fue 
hacer superior ai Tr ibunal á e M u r -

C ' c ia . 
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cia , siendo subalterno del Consejo, 
para que enmiende y corrija sus 
operaciones. 

Usurpa asimismo D o n Baltasar 
de Mendoza i en el efecto , la Re-
gal is de V» 1VL porque siendo estos 
Min i s t ros de elecion y mana de 
V . M« como todos los demás de sus 
Tr ibuna les , los pr iva del exercicio 
para que V . M , lo& destina y sin que 
sea del caso, que en los t iempos pre* 
sentes los consulten los Inquisidores 
generales , porque la consulta n i da 
t i t u l o n i trasciende á mas, que á una 
prudente p r o p o s i c i ó n , que no pre
cisa n i obliga al Pr incipe 5 quien la: 
sigue y estima quando le parece , y 
otras veces t oma reso luc ión fuera 
de ella ? de que nacen los principios 
de derecho que nos demuestran , que 
aquel solo puede remover y privar 
al M i n i s t r o de sus prerogativas, que 
se las concede. Sin que tampoco sea 
ds aprecio el c o l o r , que se mot iva 

de 
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¿le que los Inquisidores generales 
despachan á los Minis t ros los t í t u l o s 
para el uso de la jur i sd ic íon Ec le 
siástica , y espiritual , porque esta 
es conseqüenc ia de la e lecc ión , y 
prov i s ión de V . 1VL como la deben 
hacer y la hacen todos los Ord ina 
rios Ec les iás t icos á los presentados 
por el Real Patronato ^ y otras dig
nidades Ec les iás t i cas , dándo le s el t i 
tu lo , y co l ac ión ; lo qual no inf luye 
ni altera el derecho pr inc ipa l de l a 
presentac ión ^ y por esta r a z ó n , sin 
consulta de los Inquisidores genera
les , se enuncia de los papeles an t i 
guos que los Seño re s Reyes presen
taban y e legían estos Ministros* 

Y no alcanza el Consejo ^ que 
pueda imaginar especie mayor de 
violencia , que privar de hecho con 
tan grande escánda lo , y novedad á 
un Consejo supremo de las cau
sas de fé que ha conocido y deter-

. minado por dos siglos con v o t o , sin 
C 2 o i r -
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oirle n i admit ir le tan justas repre^ 
sentaciones , sin mas í u n d a m e n t o ^ , 
que no dignarse D . Baltasar de Men
doza , por sus máx imas é ideas , de 
igualarse con sus Consejeros, pare-
ciendole que con esta r e s o l u c i ó n , 
exalta las ínsulas de su dignidad so-
jbre todos los d e m á s sus antecesores, 
como él mismo lo dá á entender en 
sus consultas á la Magestad del Se
ñ o r Rey D o n Carlos* 

Contra los tres Inquisidores , t i e 
ne muy poco que ponderar el Con
sejo , porque por sí misma está pa
tente la v io lenc ia , n u l i d a d , agravio, 
y notor ia injusticia ; pues no d ió 
paso el Inquisidor general , que no 
fuese dexando en sus huellas la i m 
p re s ión de esta escandalosa indiscre
c i ó n , porque siendo unos Minis t ros , 
que por sus m é r i t o s , co legios , cá - , 
tedras , y servicios lograron de la 
Real munificencia el ascenso á su 
supremo Consejo, Sacerdotes, y de 
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conocida v i r t u d , y nobleza , . los 
prende , los jubila , é informa con
tra ellos á S. M . con tantos apodos, 
injurias , y agravios, que mas pare
cen las consultas libelos infamato
rios , que representaciones dignas de 
la reverencia de o ídos tan Sobera
nos , pues en ellas les nota de teme
rarios , é infieles, desobedientes, des
atentos , tenaces en sus d i c t á m e n e s , 
e incapaces de servir la o c u p a c i ó n ; 
sin descubrir caso de entidad , .que 
apoye semejantes improper ios , mas 
que el no haber firmado la p r i s ión 
de Froylan , defendiendo las prero-
gativas de su Consejo , y el h o n o t 
de sus puestos. 

Y nadie versado en la jurispru-» 
dencia ignora , que las violencias na
cen de dos causas i ó de la prepos
te rac ión del orden j u d i c i a l , ó de la 
notoria injusticia , y que el despojo 
de la-dignidad , y de los puestos p ú 
blicos , sin causa legi t ima , c i t ac ión ' 

C 3 y 
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y forma judic ia l , es un atentado no
t o r i o , un procedimiento exabrup
t o | executado con el peder de la 
d i g n i d a d , y que no se puede consi
derar en mayor grado n i con exteru 
sion mas superior , porque quita la 
honra l el eré J i r o , y corta los pa^ 
§os al M i n i s t r o para el ascenso y 
producen un generai e scánda lo . 

Esta es la niateriasujeta á que cor
responde el an t idoto y el remedio que 
V . M . manda proponga el Consejo, 

Y considerando la magnitud de 
esta causa , y que no bastan los re
paros , que regularmente previene 
e l derecho , n i los Tribunales de 
V . M . pueden ocur r i r a semejantes 
urgencias , por tener suspendida en 
beneficio del Santo Oficio , por 
V , M . y sus gloriosos Progenitores, , 
los medios con que se componen 
las controversias Ecles iás t icas , se 
halla precisado á proponer á V , M . 
§1 que legit imamentc y en concien

cia 



c ía se adapta y corresponde. 
Seño r : D e l centro de la Just icia 

«e sacó la circunlerencia de la Co
rona , y no fuera necesaria esta , si 
se pudiera v i v i r sin aquella. Cons
t i t u y é r o n s e y .erigiéronse los Rey-
nos o r d e n á n d o l o Dios asi % y despo
j ándose lo s Pueblos y las R e p ú b l i c a s 
d t su potestad y l ibertad sin mas 
fin , que el de que un Monarca les 
mantuviese en justicia , y Les,librase 
de las violencias ; .siendo este a t r i 
buto, p r inc ipa l con que nacen los 
Señores Reyes indeleble é.. insepara
ble del centro , y de la .Corona. A s i 
i o publican en sus . Sagrados C á n o 
nes los ¡Pontífices v y en sus m o n u -
j n e n í o s los Doctores de la Iglésia» 
A s i i o enseñan las Leyes de los P r in 
cipes , y todos los po l í t i cos 4 que 
escriben ide la Rega l í a de ios Sobe-
yanost < n f U ^ k i ; Y , T.J 

D e este innegable pr inc ip io , na
ce una especie de jurisdicion; tan 

C 4 ele-



elevada , y superior , que' es carac* 
ter de la Magestad, y que unos D o c -
toresl laman t u i t i v a , otros Real pro, 
tecc ion , y otros suprema: cuya v i r 
t u d y eíicacia consiste y estriba en 
la innata ob l igac ión de los Reyes,, 
que se dirige á la c o n s e r v a c i ó n de 
!a tranquil idad , y paz universal del 
Reyno y sus vasallos; y es tan ele* 
vada su esencia v que no respeta ni 
atiende á la calidad de las personas, 
sino ú n i c a m e n t e al remedio de lás 
injusticias , y extirpar como mate
r i a sujeta de su Soberano exerci-
c i o , todas las violencias, con que se 
afligen los subditos , y se abandona 
•la recta a d m i n i s t r a c i ó n de- justicia. 

Y asimismo los Doctores , que 
•tratan de di í inir esta alta jui-isdicion, 
le dan los dictados , y dif inicion de 
-Soberana , . ex t ra jud ic ia l , e c o n ó m i 
ca , y gobernativa , p o l í t i c a , regia, 
y algunos divina , y por exceleiícia 
Santa 5 sin que se pueda c i i cunscr i ' 

b i r . 
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b i r , y l i m i t a r á los tramites y re
glas de la contenciosa y conmuta
t iva , que de mano del Pr incipe 

-exercen y usan los demás Tr ibuna
les inferiores , Minis tros y Jueces 
de los Reynos; y así para impar t i r 
la , no necesita, la soberanía de c i 
taciones , procesos y. t é r m i n o s lega
les , n i de las d e m á s formalidades, 
que son de esencia en los comunes 
juicios y controversias; y ún icamen
te le basta al P r í n c i p e la segura not i 
cia del v io lento agravio, porque al 
instante que la tiene , le excita su 
.Real c innata ob l igac ión al re
medio. 

Y es tan infalible este p r i nc ip io , 
que aunque la Magcstad conceda á 
-qualquier vasallo de su agrado la 
'omnimoda jurisdicion que exerce, 
sin apelación , n i recurso a la Real 
Persona ,. y aunque en sus Rescritos 
y concesiones diga , e x p r e s é , omni 
v p p e é k m m remota * nunca jamas se 

4 



entiende renunciada y concedida es* 
ta superior p r o t e c c i ó n de los vasa^ 
líos, y recurso á la Persona Real, 
para la e x t i r p a c i ó n de las violen
cias, porque fuera abdicar de sí la 
corona , la Magestad y la obliga
c ión ; y asi inconcusamente sienten, 
que no se puede considerar caso po
sible en que se verifique abdicion 
semejante. 

Esta Real p r o t e c c i ó n , la exercen 
los Soberanos , scaun la exigencia 
de los casos, ocurrencias, calidad, 
y circunstancias de los sucesos., sin 
que se puedan terminar, n i l imi ta r á 
especie , regla, n i t é rminos , a lgunos ; 
y comprehende quantas gerarquias 
-de personas son vasallos fi a s i íEe le" 
siást icos c o m o Seculares de rqual-
quiera dignidad y e s t imac ión que 
sean 5 porque como se funda en la 
universal tranquil idad , y públ ica 
consonancia del Gobierno , tiene 
po r norte ú n i c a m e n t e á la r a zón de 
Estado. La 
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L a p r á c t i c a de este soberano re

curso , la exerce el P r í n c i p e con o 
conviene; unas veces confiandola el-
sus regios Tribunales, como lo hace 
en el conocimiento de Fuerzas, que 
en los casos judiciales , y negocios 
Ecles iás t icos espirituales hacen los 
Jueces A p o s t ó l i c o s y Ordinarios de 
la Iglesia , y en las retenciones de 
los despachos de Roma , que ofen-
den las Rega l ías de V . M . y las de
más especies que se expresan en las 
Leyes del Reyno, y otras veces prac
tican este remedio por. sí mismos, 
inmediatamente por su .persona, con 
consulta de sus Consejos , con que 
instruye su Real conocimiento , y 
asegura el que necesita para la re
solución dé su alta y soberana c o m -
p rehén sion» 

De este e x e r c l c i ó y m a y e s t á t i c a 
potes tad , p u d i é r a m o s referir repe
tidos exemplares, y tantos , que no 
caben n i corresponden á esta breve 

re-
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r ep re sen t ac ión , y se contenta el 
Consejo con los mismos que se han 
executado en los Inquisidores gene
rales en nuestros tiempos , pues es 
no tor io el del Padre Maestro A l i a 
ga , inquisidor general, á quien la 
Magestad del S e ñ o r Rey D o n Fel i 
pe I V . por justísimas causas , que 
ocasionaban inquietudes en estos 
Iveynos , le m a n d ó salir de la Cor
te , y después de varios lances se 
le o b l i g ó á renunciar, y se p r o v e y ó 
su puesto. L o mismo se execu tó 
con D o n F r . A n t o n i o de Sotoma-
yor , porque con su decrepitud, oca
sionada de sus muchos años , puso 
al santo Oficio en ta l estado , que 
no se podia mantener, y se le pre
cisó t a m b i é n á que renunciase. Y al 
Padre Everardo N i d a r t , de la Com
pañ ía de J e s ú s , por razones de Esta
do , que convinieron en su t i empo , 
se le m a n d ó salir de estos Revnos; 
siendo t a m b i é n de exemplar la p r o -

v i -
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v idenc ia , que se ha dado con D o n 
Baltasar de Mendoza , por los m o 
tivos que no percibe nuestra c o m -
prehension ; y pudiera el Consejo, 4 
no molestar los Reales o ídos de 
V . M . referir inumerables casos de 
Inquisidores particulares , que po r 
este mismo recurso gobernativo,, 
han sido expedidos de estos Reynos, 
con just ís imas causas , por los i n 
formes de los Virreyes , Consejos 
y C h a n c i l l e r í a s , y otras consultas 
que han asegurado la verdad de sus 
excesos , sin aparato j u d i c i a l , c i ta
ción , n i sentencia , n i otra formal i 
dad mas , que un decreto goberila
t i vo de la Real mano de V . M . 

Y aunque ha recurrido el Conse
jo con su prudencia á contemplar 
los muchos casos qué han ocasiona
do el uso de esta soberanía , no en
cuentra o t r o , que se constituya en 
la gravedad y t é r m i n o s que el pre
sente , n i adonde concurran mas 

ex-
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extraordinarias y singulares v io len-
eias ; pues no hay circunstancia n i 
o p e r a c i ó n del Inquisidor general^ 
como está ponderado , que no lo 
sea, y que no clame y conspire al 
remedio y obligue a V . M . á i m 
ponerle para que concluyan tantos 
niales» 

Por cuyos motivos; y otros m u 
chos , que omite el Consejo, es de 
dictamen que Y , M . en conciencia 
y justicia y va l iéndose de su alta y 
soberana jui isdicion , debe librar 
su Real decreto, d i r ig ido al inquisi
dor general, m a n d á n d o l e , que luego 
y sin d i lac ión remita todos los A u 
tos originales i así fulminados en 
esta Cor t e y Consejo de Inquis i -
cio/ i , como en la de M u r c i a , con
tra la persona del Padre Fr . Froylan 
D í a z , ai Consejo de Inqu i s i c ión , 
para que en él se vean y determi
nen en justicia | según el estado que 
tuvieren , (y c o n í o r m e á los Sagra

dos 
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dos C á n o n e s , é Instituciones del 
Santo Ofic io , y disposiciones del 
derecho, y conserve y mantenga al 
Consejo de Inqu i s i c ión ^ y sus M i 
nistros (que l o son de Y . M . ) en la 
poses ión y preeminencias que esta-
banT asi de votar , como en los d e m á s 
en que han estado en t i empo de sus 
antecesores, y los ha l ló quando en
t r ó á servir la Inquis ic ión general; 
sin alterar en nada la observancia, 
y costumbre que de tantos años á 
esta parte se ha practicado. Y po r 
decreto separado l e v a n t a r á Y . M « 
las jubilaciones de D o n A n t o n i o 
Zambrana , D o n Juan Bautista A r -
zamendiT y D o n Juan Migue lez¥ re
in teg rándo los en sus puestos , uso, 
y exercicio de ellos ^ con todos los 
gages y emolumentos enteramente, 
que percibian y deb íé ron percibi r 
todos los tres años que han esta
do jubilados ; de forma , que consi
gan la o m n í m o d a r e s t i t uc ión del uso 

de 
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de sus plazas, t í t u l o s y emolumen
tos. Y que en quanto al gobierno de 
la hacienda del Consejo, jubi lado- , 
nes y n ú m e r o de Min i s t ros , se ob
serve inviolablemente el decreto de 
V . M . de 27 de Xvlarzo del a ñ o de 
1 7 0 3 , y la consulta confirmada por 
el S e ñ o r Rey D o n Carlos , de D o n 
Diego Sarmiento Yalladares, Inqui
sidor general que íuc , su lecha de 
2-3 de Febrero del a ñ o de 1677, Y 
queda el Consejo discurriendo so
bre la jubi lac ión de D o n Juan Jo-
seph de Tejada , y sobre todo lo de
m á s que Y . M . ordena en su de
cre to . 

Y previene el Consejo á V . M . , 
que el decreto de la r e s t i tuc ión de 
los tres Inquisidores Zambra na, 
Arzamend i y Miguelez , se remita 
t a m b i é n al Consejo de Inquisición» 
para que luego , y sin d i lac ión al
guna le ponga en execucion. 

Este es el parecer del Consejo, 
que 



que en todo se sujeta á la mas alta 
y soberana providencia de Y . M . 
M a d r i d 8 de Enero de 1704. 

OTRA CONSULTA 
D E L SUPREMO CONSEJO 

DE CASTILLA 
AL SEÑOR REY DON FELIPE V. 

sobre los votos singulares. 

SEÑOR. 

V » M . se digna de r emi t i r al C o n 
sejo los tres votos singulares, que 
dieron otros tantos Ministros de é l j 
sobre los procedimientos del I n q u i 
sidor genera l , en la causa del Padre 
Maestro Fr . Froylan D iaz , para 
que los examine y diga á V . M . su 
parecer en cada uno. Y cumpliendo 
con su rendida obediencia á los Rea
les mandatos, expone su parecer asi. 
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VOTOS SINGULARES» 

E l D o c t o r D o n Diego de la Ser-
na dice : M i vo tó l e s , que sin en» 
trar en la disputa sobre si han de 
tener vo to decisivo en lo eclesiás
t i co los Inquisidores generales, por* 
que sin esta d e t e r m i n a c i ó n está ca
lificada la violencia y usu rpac ión de 
las Reales preeminencias; se dé De
creto por S . M . mandando al Inquisi
dor general que ponga en libertad al 
Maestro F r o y l a n , y le restituya á 
la plaza , honores y gages d(? que 
fue despojado ; y suspenda .S. M . 
la jubilación decretada por su T i o 
de los tres Inquisidores, á los quales 
restituya al exercicio y gages de las 
plazas , como si tal jubi lación no 
se hubiera hecho , para que así en 
l o ecles iás t ico , como en lo tocan
te á la jurisdicion R e a l , la usen y 
cxerzan, segur. , y como lo hacían 

quan-



quando se jubi laron. Y por este 
medio se consigue alzar la v io len
cia sin tomar reso luc ión en lo del 
v o t o decisivo ; cuya determina
ción en l o ecles iás t ico tiene d i f i cu l 
tad en la potestad t e m p o r a l , y si 
expresamente se declarase a c á , la 
resistirían en R o m a , y se aventura
ba la Real autoridad ; si en R o m a , 
donde los Inquisidores solo tienen 
voto consultivo , se determinase l o 
contrario ; con que en la substan
cia es conforme m i v o t o con el 
Consejo , y solo se diferencia en el 
modo , porque ni vengo en que se 
declare el vo to decisivo , sino ei> 
la forma que l levo dicha, n i t ampo
co en que se pida la causa de Froy-s 
lan , para que se determine en el 
Consejo, porque no se puede man
dar que se fenezca lo que no ha te
nido p r inc ip io , y con esto se dilata
ría mas la l ibertad de este Rel igio
so, y se le notaba que habia habido 

P 2, caá» 
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causa del Santo Ofic io contra él , 
pues se manda fenezca. 

A este v o t o satisface el Consejo, 
con que los reparos, en que se funda, 
tienen facilísima respuesta, porque 
S. M . no usa de jurisdicion con
tenciosa , n i trata de resolver jud i 
cialmente l o decisivo de los votos, 
que han tenido y tienen los C o n s é 
jelos de I n q u i s i c i ó n , sino de atajar 
y impedir un despojo v io lento , exe-
cutado contra el Consejo , por el 
Inquisidor general, sin o í r l e , n i re-
coner los instrumentos y t í tu los en 
que se funda , que todo ello es una 
violencia , para la qual el P r ínc ipe 
nq necesita mas , que del hecho de 
que lo sea, para impar t i r su supre
ma regal ía : y del mismo modo que 
el D o c t o r D o n Diego de la Serna, 
por el remedio gobernativo consul
ta que S. M . mande soltar al Maes
t r o Froylan , y reintegrarle en to 
dos sus honores , plazas, y demás 

ejno-
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Emolumentos que tenia «juando í u e 
despojado y á los tres Inquisidores 
Íes restituya á sus plazas, y lo de
más que expresa , por considerar á 
unos y á otros despojados violenta
mente ; no hay fundamento n i ra
zón para que lo que consulta por 
los d e m á s no lo aplique al Consejo 
de Inqu i s i c ión , siendo de mayor con-
seqliencia y importancia la v io l en 
cia y atentado en este asunto, que 
no en los d e m á s . 

N i se alienta este vo to con el re
celo de que se sen t i r í an en Roma y 
se aventura la Real autoridad , si 
acaso se determinare lo contrar io 
por Su Santidad. L o u n o , porque 
si atendemos al derecho , no tiene 
dependencia la r e s t i tuc ión del des
pojado con la causa pr inc ipa l , como 
lo enseñan todos los textos civile» 
y c a n ó n i c o s , porque esta solo mira 
á reponer de hecho lo que de hecho 
se obra m a l , sin jus t ic ia , n i cono-

03 c i -
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c i m i e n t ó de cansa. Y así aunque el 
despojado sea después venc ido , no 
o b r ó mal el Juez que le reintegró. . 
Fuera de que, en este caso, no pue
de haber estos recelos , teniendo 
S. M . á favor del Consejo de Inqui
sición tantos Breves Pontificios co
mo van apuntados, y una posesión 
de doscientos años á favor de sus 
M i n i s t r o s ; y no sê  debe creer ni 
persuadir el D o c t o r D o n Diego de 
la Serna , que el piadoso pecho , y 
paternal providencia de Su Santi
dad con los Principes C a t ó l i c o s , al
terase una regalía y un derecho tan 
asentado; y si lo hiciese (que no se 
puede pensar) no ignora tan gran 
M i n i s t r o el remedio. 

Y lo que se infiere ultimamente 
de este vo to y resoluc ión es , que 
no reintegrando S. M . el despojo del 
Consejo en el ín ter in que se despa
cha un incidente tan pro l ixo en Ro
ma , es tá el Consejo y todas las In-

qui-
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quisiciones subalternas dependientes 
de la voluntad del Inquisidor gene
ral para avocar todas las causas que 
quisiere á Segovia, y los Consejeros 
despojados y sin poder dar espe« 
diente n i providencia en nada , que 
corresponda á su obl igac ión y ins
t i t u t o . 

VOTO II,0 SINGULAR, 

SEÑOR. 

.J¿Margues de Andía , habiendo con* 
currido en el Consejo, de orden de 
V . M . sobre la instancia del de la 
suprema Inquis ic ión , y del Padre 
Maestro Fr . Froylan D i a z , no con
fo rmándose su dictamen en el todo 
con el del Consejo , representa á 
V . M . el s u y o , solo en lo que se 
desvia y aparta del c o m ú n sentir, 
que se reduce á que V. M . se sir
va mandar al Inquisidor general por 

P 4 car-
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carta de ruego y encargo, que' íes-, 
t í t u v a los autos fulminados contra 
el Padre Maestro Fr . Froylan Diaz^ 
que a v o c ó á sí , al Consejo de la 
suprema Inquis ic ión , para que se 
fenezca esta causa regularmente, co
mo se han concluido y sentenciado 
todas las causas de f e , atendiendo 
al mayor n ú m e r o de votos de los 
que componen este Consejo, como 
se ha observado de dos siglos á es
ta parte i poniendo la clausula de 
que sea y se entienda en el Ínter in 
que por Su Santidad , como Cabe
za de la Iglesia y origen de la juris-
d ic ion eclesiást ica , se declare lo 
que se debe rá observar en adelante 
en las diferencias y disputas, que 
ha m o v i d o el Inquisidor general con
t ra tan inveterada costumbre. 

Esta clausula. S e ñ o r , me parece 
tan precisa , que el no ponerse por, 
el Consejo, me obliga á ser singu
la r , y en m i sentir preserva á Y» M . 



de todo escrúpulo , y manifiesta 
y . M. su mayor grandeza y su cató
lico corazón en esta reserva^ debien
do esperar justamente, que quando 
llegue el caso de declarar Su Santi
dad,será muy conforme a loque se ha 
observado hasta aqui, y sin disminu
ción alguna de las regalías de V. M. ; 
y desde luego exerce V. M. su juris-
dicion paternal sobre todos sus va
sallos, quitando la opresión y noto
rias violencias , que ha executado 
el Inquisidor general contra el Con
sejo de la Inquisición y Padre Maes
tro Froylan. 

Los fundamentos, Señor, de es
te dictamen son los mismos , que 
propuse á V. M. en una junta , en 
que asistí de orden de V. M. sobre 
este mismo negocio , y vuelvo a po
nerlos en la Real noticia de V. M. 
para que resuelva lo que fuere de 
su mayor servicio. 

Todas las causas espirituales y que 
mi-
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miran á fin espiritual, toca e! cono
cimiento á la jurisdicion Eclesiás
tica , sin que ningún Principe secu-
lar pueda entrometerse en ellas, ni 
exercer acto alguno jurisdicional, si 
no es que sea por comisioq ó dele
gación del Papa,como fuente, y ori
gen de la jurisdicion Eclesiástica. 

De que infiero , que V. M. no 
puede examinar las Bulas , y Breves 
de Su Santidad , para declarar si la 
jurisdicion del Inquisidor general 
es absoluta ó no, y en que casos 5 ni 
si tienen voto decisivo , ó no los In
quisidores de la suprema en virtud 
de dichos Breves ; ni si son Subde
legados del Inquisidor general, ó De
legados de la Sede Apostólica; por
que de todas estas disputas toca el 
conocimiento y su determinación al 
Papa y su jurisdicion Eclesiástica 
espiritual , por dimanar de esta la 
que se exerce en la Inquisición -en 
las causas de Fe. 

Pe-



Pero en las cosas de hecho , aun
que sean sobre causa Eclesiástica y 
espiri -ual , puede V. M. conocer, 
porque el hecho sobre causa espiri
tual , no es espiritual , sino tempo
ral 5 y asi podrá V. M. si el Juez 
Eclesiástico turbare,molestare,ó des
pojare á alguno de la posesión de Be
neficio ú Oíicio Eclesiástico, man
tenerle y ampararle en la posesión, 
ó quasi posesión , y restituirle en 
caso de despojo todas las veces, que 
el que se halla turbado , ó despoja
do recurra á la protección de V. M . 
sobre todos sus vasallos. Y todo es-
4o no en fuerza de la jurisdicion 
Real Ordinaria , sino en virtud de la 
potestad paternal económica y po
lítica , que reside en V. M. por de
recho divino y natural, coadyuvando 
y defendiendo la libertad Eclesiásti
ca con suma utilidad de la causa pú
blica y de todos sus vasallos,practica
da y observada por los Señores Re

yes 
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yes Católicos en Castilla , Aragón, 
Navarra , Cataluña , Ñapóles , Ca
narias, y por el Señor Rey Christia-
nisimo en Francia , mandando res
tituir el despojo , ó demover qual. 
quier impedimento de turbación en 
el ínterin , que por Juez competen
te Eclesiástico se haya decidido la 
causa legítimamente , sin que para 
el recurso de este despojo sea nece
sario que preceda apelación, porque 
sin este requisito en las causas profa
nas, como son las de hecho , aunque 
sean sobre caso espiritual , puede 
V. M. hacerlo, con especialidad en 
las de su Real Patronato , y en to
dos casos quando el recurso es dila
tado , y dificultoso , como el de Su 
Santidad á Roma, valiéndose V. M. 
de la carta de ruego y encargo ; y 
no siendo obedecido , V. M. puede 
pasar ai remedio practicado en se
mejantes casos. 

Y hallándose V. M. con los pro-
ce-
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cedimíentos del Inquisidor general 
en la causa del Padre Maestro Froy-'-
lan, turbado en la posesión de nom
brar los Inquisidores de la suprema, 
con voto decisivo , como desde su 
creación lo practicaron los Inquisido
res, votando decisivamente las causas 
de los procesados por este Tribunal, 
sin que se determinen , y publiquen 
sus sentencias sino por el mayor nú-, 
mero de votos; parece que V. M. eŝ  
tá en obligación de reintegrar, y 
mantener los derechos de su Real 
Patronato de la Inquisición , restitu
yendo el despojo de los Inquisidores, 
con la avocación y libertad del Pa
dre Maestro Froylan , y de subsa
nar la injusticia notoria ŷ  violencia-
de no publicar su sentencia , por lo 
que se hubiere acordado por el ma
yor numero de votos , valiéndose 
V. M. de su jurisdicion económi
ca, y forma practicada en estos Rey-, 
nos, hasta que Su Santidad declare, 

co-
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como cabeza de la Iglesia , lo que 
se ha de observar en adelante. 

Y á este tin mi sentir es, que 
V . M. se sirva mandar al Inquisi
dor general, que devuelva los autos 
para que se publique , la sentencia 
regularmente , sin innovar en cosa 
alguna por el medio arriba propues
to i porque mi cortedad no ha ha
llado, discurrido,ni practicado otro, 
ni mas reverente á la Iglesia , ni mas 
efectivo á la restitución del despojo. 

Puede decirse , que de mandar 
V. M. al Inquisidor general remita 
los.autos y se publique la sentencia, 
es decidir y declarar todos los pun
tos de la qüestion principal. A que 
se responde fácilmente, que solo es 
defender á sus vasallos de la opre
sión y violencias del Inquisidor ge
neral , porque la decisión en lo prin
cipal , reserva V. M. á. su Santidad 
en la clausula prevenida. 

Puédese también decir , que en 
los 



los Reyiios de Castilla no se conoce 
en los Tribunales Reales de los po
sesorios Eclesiásticos, y es asi; pe
lo de los despojos entre Eclesiásti
cos, aunque sean executados por Juez 
Eclesiástico, parauno que lo niegue, 
hay doscientos de la mejor nota, que 
lo afirmen con decisiones de la Ro
ta. $ Y quién no ve la diferencia del 
despojo , á la disputa de quien de
be poseer, sin haber de parte á par
te otra operación, que la de la ra^ 
zon ante el Juez competente? 

Y para que se reconozca, Señor, 
la reverencia con que atiendo a la 
Sede Apostólica, sin perder de vista 
las regalías de V. M. propongo á 
V. M. los exemplares de observan
cia de esta práctica, no solo en rein
tegrar el despojo , sino en lo princi
pal en que se contiene -mi dictamen? 
sin atreverme á seguirlos, ni acon
sejarlos. , 

Î a Chancillería de Granada e» 
vir-
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virtud de Cédula despachada por el 
Señor Emperador Carlos V. en No» 
viembre del año de 1 52,6 , cono
ció de la causa entre el Obispo y 
Cabildo de Guadix , y el Arzobis
po de Toledo , sobre la restitución 
de la jurisdicion civil y criminal de 
la Abadía de Baza , tierra de Hues
ca , y Castril^ con todas sus rentas, 
y se le condenó al Arzobispo en to
do ello á la la restitución de la po
sesión , por sentencias de vista , y 
revista , no obstante haber declina
do jurisdicion el Arzobispo | no so
lo por incompetencia , sino por in
capacidad de la Chancilleria. 

En 7 de Octubre de 1 549 puso 
demanda el Cabildo de la Iglesia de 
Ouadix á su Obispo. Este declinó 
jurisdicion por ser materia espiritual 
y entre personas Eclesiásticas. Hubo 
sentencia en lo principal, y se sacó 
Executoria. 
• En Marzo de 1555 puso deman

da 
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da el Dean ,'y Cabildo de Guadíx, 
prstendiendo tener voto con el Obis
po en ciertos casos. Y aunque de
clinó jurisdicion, diciendo ser mate
ria espiritual, y entre personas Ecle
siásticas , hubo executoria en lo 
principal. 

Y dcxo de referir á V. M. otros 
muchos exemplares por no dilatarme 
mas , remitiéndome á los que trae 
Vraso de Juro Patr. t, í. capit. 35. 
Madrid y Enero 8 de 1 7 0 4 = E l 
Marques de Andía. 

Este voto del Marques de Andía 
es tan singular^ y extraordinario , que 
aunque conviene con el Consejo en 
lo substancial , es con tales circuns
tancias y requisitos , que desvanece 
toda la jurisdicion económica , y 
gobernativa , porque lo primero di
ce : Que V , M. por carta de ruego 
y encargo mande al Inquisidor ge
neral restituya los autos fulminados 
contra el Padre Maestro Froylan , y 

£ ha-
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haga y execute todo lo que el Con-
sejo previene en su voto , pues asís, 
tió y lo oyó asi en el mismo Consejo^ 
y aun supo que asi concibió su con-
sulta. Después añade, que se debe 
poner la clausula de que esto sea y 
se entienda en el ínterin que Su SantU 
dad , como Cabeza de la Iglesia , dech-
re'lo que debe observarse en adelante en 
las diferencias y disputas que se movk-
sen. Y continúa fundando, que con 
esta reserva se asegura el escrúpulo 
de entrar la mano en la jurisdicion 
de la Iglesia, de que carece V. M, 
para dar inteligencia á los Breves 
Apostólicos, que sola es propia de 
la Santa Sede ; cuya proposion fun
da muy docta y la tamente 5 y con
cluye con que solos los Principes Ca
tólicos tienen autoridad de conocer 
en las causas Eclesiásticas, y espiri
tuales del nudo hecho , y despojo, 
que violentamente hacen los Ecle
siásticos , lo que exorna , y prueba 

con 
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con muchos exemplares, así de es
tos Reynos, como de los de Europa. 

Esta idea nos precisa á responder 
brevemente por partes. Y en quan-
to á la primera clausula de que se 
despache el decreto por carta de rué* 
go , y encargo , es insólito , y contra 
la autoridad de V . M. y su regia, 
alta , y soberana potestad ; y jamás 
se ha visto semejante clausula en los 
Decretos preceptivos, y que se ex
piden por la Real mano y persona 
del Principe ; porque no es compa
tible mandar como Soberano , y pe
dir con los términos de ruego y en
cargo. Y teniendo por su alta, y so
berana jurisdicion , la facultad de 
mandar á qualquier Eclesiástico en 
materia de hecho y despojo , como 
lo reconoce este Ministro, para que 
se reponga , no halla el Consejo fun
damento , ni razón política , y re
verencial , para entrar con semejan
tes voces. 

Ni 
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Ni cóadyuba.este intento la pr-ac-, 

tica de las Chancilkrias de librai; 
Provisiones para las fuerzas con seme
jantes clausulas. Lo uno , por ser. 
Tribunales subalternos , en quienes 
no milita aquella rigurosa , y sobe
rna Magestad de la misma persona, 
del Principe , porque en S. M. re-
«ide como en su centro, y por esen-
cia la económica jurisdicion ; y en 
el Consejo es delegada. Y lo otro, 
porque el Consejo >, y Chancillerias 
despachan la Provisión de ruego sin 
conocimiento ni vista de autps , y 
solo por una simple queja y rela
ción de la misma parte. Y teniendo 
el Eclesiástico la presunción á su 
favor , y la autoridad de jurisdicion 
tan sacrosanta, se toma el remedio 
de encargarle, que siendo cierta aquer • 
Ha relación no dé lugar á la queja, 
para evitar las molestias que se si
guen á los Litigantes en la prosecu
ción del conocimiento de la^fiier?a.s. 

To-
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' Tode tsicy feéíá en él casb'presen-

tc, porque S'.-M. se halla ihstr-u!do> 
y plenamente enterado de las - vio-
fertcias del Inquisidor geñéral para 
wüa'r'de su alta juíisdicion asi no 
íMíce'sitA de rmgos y encargos , ¿otno^ 
tartipoeb los -necésita el GóiVáejo'̂  y 
fes GHancilleriaS después del rccono-
eimfento de los autos ; pues hállañ-' 
dt> por ellos ser cierta la quejíi de la 
patte , sin atenciones m megos ,* sé 
\ t dicé al Juez Éclesiastieo, queíha-
cé fuerza , y se le manda qne otor
gue la apelacioti y reponga quanto 
ha execut'ado, poique habiendo vio
lencia ó n-ótotia-injusticia, ceéari res
petos y atenciones y por no liaberse" 
concedido por la-Iglesia para estas 
la" jurisdieion Eclesiástica; " 

La ultima clausula que dice el 
Marques de Andiá ha de tbntener 
el decreto , es opilestá á lé Muismo 
que dificulta ; porque en la entidad 
corresponde á una Reserva ; y asi 

E 3 la 



la llama y reconoce en su discurso, 
y esta no la puede poner el PrindU 
pe en su decreto por ser parte de la 
jurisdicion contenciosa, y solo toc^ 
á los Jueces que la tienen ; la qual, 
como funda muy bien este voto, na 
la pueden exercer los Principes se
culares. Fuera de que el Decreto 
que consulta y propone el Consejo,, 
no le priva al Inquisidor general, 
como se ha hecho en otras ocasio* 
nes por mano de S. JVL de que con
sulte á Su. Santidad lo que le pare
ciere ; y en nuestro incidente no 
nos toca proponer mas que el re
medio para la urgencM presente , y 
atajar l̂ s violencias de hecho , que 
el mismo voto confiesa , y no de
clarar Bulas, y Breves, y lo demás 
que se escrupuliza ^ y solo se toma 
aquel conocimiento que es necesa-» 
rio para estos fines». 

YO-
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FOTO III.' S INGULAR* 

SEÑOR. 

n on García de A r a c i e l , en quanto 
al primer punto , que es de la con
tención de jurisdicion sobre el voto 
decisivo , de que depende el punto 
de la avocación de la causa del Pa
dre Maestro Froylan , y si está fe
necida ó no, aunque supone la rega
lía de V. M. y la opresión del Pa
dre Maestro Froylan , y que los In
quisidores son también delegados 
de la Silla Apostólica, siendo el In
quisidor general delegado: cum f a 
cúltate nominandi dekgatos , de que 
hay muchos exemplares en el dere
cho ; pero teniendo presente , que 
la regalía debe practicarse por los 
medios proporcionados á la calidad 
de la materia, de que resulta tanta 

E 4 va-
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variedad de autos, y remedios ins-
tuitivos , siendo lícitos cada uno en 
su caso , y muy peligrosos en otro; 
es de sentir lo primero , que no se 
puede practicar el auto de fuerza 
en conoter , proceder , y remittr 
los autos al Consejo de Inquisición^ 
porque siendo contención entre de
legados , no se puede dar este auto, 
porque fuera absorver todo el ne-. 
gocio y no dexar nada que deter-. 
minar ai superior Eclesiástico. Lo 
segundo , que aunque esto, se pu
diera hacer , no se pudiera dar el 
auto sin oir al Inquisidor general, 
porque los autos de fuerzas , se dan? 
citadas las pMt^.adinformandiun tf-, 
mdicndum. Lo tercero , que aunque, 
no hubiera los dos reparos releridos,. 
no se pudiera dar tal auto en el eŝ  
tado en que se ve esta dependencia, 
porque aunque se ha traido el ¡exJ 
tracto de los autos hechos antes de 
la avocación , no se ha traido ex

trac-



tracto de los autos íicchos después-
ele la avocación , y en el Tribunal 
¿e Murcia no consta del parecer de 
los Teólogos , de quien se dice lo 
tomó ei Inquisidor general; ni se ha 
pedido certificación de lo que cons
ta , en quanto al uso de la jurisdi-
cion del Consejo , y Bulas de su 
concesión, de los libros de Bulas, 
Breves , y Cédulas que el Conseja5 
dice sacó el Inquisidor general , y. 
paran en poder de Don Juan Chris--
tobal -de Uruela, su Secretario de 
Cámara; causándose de. esto una co
mo disminución de autos. Lo quar̂ * 
to , que aunque todo esto no deftuo* 
rara el dar el auto de conocer, pro
ceder, y remitir al Consejo los au
tos , es muy peligroso el cxecutarlo 
en razón de Estado , así porque Su 
Santidad puede iesentirsc (particu-! 
lamiente si no obedeciendo al Inquk 
fidor general se usase del medio de1 
cxtrañ^iTo)y seguirse de esto ios i«| 

con-
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convenientes , que se han experi
mentado en España , con el caso 
del Arzobispo de Sevilla; como por
que es nocivo al Ministerio de la 
Inquisición y uso de su jurisdicion, 
abrir la puerta al conocimiento, por 
via de fuerza en sus dependencias, 
sean de la calidad que quisieren. 

También le parece que los mis
mos inconvenientes se hallan en el 
auto quasi posesorio jurisdicional; 
porque tiene admixto el petitorio, 
y así no se practica el quasi posesorio 
jurisdicional, ni aun en las Provin
cias donde está admitido el auto 
posesorio , en materias eclesiásti
cas. Añádese á esto el ser Jueces 
delegados, caso en que en la Fran
cia se excluye la practica de este 
auto, en medio de estar fundada en 
la Bula de Martino; y por ultimo, 
jamás se ha practicado en Castilla; 
yes doctrina corriente y la mas se
gura, que no se debe hacer extensión 

del 
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3el uso dé este autó,ni de Rcyno á 
Reyno, ni de Provincia á Provincia. 

Por todo esto se¿ye obligado el 
que vota á ser de sentir , que según 
las reglas de derecho y de Estado,y 
las reglas de la mayor seguridad 
de su conciencia , se debe buscar 
otro medio mas proporcionado , y 
que solo lo es el pasar oficios á Su 
Santidad , para que despache Breve 
en que de á V. M. facultad de nom
brar un Prelado que decida toda es • 
ta controversia , con la clausula ap~. 
ftllatione remota , que es el parecer 
del Cardenal Portocarrero; y por 
tener fundado que es necesario y 
que en esto no se ofende la regalía 
de Y. M. en la consulta que hicie
ron Don Manuel Arias, el Confesor 
de V. M, y el que vota, no se ex
tiende mas, suplicando á V. M. se 
sirva de tenerla presente. 

Y solo añade para cumplir con 
5U conciencia y manifestar que no 

es 
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es contra la regalía sacar V. M. Bre
ve en los casos que le pareciere ne
cesario , que el mismo Consejo de 
Inquisición consultó al Señor Feli-
pre IV. el año de 1643 sa<£ase 
Breve de Su Santidad , para mudar 
la forma de las consultas de plazas';-
y que el Señor Felipe IV. se con
formó , y que lo mismo se ha hecho 
hoy por el Consejo en la consulta 
que íormó con la ocasión del decre
to en que se le pidieron las instru-
ciones antiguas. Que también él Se-
Iior Felipe IV. en un capítulo de. 
$u instrucción dice , que si hubiese 
personas eclesiásticas en el Conseja 
Real , estas se le propusiesen para1 
las plazas del Consejo'de Inquisi-' 
GÍon,y que si se nombrasen legos,se 
viese si convendría sacar'Breve del 
Papa para que pudiesen vótar en 
las causas -de te y puntós eclesiáf* 
ticos , y que no bastaba la cos
tumbre ni tolerancia para evitar W 

nu-
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nulidad de las sentencias que diesen. 
Y de este capítulo y de aquella con-, 
sulta , se convence , que el acudir 
á Roma á sacar Breve con asenso de 
V. M. y por medio de sus oficios 
y en los casos que pareciere necesa
rio , no es contra la regalía da 
V. M. 

También en la causa de Carran
za se sacó Breve , dando facultad 
Su Santidad al Señor Felipe I I . pa
ra que nombrase persona que cono
ciese su causa. Y aunque es cierto 
que esto fue por ser causa de Arzo
bispo y no tener jurisdicion la In
quisición para proceder y querer el 
Rey que la causa no saliese de Es
paña , lo qual no podia ser sin sacar 
Breve delegatorio in paribus ; l a ' 
misma razón milita en nuestro caso, 
pues no hay en España quién pue
da conocer de la contención entre 
el. Inquisidor general y Consejo , y 
haber de votar sobre su conocimien-
-Í . ' to 
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to , toca á la Silla Apostólica, con 
que parece se debía usar de la mis
ma providencia. 

Para el mejor gobierno de las In
dias \ están concedidos muchos Bre
ves á V. M, con la clausula de que 
no se pueda variar ni revocar en to
do, ó en parte, sin su consentimien* 
to , y cada dia se acude por me
dio del Erabaxador , y se sacan 
muchos Breves i según y en la for
ma que se insinuó por V. M. y por 
esto no se hace juicio de que se vul
nera la regalía de que haya recurso 
a Roma en las causas eclesiástiias de 
aquellos Reynos. 

Antes esta se debiera juzgar cO-
hartada si V. M. no pudiese acudir 
á Roma á pedir se mudase todo 
aquello en que se experimentase in
conveniente en el uso y exercicio de 
la jurisdicion eclesiástica y causado 
por la forma dada en lo¿ Breves an
tiguos que tciviesea esta clausula. 

Tam-
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También pone en la considera

ción de V. M. el que vota , que 
hay exemplar de avocación de cau
sa pendiente, hecha por el Inquisi
dor general y á insinuación del Se
ñor Felipe IV . que fue en la causa 
que dicen de las Monjas de San Pla
cido , como consta de la comisión 
dada á Don Diego de Arce por el 
Inquisidor general Sotomayor. En 
ella le da facultad para proseguirla 
ó proceder de nuevo , con dos ó 
mas de los del Consejo , los que le 
pareciese y eligiese ; y ordenó se le 
consulte la sentencia antes de pro
nunciarla , y supuesto que ya esta
ba pendiente en el Consejo, resulta 
de estas tres clausulas una evidente 
avocación. 

Y aunque se dice que esto fue por 
la Real voluntad del Sr. Felipe IY . 
y por lo que favorecia el Proto-No-
tario esta voluntad , aunque fuese 
de Monarca, no era bastante para 

que 
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ouc se pudiese avocar la causa, 
si el avocante no tuviese tacul-
tad de derecho para executarlo , ni 
se pudiera subsanar de la nulidad 
con este precepto. 

Y aunque asimismo se diga , que 
estaban recusados elínquisidor gene-

itM Sotomayor y algunos de los 
Consejeros,y que por esto y evitar el 
conocimiento de la recusación , se 
hizo la avocación, y dio La comi. 
^ion á Don Diego de Arce , no se 

•satisface , porque la recusación no 
podia dar derecho de avocar y co-
meter á otro el conocimiento de ñus-
vo,si no se lo permitiese el derecho 
al avocante; y por esto soledlos Tri
bunales y Jueces que tienen facultad 
de avooar, pueden por razón de recu
sación quitar del todo las causas á los 
inferiores , y cometerlas á otros. Y 
aunque después se vio esta causa con 

. algunos del Consejo T no por esto 
se evita el acto de avocación, pot-

que 
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que eso fue en virtud de la clausula 
de la misma comisión en que se le 
daba facultad para que con dos ó 
mas de los Ministros actuase en di-
Cha causa. Con que aunque lo vie
ron algunos del Consejo v fue en. 
fuerza de la misma comisión. 

Y asi, e( que vota saca de este 
exemplar , que por lo menos es
tá dudoso si el Inquisidor general 
puede avocar el conocimiento de 
las causas pendientes en el Consejo 
de Inquisición. Y concluye su dic
tamen en este primer punto, pro
testando á V . M. que no ha podido 
despedir de sí el escrúpulo que le 
causa la intrincada naturaleza de la 
jurisdicion que se controvierte ; y 
que^esto le ha- obligado á seguir el 
medio de sacar Breve , en que le 
parece se asegura la conciencia y de
cencia de la regalía, sin haberse 
llevado de afecto de amor ó de abor
recimiento , porque por beneticio 

I del 
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del Alfcísil-no, ini ha tenido por prq^ 
fesion aborrecer á : tosioá , m jamás 
ha ífcsnido. la desgracia; de amar á 
nmgiino en juicio y .a'cto de Tribus, 
nal* Este es mi parecer. Madrid, y 
•£ i i s ró 8 de 1704 . . 

Este í voto se desvia i en todo .del 
di erara.en universal del Gonsejo, por-
qpse ,CQriiesando,como conñesa,la so» 
beranía de la jurisdicion económica 

V. M* procura persuadir., no es-
craiinos el caso presente dé 

poderse .usar.dc;-clla..- ... 
Los fundamentOsicon que.motiva 

el arunto , y íDfsdiM que propone! 
para que V. M. no use de sus rega-
lías,y pida á Su Santidad delegue el 
conocimiento de todas estas coniro?-
versias á dos Ministros de estos 
Reynos , y que dentro de ellos las 
terminen y fenezcan, con que asien
ta se sale de todas las dudas con se
guridad, son las siguientes. 

Lo primero dice , que ninguna 
P 
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jurisdicion se puede exercer sin au
to y todo el exquisito couPrCimien-
to que sé ne?píi.t^' y que asi se prac-
tipk en las fuerzas,y otros remedios 
económicos.. Que/no se pasa á la 
resolución, s^r|..larintegridád_del Pro
ceso 5 y que en el caso presante es
tán diminutoj los papeles por fal
tar cierto libro de Bulas, y Ere-
ves que tiene en su pode^ el, Inqui
sidor general, y otros iqsttrvimentos 
que puede jhaber á su favor» . 

: Este fundamento es ipuy frágil; 
porque para exercer la, jurisdicion 
económica,^,no,.necesita V. iNÍ. de 
semejan tes,Iprmalidades,,, ni de recur
rir á provisiones , ni decretos de au
tos diminutos , constandole por 
los mediq?, bastantes de 1^ .violencia 
y agravios, de, sus subditos ; y, asi á 
este Ministro, no le llenan tantos y 
repetidos instrumentos como la cla
man y manifiestan; al Consejo y sus 
Ministros le sobran, y np necesitan 

de 



de pe t re l libro de Blilis '̂ qüe ocul
ta el ÍT$fQTSidor gchó^al , pues las* 
Leyes le:iénsreuan y'párstt'áden , que" 
si Ips ' íe iM, fúe pofquié'no'le t é fáJ 
ban bieivy por quitar por esté me
dio tán1 injustoJas 'atiTÍÍI aí Con-sejó' 
de su defensa, .' * , ' ' 

Y no se alcanza poir" que ecftó 
merios esté'voto la ¿atóa del Padre' 
M . Froj^aft en lo iqü:e rrlirá'' a lo ac
tuado éfí fi' Inquisición1 réé Murcia, 
miando ié-cohsta á V. M; : de todo' 
su contériído por la relac'fóti que le 
envió de su Real órdeti él Gonsejd 
de iTiquisícioh r̂tTas antiguo,"y por iiti1 
testimonio que se le entregó al Car-' 
denal de Estree , por liña secreta 
orden átl Inquisidor gert'éral, como 
el mismo 'Cardenal lo refiere en sus 
consultas; resultando' B misma pre
sunción-ponderada en' ĥ aKerla avoca
do á si el Inquisidor general para 
que no se manifestase su inconse
cuencia j f las vioieñeias que en 

ellos 
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ellos se contienen ; y no piden tan
to los Doctores como hemos dicho 
para el exercicio de la regalía. . 

En el segundo se dice :.no estas 
citado el Inquisidor general á lo me
nos para que deduzca por medio de 
esta noticiabas razones y defensas que 
pueda tener su dignidad ; á que tie
ne respondido virtualmente el Con
sejo , que para impartir este auxilio 
V. M. por su propia persona, no ne
cesita , como tantas veces está di" 
cho , de formalidades de juicio , ni 
citación de la parte , ni mas requi
sito de que por justos medios se 
ha instruido de la violencia, ahora 
sea por consulta , ahora sea por in
formes judiciales de sus Ministros» 
ó por informaciones secretas, ó por 
noticias de personas de integridad y 
de su confianza, como son todas las 
que componen este Consejo,que han 
visto por el discurso de ocho dias 
con tan gran prolixidad y atención 

F 3 quan-
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quanto es necesario para saber la 
verdad. 

Y deBiera este doctísimo Maestro 
hacer reflexión de como explican 
los Doctores de la Jurisprudencia,'la 
jurisdicion superior gobernativa del 
Príncipe, porque todos uniformes 
dicen , que es como la que tiene el 
padre de familias dentro de sus pro
pios Lares , para enmendar la ino
bediencia de sus hijos y sus criados, 
y la que usa el dueño y patrón en 
sus esclavos y libertos 5 que no 
tiene nada de contenciosa, y solo se 
leduce á. una potestad gobernativa 
con que les puede corregir y castN 
gar y apartar de su familia, sin que 
para, esto le grave el derecho que se 
le concede, con citaciones y proce
sos ," ni mas diligencia que constar
le dé sus excesos, como lo previe
nen las leyes de las doce tablas, y 
los Juiisconsultos explicando la au
toridad de la económica potestad. 

Fue-
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. fuera de que, no se previene pa
ja que se buscan citaeiones, y llama
mientos del Inquisidor general,quan-» 
do no puede tener ignorancia á vis
ta de tantas juntas como publica
mente se han formado, y habérsele 
participado por elConsejo de Inqui
sición las consultas que ha hecho á 
V.M.como se enuncia de ¡os indecen
tes tratamientos con que añige á los 
Ministros; y en el discurso de tres 
años , podía haber ocurrido á su 
Rey y Señor, y en no lo haber he-, 
cho , descubre su soberanía y ma
nifiesta la altivez y presunción con 
que sigüe esta dependencia , y en los 
casos del conocimiento de las rega
lías, solo podía servir la informe 
citación de noticia. 

El tercer fundamento se djrige á 
fundar esta materia dudosa,y necesi
tar de declaración Pon tiíiciaicon que 
no puede estar clara la violencia,res--
pecto de que la posesión se viste de 

F 4 los 
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los títulos de que procede, y se mez* 
cía regularmente con la propiedad, 
lo qual es inseparable en el caso 
presente. 

Todos estos reparos los tuvo pre
sentes el Consejo, y los satisface con 
gran facilidad. Lo uno , porque en 
ningún caso menos que en este se 
necesita de^declaracion, porque ade
más de estarlo por León X. y otros 
Pontifices , que dan la inteligencia 
de las palabras Diputados ó Conseje
ros , están explicadas sus preeminen
cias y votos, con la observancia de 
doscientos años que certifican los Se
cretarios, votandose todas las cau
sas de fe y las demás con voto de
cisivo , como los demás Consejos 
de V. M . ; y habiendo observancia 
que interprete qualquier término de 
la Ley ó Rescriptos, afirman los Ju
risconsultos en sus decisiones, y los 
Emperadores en sugXeycs, y nues
tro Monarca en sus partidas, y.to-

dos 



dos los Doctores mas insignes de 
la Jurisprudencia, que no se puede 
recurrir á pedir interpretación al 
Principe por tener mas fuerza y efi
cacia y ser mas privilegiada , y la 
primera que nace de la observancia, 
que no debe ni puede , de potes
tad ordinaria , derogar el Principe 
en perjuicio de los interesados; 
porque en la materia de las vio
lencias y despojos , el mayor fun
damento es el ser la causa en lo 
principal dudosa.La razón es eviden
te , porque si es dudosa y necesita 
de declaración, no es licito por to
dos derechos natural y c iv i l , el des
pojar al poseedor en el Ínterin que 
no se declara j y este es el caso en 
que hablan todos los textos canóni
cos y los civiles, y llaman á esta vio
lencia audacia y temeridad. 

Con que parece se opone este fun
damento a todos los derechosj porque 
para excluir la violencia y el despojo, 

el 
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él medio unico que tiene la Jurís, 
prudencia , es un defecto notorio 
de propiedad en el despojado 5 pe, 
ro en lo dudoso nadie de quantos 
han tomado la pluma en esta mate, 
ría lo ha dudado ni presumido ; ni 
á lo dicho, ni el titulo dudoso em-
barazó jamas á los remedios pose-
sorios , ni se mezclan con la pro
piedad,y siempre viniera el que tie-
ne á su favor la posesiónya pa
ra la manutención , ó ya para la 
reintegración, si fuere despojado; a 
yos principios, que son comunes, los 
sabe muy bien como tan docto, 
quien los deshizo del caso pre
sente. 

Dicese lo quinto, que el Inquisi
dor general tiene un exemplarási 
favor , que fué el de la causa dí 
San Placido, y el Proto-Notario, en 
que por estar tan anciano el Inqui
sidor general Sotomayor , y recu
sados él y algunos Consejeros, N 
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]Víagestad del Señor Rey Don Fe
lipe IV. le mandó la delegase en 
Pon Diego de Arce y Reynoso, 
para que con los Ministros que eli
giese la determinasen , aunque des
pués de varios lances consta , que 
la resolución .fue del Consejo de 
Inquisfcion. 

Y se admira el Consejo , que un 
cxemplar, que solo se ha hallado en 
el discurso de doscientos años , con
tra tantos en contrario, le haga fuer
za á este Ministro , porque no pue
de ignorar las circunstancias que le 
motivaron , que fueron , como es 
notorio , únicamente por el grande 
empeño con que laMagestad delSr. 
Rey D.Felipe IV . se interesó,por las 
causas que no se pueden expresar 
en esta consulta , y porque única
mente se gobernó por querer S. M. 
usar de su alta y soberana jurisdi-
cion económica,que es la misma que 
consulta el Consejo , la qnal ni la 

po-
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podia resistir el Inquisidor general 
ni tampoco el Consejo de Inquisi 
cion , como no lo pueden resistir to. 
dos los demás vasallos Eclesiásticos. 

Con que este exemplar apoya i 
alienta lo mismo, que consulta el 
Consejo ; y entonces fuera el caso 
otro , si los Inquisidores generales 
por su arbitrio , hubieran avocado 
alguna causa de Fé ; que á buen se-
guro que lo hubieran resistido, co
mo lo hacen al presente , hasta per
der los puestos y exponerse á tan̂  
tas injurias y agravios. 

Pero quando. fuese este acto li
bre del Inquisidor general, no hace 
conseqüencia para el voto decisivo, 
porque no lo es el decidir, que pue
de avocar el Inquisidor general una 
causa por su gravedad. ^Luego los 
Consejeros no tendrán , voto decisi
vo en todas las demás? Es falsa 1J 
conseqüencia ; porque cada dia se 
experimenta lo contrario , como lo 

ve-



vemos,-en qüe V. M. por justos mo 
tivos , suele mandar que un pleyto 
se remita á ur^i Junta ó al Ministro 
ó Ministros que nombra ; y no por 
esto quedan los Tribunales sin el voto. 
• Y últimamente , este extraordi-

iVárío caso , no es digno de traerse 
á conseqüencia por componerse de 
¿ircunstancias tan graves, como son 
hallarse recusado el Inquisidor gene-
í'al anciano y decrépito , y los mas 
Ministros del Consejo; y sin haber 
quien administrase justicia en un 
incidente tan horrendo y de tanta 
gravedad ^ qüe todo ello fue efecto 
de la Soberania y Magestad ; con 
que no conduce este exemplar para 
nada. - - ; up ; oífjj 

Pero el fundamento que mas ex
traña el Consejo , es el primero en 
el orden , que con cuidado se ha re
servado para facilitar esta consulta, 
y solo se termina en el bulto y apa-
nencia j que apurada, no tiene nada 

de 
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de entidad ; porque si, dice qUe 
mandando V. M. devolver la cau, 
su del Maestro Froylan al Consejo 
de Inquisición , es lo mismo que de. 
clarar que en conocer y proceder' 
en ella hace fuerza el Inquisidor ge. 
neral; se estima y resuelve toda la 
qüestion principal del voto decisivo 
del Consejo de Inquisición ; cuyas 
resoluciones asienta , son de gravi-
simo escrúpulo , y que no pueden 
corresponder sin este riesgo á la ¡u. 
risdicion económica de Y. M. 
á Esta escrupulosa meditación , SÍ 
desvanece con evidencia ¡j porque 
quantas competencias se suscitan 
entre los Eclesiásticos con los escán
dalos que cada dia se experimentan, 
las compone y resuelve el Consejo 
y Chancillerias;unos Tribunales cor. 
el auto de conocer y_ proceder, y 
otros con el regular de la fuerza. Y 
esto es tan común, que nadie lo ig
nora ; ahora sean los Delegados j« 

qiif 



que contienden en el conocimien-. 
to de las causas; ahora sea entre el 
Ordinario y un Delegado ; practica 
que se mortifica el Consejo en repe
tirla.De que se infiere, que ó sea por 
auto de conocer y; proceder , ó de
clarando que uno de los Jueces ha
ce fuerza , siempre se .aquieta y di
rime la controversia por el medio 
de la protección Real y jurisdicion 
económica , que y . M. tiene con
fiada á sus Regios Tribunales. De 
que deduce el Consejo , que el di
rimir las competencias' entre Ecle
siásticos Delegados , ó los que fue
ren, no es opuesto ,á las, regalías, n i 
tiene escrúpulo alguno , como lo 
tienen dispuesto y mandado la§:J-Q-
yes de este Reyno , y lo que escri
ben todos los Doctores Católicos. 

Y no duda el Consejo, que las 
Providencias de la jurisdicion eco
nómica y gobernativa , se entiendent 
y tocan en lo prrncipal del negocio 

'<jue 



§ 6 
que en mas se termina ; porque de 
otra forma, no se pudieran atajar^ 
violencias; pero todo ello se execu. 
ta con el conocimiento extrajudi, 
cial y tuitivo , sin aparato conten. 
doso,como se hace en las retencio. 
nes de las Bulas ^ que en ,substancia 
se estimó la falsa relación con que 
íse obtuvieron, y por esta razón SÍ 
retienen y se impide la execucion, 
hasta que Su Santidad mejor infor. 
mádo , revoca la gracia. Lo mis-
mo se vé en las fuerzas , en que se 
hace juicio de los méritos de la cau
sa á que corresponde el agravio, y 
se declara , que el Eclesiástico obró 
mal , y se lé manda reponer ; pero 
todos estos Decretos preceptivos, 
sólo conducen'para estirpar las vio
lencias y nO miran á otro fin , de
jándolo judicial contencioso y decla
ración al Superior á quien toca. Y 
asi todos los remedios extrajudicia-
Ies, son temporales y no producen 

co-
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rcosa juzgada, ,m embarazan á los 
^uperioresrjE^siasticos g^a ter-
-minar lo qúe í^ere de 4eivcho. Y 
esto lo podía hacer Su ^aritid^d en 
este negocio , observando la íp/ma 
con que se han consultado otros, sin 
que el Inquisidor general ide^goje á 
sus Ministros, pues no tiene, autori-
idad para hacer semejantes^agravio^. 

Pero en el caso presentedificul
tosamente se aplican los escrúpulo^ 
idel auto ó decreto de conocer , y 
proceder , porque este solo corres-
'ponde al de ser la competencia en-
:tre dos jurisdiciones distintas Ecle
siásticas por .-distintos motivos -y 
principios^ m en el que se discurre no 
•-es asi, por ser entre los Ministros d^ 
nna misma jurisdicion única y indivi
dua , sobre la forma y modo de 
-ejercerla., ó el Inquisidor general • 
solo por si mismo , ó juntamente 
con los .Consejeros de V. M; en cu-

i-yos terminQs ^ no se deciden cora-
m Q pe-
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peteneras ni votass ^ni se dirige á 
otra cosa la resolución del Consejo, 
que á interponer la Real autori
dad para evitar el escándalo ; que es 
mayor entre unos mismos Ministros, 
para quê  estas dependencias se man
tengan-&n su propio estado al pre
sente , como siempre se han conser* 
vado, sin que califique y entienua 
mas esta providencia , que ocurrir 
con una manutención á tantas vio
lencias y despojos , como ocurriera 
esu Consejo y sus Ministros, si viniera 
á él este caso, en que declarara , que d 
Inquisidor general en -todo lo que k 
txecutado hacia fuerza, 3 

Los medios que propone este Mi
nistro, tienen muchos reparos, qii« 
pudiera el Consejo representan; pe
ro baste decir que son tales , que. eji | 
•muchos años no tuviera .íin esta- de
pendencia , dexando permanentes.̂  
perenes tantas violencias y agravios, 
que cada dia preciso §e repjtapí 

Vis-
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vista de la tenacidad del Inquisidor 
general, y que ante los Jueces De
legados con las trampas legales, y ar
tículos impertinentes, era inexcusa
ble la inmortalidad de esta causa; 
conque todos estos arbitiios,conclu-. 
ye el Consejo , no servirían de otra 
cosa , que de que lograse el Inqui
sidor general la soberanía y libertad 
que intenta y pretende , desprecian
do la jurisdicion superior de V. M . 
y todos los dictámenes de varones 
tan insignes ; por cuya conducta y 
grandes.letras, ca tó l i co zelo,y poli-
tica prudencia , ha discurrido este 
negocio y dependencia-Madrid y 
Enero 2 9 de 1704. 
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NOTAS CRITICAS, 
P U E S T A S 

P O R E L P A D R E P E R E Z , 
Monge Basilio , Catedrático d¿. Sala--
manca , a l papel del Fiscal del Conse

j o de Inquisición Don úuan Fernando 
de F r i a s , en orden á la Causa seguida* 
por el mismo Tribunal contra el Padre 

Maestro F r . Froylan D í a z . 

P U N T O P R I M E R O . 

E n la Prefación al hecho num. 
primero, dice el Fiscal, que esta cau
sa desde sus principios se ha tratado 
con ningún recato ; porque muchí
simos, valiéndose de otros, que con 
gran detrimento de sus almas , que
brantan el juramento , han publica
do el estado y progresos de este ne
gocio , y se han fomentado injurio

sos 

i 
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. sos Libelos , en que la temeridad, y 
la pasión han querido sentenciar las 
dudas & c , 

N O T A P R I M E R A . 

Incurre en lo mismo que censura^ 
pues este papel del Fiscal , es inju
rioso libelo , en que la temeridad y 
pasión de su autor se mete á sen
tenciar en una materia tan agena 
de su inteligencia , como se irá re
conociendo ; y nadie como él , qub' 
-brantando la religión del juramcnt-
•to , en todo ha publicado el estado 
y hecho de este negocio , con lás 
mas puntuales circunstancias. 

P U N T O I I . 

Ibid.^-dice : Que estas dudas de
bían reservarse respetuosamente, 
quando no como era justo á quien 
tiene las. \^eces y potestad indúbi-

G 3 ta-
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tada en talds casos , á la censura 
del Vicario de Christo. 

N O T A I I . 

Que la autoridad y veces del Pa
pa residan privativamente en el In. 
quisidor general, no es cosa indubi
tada hasta ahora , sino muy dudosa. 
L o indubitable es, que sin que cons
té del cuerpo del delito , y de que 
-tiene calidad de Oficio , no se pue
de pasar á prender á ninguno por 
reo del Santo Oficio , y que lo con
trario, aun en quien tuviese la juris-
dicion privativa , seria obrar non di 
jpienkudinc potestatis, sed tempestatis* 

P U N T O I I I . 

Sobre el mismo punto*, bí 

N O T A I I I . 
Si esta controversia se debía re-

mi-
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vnítír á la ceriáura del Ylcar io de 
Christo : ^ córoo con tan extrañas 
diligencias se sol ic i tó ^'qijef^l.JVica-
r¡o de Chri^OjnQ.dicse e y d q s i ^ u í e r i 
fu á buscar su censura? 

P U N T O IV. 
ÍC- i 1 b px9.ii3"£ c) jínjjq rn .b i l í 
.-• E n la íe lación del hec^O al num. 
pr imeroi j l l^a • el F i s c a l al intento 
de pregíUntax al demonio en .t'uerz^ 
de los exorcismos , sobre los echi-
zos^l^^ey. ^ siipermc/Q¿a atentado* 

NOTA IV. 
. Y A T O ^ I 

Para exercitar y para pasar á 
pregnntar en. fue rza de con j uros c l 
nialeticio de la bercera 5pqrsonay ca-. 
lidades de él para la curación , se 
!)a de supo'ner algún juicio probable; 
y las señale? qiie i n d i c i a n el male
ficio del Rey. , fueron tantas y tan 
publicas , y ji^les, q u e ^ n j i r t u d de 

G 4 ellas 
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ellas &ripú£o pfndferitJsil-EtaiTjente'pa-! 
sar á i a áveriguacion que se exccuto, 
y el bu^h^Fiícal muy-de Juez decía1-» 
i%^Q\h&fhWieiosd'atétít'k'dói' oh 

PUNTO Y . 
• .71 O T K | | ^ , 

Ibid. al num. 6 refiere el Fiscal 
tó's remedi^f que üñ?ik^§Kfea acon
sejaba ;cdñtfá" los ecbfe^s^ :delRey^; 
é o m o ' qiíé se le bendigílr;^iiá!nto có» 
ffiiere "y bebiere &c.':-:tí0ncíuyfendd^ 
d k é - é F ' í i ' s d a l c d ñ ótf••rfeéfsíittas 
aplicaciones & c . 

.YI ATO/$ 
NOTA V. 

i " s i RiLq Y i f j i iJ iDXO f."i.r/f 
Esté Fiscal' parece que tiene poli 

íiecedád- '^PIque se le mandé beíí^ 
decir quáftfé hubieró & con^cr el 
R e y , siéúdb:-ási qué; es 'constante^ 
que ini^or^iri^as beiíd-íá^oíies apro
badas. j j f ó F ^ a f I g l e s i a ? l a cura
c ión dé'^á'i i i iales ,--qtté Xpd'ovienen, 

; "' > o de. ; 



dé maleficio ?^en lo' demás és pru^ 
dencia atemperar las medicinas á las 
fuerzas de la naturaleza. 

PUNTO VI . i 
l^'4\r> 3iúUnvu>\: - . .YV- .. . A . •• j 3 

A l número 9 imputa el Fiscal de 
crédulos al demonio , á los que asen
tían en decir, que el Rey estaba ma-
M c i a d ó . :. 

N Q T A V I . 

Creer al demonio c o m p e í i d o por 
conjuros , jdétícurr.íendo ¡otros indi
cios inductivos de la credulidad, no 
«sH^pruderrciai, -pues en la práctica 
de los exórcistas se previene , que 
guando el demonio , asi c o m p e í i d o , 
descubre el lugar del maleficio, SQ 
üíisque y queme con fuego bendito; 
f ' ú no se creyera nada de lo que el 
d&monio dice en esta forma , tuera 
vanío el preguntarle ni moverse á 
dicha-diligencia ?en fuerza de lo qne, 

di-
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dice. E s verdad , qne el asenso hli 
de ser formidoloso, como lo es el de 
qualquiera o p i n i ó n ; pero ¿ por doru 
de le consta al F i sca l , que el asen
so del T e ó l o g o , á quiemimputa las 
cartas , fue absquc formidine alteriut 
pa r t í s 1 

F Ü K T O Y I I . 
• skteh j ísp-¡ i iosh •> nslj 
Ibid. al núm. n dice el Fiscal 

al margen:-. j Rara confusión de espí-
ritus engañados y engañadores! 
K)ri ofaffs^mo OÍ y^oh ir. i ^ m 

N O T A Y I I . 

Espíritus engañados y engañado* 
res llama á los que. dicen , queíSs 
creíble que el demonio .compelid'9 
de Dios , diga verdad. Con que el 
Fiscal tiene por incrcible , que el' 
demonio diga verdad, aunque Dios' 
le compela , ó niegajla potestad de 
Dios para compelerle al demonio 
á - qué-jdiga verdad y uno ) 

otro 



Otro es error y heregía. 

P U N T O V I I I . 

Ibid. al num. 2.2, llama el Fiscal 
chstinaclon la instancia de losqucpor 
via de conjuros persistían en com
pelerle á que dixese la verdad , no 
dándose por vencidos de sus respues
tas tan llenas de contradiciones y 
burlas. 

K O T A V I H . 

Manifiesta mas el autor su impe
n d a en querer que el exórcista can
sado de la obstinación del demonio^ 
cese de compelerlo, desesperando 
del remedio. L o cierto es,que sufren 
mucho, y que con dificultad obede
cen, y si de esta tenacidad se rindie-
Te jel exórc i s ta , confiaría poco de 
la misericordia de Dios ; y en fin, 
la pertinacia en que la enfermedad 
se resiste á la c u r a c i ó n , no ha de 
• t ' - í l ha-



hacer que el Medico levante la ma, 
no hasta apurar los remedios. 

PUNTO I X . 

Ibid. al num. 27 refiere el Fiscal 
como el demonio insistía en que ha
bía de hacer la declaración en la 
•Iglesia de nuestra Señora de Ato
cha pero que esto lo supondría el 
exórcista para conciliar mas la dei 
vocion á esta milagrosa Imagen. 

NOTA I X . 

No consta al Fiscal ni á otro, que 
el exórcista supiese esto. L o cierto 
•es, que-la devoc ión á las Imágenes 
y Santuarios , se aumenta conce
diendo Dios en ellos semejantes fa--
vores, y obrando sus maravillas. 
, • ••{) na Y y •• ..' . e;j BÍLÍ. v 'uú ú 
1. bacmaln- • •> ívj ' . x - r ú 
CJ.> Oíl t Í\{J:AÍ¡.XÍ2 .'• í i. Si 



loa 
P U N T O X. 

A Ibid. al num. .̂8 extraña el F i s 
cal , que viendo lo impracticable de 
la proposic ión del demonio, y des
preciándola, insten al exórcista , que 
le apremie á que dé señas. 8cc 

N O T A X . 

Siendo, como es cierto, que pode
mos compeler al demonio para que 
cese de dañar á nuestros próx imos , 
siendo tan grandes los daños que re
sultaban de la enfermedad del R e y , 
fue muy prudente la diligencia en
caminada á solicitar su salud, deses
timando, como dice la carta, lo que 
no conduce á este fin. 

P U N T O X I . 

Ibid al num. 36 acrimina mucho 
el Fiscal , que estando padeciendo 

mu-
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mucho la criatura por los demonios, 
no se tratase de su expuls ión , si so
lo de preguntarle sobre los echU 
zos del Rey. 

NOTA XI. 

Demos , que lo que aquí acrimU 
na, solo es falta de caridad; y diga
nos el autor, ¿por donde tiene cali-
dad de oficio esta falta de caridad? 
Ademas que si hubiera estudiado la 
materia de Chán t a t e , supiera que en 
concurso de dos males del próximo 
quando de la continuación del mal 
particular se hace concepto, que de
pende el bien publico , se ha de 
permitir aquel, por conseguir este. 
V e a pues ahora á qual se habrá de 
atender primero: ¿ á la curación del 
Rey , ó á la del endemoniado ? Y 
haga rePiexion sobre lo que el mis
mo refiere al num'. i 5 del capitulo 
primero de «¿te. papel , adonde se 
: . ve, 

• 
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goq que pidiéndole los demonios 4 
Santo Domingo, que los dexase salir 
del cuerpo del energúmeno , no lo 
permit ió el Santo, diciendoles: l í inc 
non rec¿díitiss nisi ad quastiomm p a u l i 
0tte propositam resjpondeatls, 

P U N T O X I I . | 

Ibid al nüin. 37 dice así el Fiscal: 
A este tiempo un demonio extran-
gero, con julandolé en un cijergume-
no & c . , r r : - Ih'fjj , , ; ^ p 

N O T A X I I . 

No se le dexe de preguntar al A u 
tor la Nacion.de donde era este de
monio extrangero; s i .A lemán, Unga-
ro , ó T u r c o , porque podrá impor
tar saber ia^íñaciones de que se com
ponen las repúblicas de los diablos, 
y se ve que el Autor no habla del 
energúmeno , ni comete la tigura 
del toclQ pyr la parte * si J a 4el ^on-
-, . . , * t L 

http://Nacion.de
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tinenspro contento'; lo primero , por 
que con modos figurados no son 
'propios de alegaciones fiscales; yl0 
segundo, porque distingue , separa^ 
y contrapone al demonio , con el > 
energúmeno- , pues dice así: J . ¿su 
tiempo un demonio extrangero , conju-
randole en uH energúmeno, 

:' í P U N T O X I f L : 
"(•••' •• v lnoníph mi Qqmoli A 

- Ibid. al núm. 43 poíidera elFiscal, 
que lo que le preguntaba a l demo* 
n i o , y lo qu^ respondía , se iba es
cribiendo , y con increíbles circuns
tancias, que en lo humano -contie
nen otros delitos de lesa Magestadí, 
in primo cdpite. 

N O T A X I I I . 

Esta inventiva sería muy propia 
'de un Fiscal de Estado; pero en un 
Fiscal de:la suprema, no del caso. 



P U N T O X I V . 

Prosigue el Fiscal exponiendo, co
mo todos los hechos referidos, se 
aprobaron por diversos T e ó l o g o s , 
negándole al Santo Oficio la jurisdi-
cion para proceder contra el reo au
tor; y que por todos ellos, y por vo
to uniforrae de este Consejo de la su
prema Inquisición, se determinó no 
había méritos en la causa; y no obs
tante , poco antes dice , que ni los 
Teólogos , ni otros, á cuyo cargo 
está zelar la honra de Dios y la pu
reza de la L e y Evangél ica , com-
prehendieron estos hechos como de
bían, 

N O T A X I Y . 

E n este párrafo dice, que ni los 
Calificadores, ni los Inquisidores de 
la suprema , comprehendieron estos 
hechos como debían, y que los apro
baron por votos uniformes, y de-

H ter-
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terminaron no habia méritos en U 
causa & c . y como esto no se pueda 
hacer sin tener presentes los hechos, 
se sigue con claridad, que tan grandes 
T e ó l o g o s y Ministros no compre-
hendieron en unos hechos que tuvic-
ron presentes , los errores, las here-
gias, las idolatrias, las supersticio
nes , que el autor de este papel re
gistra con tanta claridad y eviden
cia en ellos. ¡Rara perspicacia del Fis
cal! ¡Y rara ceguedad de hombres! 
Mirese bien sí esta luz es centella de 
aquella con que Molinos afectaba 
la discreción de los buenos y malos 
espíritus, negando este conocimieiv 
to á los T e ó l o g o s . 

PUNTO XV. 

Ib id. dice , que ha hecha la reía- I 
cion de los hechos, sin la de los au
tos. 

m 



N O T A X V . 
. m í • • • - i>í Bírrí ÍA .. í HéíottiMl 

Rara es la prespicacia de este 
autor, pues sin vista de los autos ha 
descubierto tantas maldades, que no 
alcanzaron , aun á vista de ellos^ 
tantos linces. 

P U N T O X V L 

Ibid. D e s p u é s de suponer que m 
gravísima la autoridad del Consejo, 
concluye con que muchos T e ó l o g o s 
y el Consejo, han canonizado todos 
los hechos como l íc i tos , y no dignos 
de censura Teológica^ de los quale* 
deduce las proposiciones, que juzga 
dignas de las censuras horribles quq 
les da. 

N O T A X Y I . 

E s de notar primeramente una 
clara contradicción , pues al n. 3 5 , 
del cap. 4 . dice, que esta nueva er
rónea op in ión , no solo está dest i tuí-

H a da 



da de probabilidad intr ínseca , sino 
también de la mas leve extrínseca. 
Pues, Señor Fiscal, si el Consejo la 
canoniza y su autoridad es gravísi
ma í luego no-está destituida de la ' 
autoridad mas leve; y si lo está, no 
solo no es gravísima la autoridad del 
Consejo , pero ni aun leve será su 
autoridad. ¡O gran Fiscal del Conse
jo! L o segundo, que la opinión pro-
bable, según su def inic ión, es la que 
estriba en fundamento grave , y pro-
babílisimá la que estriba en funda
mento probabil ís imo de razón ó au
toridad: luego si, como dice, la auto
ridad del Consejo es gravísima , la 
op in ión canonizada por el Consejo, 
será probabilísima ; y si lo es, será 
licito su uso , y-mas después que 
Alexandro V I I L condenó la propo
sic ión, que decía: TW/Z ñcet sequi ofi-
nloncm ínter probablles prohahiliss'mam, 
Y lo tercero , que este papel es de
nigrativo del Consejo de la supie-



m a , pues asienta que ha canonizado 
unos hechos de los que resulta una 
doctrina errónea » herética , con to
da la demás munic ión que pone en 
el t í tulo de esta obra. 

P U N T O XVII . 

Prosigue el Fiscal haciendo el ex
tracto de las proposiciones, y pone 
la nona en esta forma : dedaraiidQ 
el demonio los cómplices ó m&lejícos se 
pueden buscar,y instruir en que se bus
quen con autoridad pública por las señas 
que da el demoiij^ sin otro indicio, 

N U M E R O XVII . 
-iH 3Z c B l h '•!^oirr)ími:_.,.. nia ora 

L a proposición nona, que dice el 
Fiscal M deduce de las Cartas, no 
se deduce de ellas, antes bien todo 
lo contrario , pues en el n. IÓ dice 
asi 3 Advirtiendo que por solo ¿as noti
cias que el demonio diere , no s: puede 

H 3 pa-
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'pasar ¿ proceder jurídicamente c&ntrét 
•persona alguna '-, véase pues como el 
buen Fiscal es impostor. 

PUNTO X V I I L 

Prosigue el Fiscal señalando elor« 
den que ha de seguir en su escrito, 
'¿puntando(dice)4o que á nuestra cor-
tcdad, nada versada en estas mate-
fias, se ha ofrecido para notar en es
tas proposiciones. 

N O T A X V I I L 

Si su cortedad , como es verdad, 
no está versada en éstas materias, ĉo
mo sin conocimiento de ellas se ar
roja su ciega animosidad á tratar de 
Sectarios á los Teó logos que vota
ron y escribieron en esta materia 
tan propia de su facultad ? ¿Y co-
inossin saberlo que escribe, se atre
ve á informar a su Tribunal , hacien-
7 j \ o ̂  do 
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dolo canonízador de heregias r O 
témpora 1 O mor¿s\ 

P U N T O X I X . 

Prosigue el Fiscal p o n i é n d o l o s ar
gumentos de que se valen los A A . 
que él llama Sectarios , y al n. 6 
pone la autoridad de Santo Thomás 
2 . 2 . quíEst. 95 . art. 4 . que dice: 
j U i n d est inquirere aliquid a damone 
sponú, occurrente quod quandoque ! i -
cet, máxime, quando divina virtute po-
test compelli ad vera dicenda : y nota 
que este adverbio máxime le quitan 

. de Va letra del Santo al referirle los 
A A . contra quien procede. 

N O T A X I X . 
. • • - :'.r,' a»*5Íti inV. 

Esta es mas solemne mentira , y 
fácil de demostrar, así por las mu
chas copias que. hay en,Madiid, co
mo porque el que escribe estas no-

Í Í 4 tas 



tas ., tiene en su poder un origina], 
en que se ve el adverbio máxime co
mo de molde, aun siendo manuscri
to , y se ve lo poco ó nada que el 
Autor entiende acerca de estos pun. 
tos , pues juzga que en el máxime, 
quitado ó puesto, está la máxima to
da. 

P U N T O X X . 
Prosigue el Fiscal con otro titu-

lo (que es fundamento de nuestra ale-
gacion y censura, según le propone), 
de San León Papa , Epísto la 10. m 
Flavianum, reiatus in cap. quid autem 
30 . ejusdem causa (¿P" quast. donde 
dice así: Qidd autem iniquius est quam 
impie sapere , & Saphiiüorihus doctd' 
ribusque non cfedere} sed in hanc insi-
pientiam cadunt qui ciím ad cognoscen-
dam veritatem aliquo impediuntur obs
curo non ad. Apostólicas Hueras^ nec a i 
evangélicas auctoritateS) sed adsemetip-
sos r c c w r u n t , ¿7" ideo Múgistri erroris 
existime. • • 

NO-
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K O T A X X . 

Esta sentencia de San L e ó n , la 
debiera tener presente el Fiscal pa
ra no incurrir en la iniqua impiedad 
con que escribe; pues si hubiera creí
do y sujetado su dictamen á los que 
son mas sabios y doctos , excusara 
de complacer tan á costa de la opi
nión : pudiéndose aqui decir con el 
mismo San L e ó n : Sed in hanc insi-
piendam cadit qiá ad cognoscendam vc-
rkatfm alíquo impediuntur obscuro» 

P U N T O X X I . 

Ibid. dice: como lo sTeó logos han 
incurrido en esta gravísima censura, 
procuraremos demostrar con el fa
vor de nuestro Señor Jesu-Christo, 
que se apartan y oponen al sen
tido de la Santa Eécritura. 



N O T A X X I , 

L o que en este escrito hay que 
admirar es el ánimo con que el 
buen Fiscal se pone á querer hacer 
demostraciones , y echarles toda 
la ley de la censura , asi á los 
T e ó l o g o s , como á los de su San. 
to T r i b u n a l , pudiéndosele aplicar 
por la altura con que piensa de sí, 
y menosprecia á tan Venerables 
Varones, lo que dixo David de Go
liat: Quis est iste Ph'disteus, qui aums 
est maledkere exercitum D e i v'ivmlñ 

P U N T O X X I I . 

Ibid. prosigue refiriendo el texto 
del Sacro Concilio Tridentino, 
Sess. 4 . in decret. de Edídone , & UM 
Sacrorum Líbrorum : ibi ait: Propttr 
ta ad coercenda. pepulantla tngenk 
iecernit , ut nemo slia pruden w 
inixus i f c 
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K O T A X X I I . 

Aquello de petulanda, ingenm y 
SUÍC prudentiíC in ixus , lo podía to
mar para sí el Fiscal , pues en üna 
materia tan grave y agena de su 
profesión , se atreve á echar á ro
dar el Supremo Tribunal del Santo 
Oficio, haciéndole factor de here-
g ías , y censurando temerariamen
te á los T e ó l o g o s á quienes perte
nece este conocimiento. 

P U N T O X X I I I . 

A l capítulo primeronum. i . im
puta á los Teó logos el decir > que 
no solo hay en la Iglesia potestad 
expulsiva, ad expekndum ac amoven-
dim nocum¿mumaDíemom, sino tam
bién , &c. 



N O T A X X I I L 

No dicen ni pueden decir l0j 
T e ó l o g o s , que hay potestad en la 
Iglesia , ad expelendüm , amover 
dum nocumentum a Damone : porque 
esta fuera potestad para hacer be
neficio al Demonio ; sino ad ex-
peléñdufñ Damonem & amovendum 
nocumentum factum d JDamone, 

P U N T O X X I V . 

A l námero 2 , se empeña en pro
bar, que la potestad concedida por 
Christo nuestro Señor á los Após
toles , fue solo la expulsiva , y no 
la compulsiva ; y concluye : ergo 
error est & egressls adstruere talem po-
tsstatzm compulsiuan docendo coticssm 
k Chisto Domino, 
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P U N T O X I V . 

Que los Ministros de Christo, ten
gan potestad compulsiva , y no so
lo expulsiva , se prueba lo prime
ro , con los Santos Evangelios: L ú 
ea cap. 9 dedit illls vlrtutem, & p o -
testatem super omnia Damonia . ut 
langores curarent. E t Luca 10. ¿cc¿ 
dedit vohis pot64tatem calcandi super 
serpentes & scorp'wnes& supra omnem 
virtutem inimici & nihi l vobis nocehit. 
Y siendo esta potestad dominativa, 
absoluta é indifinita, hade compre-
hender precisamente , no solo la de 
expeler, sino también la de compe
ler. Ni basta responder (que es lo 
que intenta en toda esta hoja ) que 
las palabras de un Evangelista, se han 
de entender conforme á las de otro 
Evangelista , sino que consiguiente
mente las alegadas, se deben traer 
al fin determinado de expeler, que 
es el que explica San Mateo, cap. i . 
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por aquellas palabras: Dedit eispos 
testatem Spjrituum immundorum ut eju 
cerent eos : Y á este discurso llama 
demostración el buen Fiscal , sin 
hacerse cargo, de que las dicciones 
y expresiones demostrativas, no son 
taxativas de la potestad indifinida; y 
así se ve , que sí el Rey dixese : yo 
hago á N . (fulano) nuestro Presiden-
te de Castilla, para que ponga en su 
lugar la justicia vindicativa: no por 
eso le quitaba la administración de 
ia distributiva,'ni le contrahia lapo-
testad confei'ida en el mismo em
pleo. 

Y para que vea quanto yerra en 
limitarla á solo el acto de expeler, 
pruebo lo segundo del mismo 
asunto con las palabras , que usa la 
Iglesia en el Exorcismo , que está 
al fin del Breviario Romano : en él 
pues, conjurándo las nubes tempes
tuosas , dice asi el Ministro: Ego 
feccator & ChfistiMinisterJicetindig-

I 
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0 s l auctoritatc ejusdem D e l i ? Vo~ 
ffilni nostri 3e.su Christi vohis przci-
pío immundissimis Spiritibus, qui has nu
bes concitatis ut exeatis ah eis , 
¿as dispergatis in locis siluestribus, 
inciiltis quatenus nocere non possint. 
E n c u y » palabras se ven dos cosas, 
la primera, que los Ministros de 
Christo , no solo tienen potestad 
para expeler los Demonios de los 
cuerpos humanos, sino también pa
ra hacerlos salir de las nubes; la 
segunda , que dicha potestad se 
extiende á compelerlos , que des
pués huyan las nubes, y las disi
pen en los desiertos, donde no ofen
dan; véase si esta potestad de com
peler es expulsiva ; si el Fiscal hu
biera sido C u r a , tuviera eso presente 

L o tercero , porque el Ministro 
tiene potestad , para hacer que el 
demonio calle lo pernicioso para 
los fieles : Ahora , pues , ó esta 
facultad es expulsiva, ó compulsiva. 

Si 

http://3e.su
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Si compulsiva» tenemos el intento; 
si expulsiva, no teniendo mas condu, 
denciá per se (tf ex natura r e i , para 
el tin de expeler los demonios de 
los cuerpos que poseen , ó hacer
los callar lo pernicioso á los fieles, 
que el obligarles á decir lo útil á 
los próximos ; si aquella potes-
tad es expulsiva , lo será esta tam
bién , y así lo habrá de confesar el 
Fiscal , confesando también , que 
ha gastado el tiempo y el papel 
en impugnar solo el nombre de 
una potestad innegable. 

L o quarto , porque el acto de 
li^ar al demonio en determinada 
parte del cuerpo que posee , man
dándole que ni le suba , ni se apar
te de allí , ni le ofenda : si no nos 
negamos á la debida exposición de 
los términos , es exercicio de la 
potestad compulsiva. 

L o quinto , porque del mismo 
hecho de SantoDomingo, de que se 

ha-



ii^ce cargo el Fiscal consta y que el 
Santo usó de la potestad compulsi-
va^ pues dicen así sus palabras: vo
lts , é maligni splrltus , pracipio ut 
qiLcestionibus a me vobis proponendis 
coratn omni pópulo dilucide respon-
deads. 

L o sexto , porque como enseña 
Santo Thomas 2 . 2. quest. 95 . árt. 
4 . ad 1. el preguntar al demonio 
quando'que licet propter utilitatem.alio-
r u m , máxime quando virtute D i v i n a 
potest compelli damon ad 
Luego santo Thomas c o n o c i ó esta 
verdad conpulsiva de que el Fiscal 
nos hace inventores. 

L o sépt imo , por lo que dice el 
Cardenal Cayetano , sobre el artí
culo 5. de la qüestion 90 . de la 
2,, 2 . pues hablando de la sujeta ma
teria, dice así: ut viriSancdsepe faciunt 
frtftipkndo eis divina v i r t u u , qua eos 
compelkre posse samriéy ut aliqua dicant 
v d faciant C^c, Luego los varones 

l ian-
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santos/ T conocieron bien , según 
Cayetano , esta potestad compulsi
va , de cuya invención nos hace 
reos el Fiscal . 

P U N T O X X V . 

i Dice el Fiscal al núm. 3 , que 
los T e ó l o g o s dan esta potestad com
pulsiva,, con Paraceiso , y Escoto 
Parmense, hereges. 

N O T A ' X X V . 
ZÍ0 iivtQU -•• ' • • ^ i - •'• •• -¿¡i 

Si como asienta el Fiscal en el 
núm. 17 , Paraceiso dixo que esta 
no era potestad de órden concedida 
por Christo, ^como convienen cun 
Paraceleo los que dicen lo contra-' 
rio? Y ya que el Fiscal quiere com
parar los T e ó l o g o s con los He
reges , nótese el estilo con que 
prueba su asunto en el núm, 2 . Es, 
dice, consiguiente y preciso, que si 

hay 



hay potestad divina, delegada y co-
nietida por Christo , ha de cons
tar en los santos Evangelios; & ali-
ter , será error in fidd , enseñar que 
la tienen los exórcistas ut per se pa~ 
tet & nacuralí ratione dicitur in leg. 
5. cap. de mandatis Principum : om-
nes scient nemini quidquam nisi quod 
saiptis prohaverit esse crederídum, 
• Si esto es a s í , sigúese que según 
el F i s c a l , la regla única de fe que 
debemos tener en la Iglesia , quan-
to á los Sacramentas y potestad 
de sus Ministros, ha de ser privati
vamente la letra del Evangelio, ó la 
palabra de Dios escrita ; de suerte, 
que lo que no constare de los mis
inos Evangelios escritos , seria er
ror m /¿de enseñarlo. Y si esto sien
te el Señor F i s c a l , sepa que se ha
lla eri medio de la quadrilla de los 
Hereges modernos, que por este ca
pitulo reprueban todas las tradicio
nes A p o s t ó l i c a s , por decij que no 

I z cons-
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constan por e5cnto del sagrado tex
to. Diga el Fiscal donde consta cía* 
ramente en el Evangelio la potes
tad del acolito, del hostiario, y del 
lector. Dirá que ha de constar en los 
Santos Evangelios, aliter será er
ror m fiii¿ enseñar que la tienen los 
ordenados de menores. Diga donde 
consta en los Santos Evangelios el 
culto de las Imágenes , la adora
c ión de la C r u z , y otras cosas que 
por tradic ión . universal é inme
morial tiene la Iglesia Católica, 
a Por ventura dirá que ha de cons
tar en los Santos Evangelios all-
ter , será error in fide enseñarlo? 
A s í lo dicen Luteranos, Calbinistas 
y Protestantes. Repárese pues quien 
siente con los Heregcs, y advierta el 
'Fiscal, que la Iglesia recibió muchas 
cosas por tradiccion yerbal deChris-
to , y de los A p ó s t o l e s sus prime
ros fundadores , y que estas tra
diciones en la Iglesia tienen autori

dad 
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dad infalible, como el Sagrado Tex
to, y por ellas, y según ellas se de
be entender el Sagrado Texto de 
los Evangelios y demás Escrituras, y 
que aunque no constara de los San
tos Evangelios'la virtud compulsiva, 
constando de la tradición y prácti
ca de la Iglesia , será error in j id¿ 
el negarla , no el concederla. 

P U N T O X X V I . 

A l nfim. 6 sobre aquellas pala
bras de San Lucas ecce dedi vohh pa-
testatem calcandi supra serpentes i ? es
corpiones & c . Arguye el Fiscal , no 
pndiendo negar que el que en fe de 
esta promesa quisiere contractar y 
manosear, c ó m o han hecho los má
gicos, discípulos del demonio , las 
serpientes de proposito, pecará gra-
vís imamente , porque tentaba á Dios, 
As i deben confesarlo los que buscan 
al demonio de proposito para pre~ 

l 3 ~ g11^ 
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guntarle y tratar con él tanto tiem* 
po. 

NOTA xxvr . 
Si los T e ó l o g o s dixesen que por 

entretenimiento y juguete era licito 
el uso de la potestad compulsiva, 
tendría oportunidad el exemplo del 
que manoseare culebras ; pero di
ciendo todo lo contrario, da en va« 
go todo el discurso: y para que vea 
quan poco se ha parado en pensar 
lov que dice , retorqueo argumentinn. 
Aquel á quien Dios le prometiese ó 
diese potestad de manosear las ser
pientes materiales sin riesgo de su 
•vida, licitamente las manoseará para 
sacar de ellas la medicina que enten
diese convenir para la salud de su 
Príncipe . Luego insistiendo en j u 
mismo principio ó discurso, se ha
brá de decir respectivamente lo mis
mo del Ministro , que en beneficio 
de la salud de su Rey , usa de la 

po* 



potestad que le dio Chfisto so
bre los dragones del infierno. 

P U N T O X X Y I I . 

Ibid. Refiriendo el prodigio de 
SanPabl o en la Isla de Malta, quan-
do al echar el A p ó s t o l una gavilla 
de sarmientos en la lumbre , le emr 
bistió una vivora en la mano, intro
duce este paréntesis ( que solo d¿ ga* 
villas salen vivoras para morder las 
manos de los Apóstoles). 

*>...„. .. T | 1.*/"'/ j ~ /.. T'OKt 
N O T A X X Y I I . 

E l paréntesis y equivoquillo de 
las gavillas• muy del caso , pues 

.en él confiesa , q^c la vivora de su 
papeiyCon que inyerdc las justas roa^ 
nos de los Inquisidores A p o s t ó l i c o s , 
ha salido d é l o s de SÜ gavi l la . 

NO-
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P U N T O X X V I I L 

Ibld. D e l exemplo del Apósto l^ 
que arrojó al fuego la vivora , sub-
sume así el Fiscal. Estos Novatores, 
no solo no enseñan que se ?rroje al 
fuego eterno la cruenta bestia del de
monio , sino que defienden que es 
l ic i to y justo, que para preguntarle 
y consultarle, se detenga en el mise
rable cuerpo de un energúmeno, 
mord iéndo lo . &.c. 

N O T A X X V I I L 

C o n l*a ponderación que hace, 
pondera el hecho de Santo I)omin« 
go , quando mandó á los enemigos 
que no saliesen del cuerpo que po
s e í a n , como dexamfcs ya apiintado< 

P U N T O X X I X . 

A l n ú m . 7 dice: Q u « los Teólogo» 
Í in-



|n6eren torpemente de aquel texto 
del cap. 8. de San Lucas vers. g, 
Jit interrogavit eum : ;quod t h i nomen 
est r dicit eí leglo : mihi nomen est 
qu'ut muid sumus. Que también imi
tando á Christo , podrá el exórcis
la preguntar al demonio & c . y que 
la coníraria doctrina, evidentemente 
resulta de los hechos de la misma 
pregunta. 

N O T A X X I X . 

Repárese en las dos palabras tor
pemente , y evidentemente. P o n d é 
rese en la primera , la limpieza y 
decencia con que habla ; y en la 
segunda , la facilidad con que mues
tra las evidencias de una materia en 
que quien tenga la razón en su lu 
gar , se debe contentar con una 
razonable probabilidad; y esta, y 
no otra cosa , es la que pretende 
la conseqüencia , que los T e ó l o 

gos 



gos deducen del hecho de Christo, 
porque discurren así : Christo , no 
obstante el tener presente todas las 
verdades , le preguntó al demonio 
su nombre i enseñándonos con este 
hecho ser licitas las preguntas, que 
se encaminan al bien del próximo, 
ó energúmeno; d é l o que intierfen; lúe. 
go son licitas también las pregun-
tas , que se encaminan á alguna 
grande utilidad de los próximos. 
D i c e el F i s c a l , esto segundo , no 
lo e x e c u t ó Christo ; luego no se 
puede hacer ; pero este mal discur
so , tiene mil exemplos contra sí; 
lo primero , porque; Christo nunca 
mandó al demonio que baxase á la 
punta del pie del energúmeno , ni 
lo l igó en él , y por los rituales de 
la Iglesia , lo executan como lici
to los Ministros. L o segundo, por
que tampoco mandó á los demo
nios , que deshiciesen las tempes
tades in locis s l lúestr ibus, & inculti^ 

y 
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y los Ministros lo executan licitar 
mente ; y por el contrario, Christo 
permitió á los demonios que entra
sen en una manada de puercos , y 
los Exórcistas no pueden licita
mente permitirlo. L a razón de uno 
y otro se dirá aquí , si cupiese en 
d papel. 

P U N T O X X X . 

Ibid. dice sobre la dicha pregun
ta: L a hizo Chr i s to , para excitar 
la fe de los presentes , y contir-
mar la de los que lo leemos , y 
y oimos: Y miro, que aquel hecho 
pertenece á nuestra f e , y no toca á 
nuestra enseñanza. 

N O T A X X X . 

L a propos ic ión rayada en que 
afirma que un hecho de Christo 
pertenece á nuestra fe ^ y no toca d 

núes-
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nuestra enseñanza , no lo ha dicho 
ni L u t e r o , ni Calvino. L o contra
rio dice San Pablo : omnia qua scrip, 
ta sunt , ad nostram doctrinam scr'ipta 
smt. Y es constante en San Agustín: 
quod qui verbum D e i caro factum est, 
étiarn verhi Verbum Dcíy caro factum 
est , etiam verbi verbum nobis est. Y 
lo mismo otros Santos Padres:. ¡Bue
na está la pureza de la fe contal 
Fiscal . 

P U N T O X X X I . 

A l número 9 intenta el Fiscal 
Tesponder á un A n ó n i m o , dándola 
disparidad entre la potestad que 
tiene el Ministro para hacer callar 
al demonio lo pernicioso á los 
próx imos , y mandarle, como Chris-
to le mandó , obmutesce, y la potes
tad para mandarle, diga lo que fue* 
re útil para la salud de los próxi
mos. Y dice, que esta regla contri-
riorum eadein esc ratio et discigliMi 

non 
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jionrnilitat quando in cantravils diversa^ 
vúlitzt. ratio , como se ve , (dice) en 
nuestros términos, q u e á un blasfemo 
le debe el Juez mandar que calle, 
y no blasfeme, ut in cap, 2, de ma-
ledictls. Ni procede en los actos ju-
lisdicionales, y asi un Confesor tie
ne potestad para absolver , y no la 
tiene para ligar , y un Alcalde pe
dáneo la tiene para prender, y no la 
tiene para soltar; y concluye contra 
los T e ó l o g o s : conviene pues desesti
mar , y compadecer tanta cegue
dad y satisfacción en pueriles sofis * 
inas para materia tan sagrada & c . , 

N O T A X X X I . 

E l A n ó n i m o hizo este discurso. 
Es licito al Ministro mandar al der 
monio que calle lo pernicioso á los 
Fieles; luego le es licito mandarle 
que diga lo útil á los próx imos . 
Probó ia consequenda lo primero. 



142 
quiacontrariorum eademest rat'w; lose, 
gundo, porque habiendo dado Ghtfc. 
to indistintamente á sus Ministros 
la potestad de atar y desatar, si el 
Ministro la tiene para atar la lengua 
del energúmeno, para que no hable 
lo perjudicial, la tiene tambicn pa> 
ira desatarla, haciéndole decir lo útil 
•a los Fieles; lo tercero, porque si no 
es atar intrínsecamente al demonio 

-mandándole callar. Y añade ahora 
•el A n ó n i m o , que tan compulsivo es 
un acto como otro, y que ex na
tura reí tanta conducencia para la 
expulsión tiene uno como otro; y 
asi, siendo licito aquel, lo será este, 
y concluyo pidiendo la dispariedad. 

Riése de esto el Fiscal , y ponién
dose á darla no la da , y solo dice 
desatinos, dice que no vale la regla 
de contrariorum eadem est ra t lo , quan-
do in contrañis diversa milkat ratio] 
pero era menester que dixese , qual 
es la diferente razón que milita. El 

exem-



exemplo del blasfemo es risible , y 
se ve que quien tiene potestad pa
ra mandade que calle y no blasfe-
jne , la tiene para hacerle haWar 
sin decir blaslemias. E s verdad que 
el Alcalde pedáneo tiene autori^ 
dad para prender, y no la tiene pa
ra soltar 5 porque el soberano no le 
ha dado potestad paralo segundo,si
no solo para lo primero, ^pero quien 
le ha dicho al Fiscal que Christo 
habiendo concedido tanta potestad 
á sus Mjnistros, tan adligandum quam 
ad ahsolvendum, solo les dexó auto
ridad de Alcaldes pedáneos? ¡O buen 
Fiscall 

P U N T O X X X I I . 

Sobre la proposición del Fiscal , 
que dice que un Confesor tiene po
testad para absolver y no para ligar. 

N O -
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NOTA XXXII. 

Esta es heregia nacida de la igno, 
rancia de que toda potestad de U, 
gar, es potestad de censuras, y de
biera el Fiscal acordarse de que 
quando le ordenaron de Misa le di-
xeron : Accipe Sptritum sanctumy quo-
rum remberiüspeccata, remittuntur $ 
& quorum retinucritis retenta sunt: En 
cuyas palabras se contiene la potes
tad ligandi et ahsolvendi, la qual en 
los simples Sacerdotes se llama po
testad de orden , y en los Confeso
res se llama potestad de jurisdicion: 
y si esto ignora el Fiscal, desde lue
go afirmo que no tiene la suficien
cia necesaria para ser Confesor, á 
qnc se añade que el Confesor, aun 
quando absuelve, exercita la potes
tad de ligar , porque liga al peni
tente á la obl igación de cumplir la 
penitencia que le impone 5 véase 
ahora cuya es la ceguedad y satis-

fac-
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facción que se debe desestimar y 
compadecer en materia tan sagrad-a, 
como dice el Fiscal en &[ punto 3 1 . 

P U N T O X X X I I I . 

Al núm. 11 dice el F i s c a l , que 
dedos maneras se puede entender el 
¡ponte ocurrens, que pide Santo Tho-
mas, para preguntar al demonio l i 
citamente una: de suerte, que ocur-
ía por sí solo , y otra en cuerpo 
humano obseso , l levándolo á pre
sencia de los Ministros , y compe
liendo Dios al demonio que no 
le embarace. 

N O T A X X X I I I . 

Rara idea y nunca oida , es la 
del Fiscal , pues quiere que el en
demoniado busque al Exórc i s ta ;< y 
que no sea licito el que el Exórc i s -
ta vaya á conjurar al cndciucaiia-

K do. 
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do. Verdaderamente que esta es 
moda nueva de curar , obligando 
al enfermo á que busque al Medi, 
co , que vaya á verle j con que 
según esta cuenta , BÍ el Fiscal hu. 
biese de conjurar alguna endemo
niada, se la hablan de llevar á la ca
sa , y metérsela en su estudio , y le 
sería licito el ir por sus pasos con
tados á la Iglesia á exorcizarla. j O 
que raros modos de desvariarl 

P U N T O X X X I V . 
•ÍXJíTlt.O 7 f-' hOVjcU' i l iU • u fi ' ' . ' I 

t A l niiin. w§ pone los exemploscn 
que los Santos usaron de la potestad 
compulsiva , sintiendo que Christo-
no les dió á los A p o s t ó l e s esta po
testad. 

N O T A X X X I V . • 

Según la doctrina y discurso del 
Fiscal , ni San Pablo ni los demás 
Santo* pudieron Ijcitamentre usar 

.ób da 



de esta potestad compulsiva. V é a 
se como discurre en el cap. 2, del 
núm. primero : No teniendo (dice) 
nosotros naturalmente potestad sobre 
el demonio , es consiguiente , que si 
hay potestad divina y delegada por 
Christo , ha de constar de los San
tos Evangelios : sed sic est, que en 
los Santos Evangelios no consta de 
tal potestad concedida por Christo Á 
los apostóles y que fue solo l a ex
pulsiva ; ergo , , . Pues véase ahora 
como prueba este discurso contra 
San Pablo : Segun esto, los Aposto-
Ies no tuvieron mas que la expulsiva: 
sed sic est, que según el Fiscal , San Pa
blo usó de la virtud compulsiva; 
lue^o incurrió en todas las censuras 
del F i s c a l ; y si esto se sigue en su 
doctrina contra un San Pablo, ¿ qué 
se seguirá contra los demás Santos? 
A demás, que como dice el Fiscal en 
el mirm 5 de este cap. es error in 
fide el decir que Christo d i ó mas 

K 2, l po-
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potes tadá su discipnlo, qiielaqile ha
bía dado á sus Apos tó l e s ; sed sk ¿st 
que según el Fiscal, á los Apostó les 
no les dio Christo potestad com> 
pulsiva . sino solo expulsiva , luc-
go potiore ratiom , será error en la 
í e el decir que Santo Domingo y 
los demás Santos tuvieron la com
pulsiva, que no se conced ió á los 
Apos tó l e s : Luego el Fiscal según su 
regla erró en la fe , reconocien
do esta virtud en dichos Santos. Mí
rese como el Fiscal ha labrado el 
capullo en que se ahoga. 

PUNTO XXXV. 

A l nüm. 14 pone muchos exem-
plos de los Santos, que usaron de la 
virtud compulsiva , preguntando al 
demonio , y mandando que respon
diese. 
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NOTA XXXV. 

Todos los exemplos que pone el 
Fiscal en este párrafo, y el que rcfie, 
re en el siguiente, autorizan el hecho 
que inpugna, y califican la pureza 
é indemnidad de laopinion que acu
sa por errónea , y herética en esta 
alegación; y esta habilidad, con que 
el Fiscal prueba su asunto con los 
motivos que convencen lo contra
rio de quanto intenta ^ no se habrá 
visto hasta ahora en otro Escritor., 

4 PUNTO XXXVL 

A l núm. 15 refiere el Fiscal las 
preguntas que hacia Santo Domin
go al demonio, ¿ p o r qué habían 
entrado > quantos eran ? por qu¿ en
traron tantos si lo que hahian d i 
cho del Rosario era • verdad-1 fMt¿^ 
de los Christianos principalmente se 
condenaba ? á que Santo en el c¡e-

K 5 lo 
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Jo mas temían? y otras semejantes. . 

N O T A X X X V I . 

Repárese , en que muchas de estas 
preguntas se hallan en el interroga
torio del pretenso reo , como se ve 
en la relación misma del hecho. 

P U N T O X X X V I I . 

A l num. 16 dice el Fiscal , que no 
se hallará exemplo en la Iglesia cató
lica,de que los Santos usaron contra 
el demonio de la virtud compulsi
va , buscándolo ni l lamándolo , si
no sponte occurr¿nte 1 pues no se leerá 
(dice) que algún Santo haya busca-, 
do á algún endemoniado para expe
lerle , porque fuera tentar á Dio?, 
y necia confianza, contra la virtud 
de la humildad* 

NO-
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N O T A X X X V I I . 

Con que según esta cuenta , á 
Santo Domingo y á San Bernardo 
Ies llevarían los endemoniados á sus 
celdas, para que en ellas los conju
rasen , respecto de que ir á las Igle
sias á conjurarlos y expelerlos, sería 
tentar á Dios , según la doctrina del 
Fisca l ; de que se seguiría también , 
que todos los Sacerdotes que son 
conducidos á los cortijos, y demás lu
gares donde no hay Cura , para que 
en los veranos conjuren las nubes, co
mo sucede en todo el Rey no de 
Murcia, pequen mortalmente , ten
tando á Dios ; y que para no pecar 
con sus conjuros, se les hayan de ve
nir las nubes á las manos sin dar ellos 
un paso. L a razón que da el Autor 
de esta alegación Fiscal , es heréti
ca , pues llama necia la confianza 
que los Santos tendrían en la virtud 
que Christo les dio paracexpeler á 

K 4 los 
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los demonios, la qual es constante de 
los Evangelios, y el mismo Fiscal lo 
contiesa. Véase pues si confiar en la 
virtud de Christo , asegurada por el 
mismo Señor en los Evangelios, pue
de ser necia confianza. L a necia 
confianza es la del que satisfecho de 
si , entrase en la contienda con sa
tanás para expelerle, ó compelerle; 
pero no la del que teniendo su úni
ca confianza en Dios , en la virtud 
de Christo , y sus merecimientos, 
conjura al energúmeno en la igle
sia, que es donde mas dignamente 
se exercitan estos actos: y a¿i en 
el exorcismo de las nubes tempes
tuosas , dice el Mi'nistro: ego in vir-
tute Domlni nostñ Jesu Chrisú summi 
ImperatoriS) non mea virtute innixus et 
tonfisus. 

PUNTO XXXfl í í . 

Ibid. refiere el Fiscal un texto 
de Surio , en que dice San Bernar

do 



¿ o : Debe esperar el Exorcista con 
la mayor fe , que Dios le asistirá para 
que consiga que el energúmeno ¡juéde 
libre ; y es culpa dexar de expeler á ¡os 
d¿moniospor temor ó temeridad^ 

N O T A XXXYI1I. 

Véase quan lexos está de ser ne
cia la justa confianza en Dios, que 
debe tener el Ministro, pues el de-
xarla de tener \t pareció á San Ber
nardo , que seria ofensa de su M a -
gestad. 

P U N T O X X X I X . 

A l número 17 dice el F i s c a l , que 
los T e ó l o g o s obscuramente , y sin 
reflexión, hacen argumento para su 
opinión del exemplo de Santo D o 
mingo , per se oceurrente in corpore 
ebsesso» 
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N O T A X X X I X . 

É l argumento será obscuro para 
quien no lo quiera entender ; pero 
claro, para quien no se cegare; pues 
vale bien , ab uno cüjU ad alium: 
diciendo, hay potestad compulsiva 
supra Víemonem per sespont¿, occurren-
t¿m : ergo supra Dízmonem in corpore 
•obscsso ; pues no hay mas motivo 
para lo primero, que para lo según-
do ; antes si parece que le hay mas, 
para lo segundo, que para lo primero. 

P U N T O X L . 

Ibid. Vuelve el Fiscal á decir, que 
los T e ó l o g o s con el error formal 
de Paracelso , admiten y suscitan 
la potestad compulsiva contra el 
demonio. 

NO-



N O T A X L . 

Y o no sé en que piensa este f i s 
cal ^ haciendo reos del error de 
Paracelso , (cjue c o n c e d i ó potes
tad compulsiva sobre los demo
nios, sin milagros, ni orden deExór-
cistas), á los T e ó l o g o s , que dicen 
y afirman ser potestad propia del 
dicho orden. 

P U N T O X L L 

Ibid. dice el Fiscal : Que los 
Teólogos, confesando ellos mismos 
que no pudieron negar que los San
tos en el uso de la potestad com
pulsiva ob; a ron milagros, suponiendo 
de los mismos hechos, potestad ex
traordinaria , y particular inspira-» 
cion de Dios : necesariamente de^ 
ben confesar , que no hay tal po
testad oidinaria en la Iglesia , pues 
con la razón natural dicen las L e 

yes; 
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yes: Frustra pnclbus mpetratur quod 

j u r i communi concesum estl 

N O T A X L I . 

Levanta un falso testimonio en 
este punto á los T e ó l o g o s , los qua. 
les para obligar al Demonio sponu 
ccciirrente á que responda á las pre
guntas del Ministro , no recurren á 
particular inspiración , sino á la po
testad ordenada del Ministro , si
guiendo en eso á Santo Thomas en 
€l lugar citado de la qüestion 95, 
donde dice : Inquirere aliquid á da-
mone spontc oceurrence quandoque lictt 
propter utilitatem aliárum. Y que en 
este sentido, y no en otro hayan 
entendido á Santo Thomas sus in
terpretes , consta del Cardenal Ca
yetano i el qual en el artículo pri
mero de laqüest . 95 dice así hablan
do de la sujeta materia: & experien-
i fk quotidianb testatur aun afreptitia 

1 
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persona occurrunt inukls cuín damone.Y 
en prueba de esto, prosigue alegan
do el lugar citado de Santo Thomas, 
en la conformidad insinuada , pues 
de otra suerte no fuera adaptable 
doctrina para que obrasen sin es
crúpulo los que cada día hacen se
mejantes preguntas sin escrúpulo: 
y aunque dicha doctrina la trae 
Cayetano en la razón de dudai^ 
es su mente , no solo por que no 
dice cosa en contrario en el artícu
lo , sino también porque positiva
mente la confirma en su resolución^ 
como se verá adelante. 

Añádese ademas, que el dis
curso del Fiscal , si algo prueba, 
prueba también que no hay po
testad ordinaria para la expulsioa 
en la Iglesiaj ,5 por que quién duda 
que muchos Santos Sacerdotes y 
Exórcistas usaron de la potestad ex
pulsiva con particular inspiración 
de Dios, y obrando milagrosamen

te? 



te? Luego necesariamente debe con. 
fesav el Fiscal , si quiere mantener 
su Gonseq'ücncia , que no hay tal 
potestad ordinaria en la Iglesia, pues 
frustra precibus: i ? frustra per paucio-
ra y i f c . 

P U N T O X L I I . 

E n el número 18 dice: qué los 
hechos en que los Santos han com, 
pelido al demonio en el cuerpo de 
los obsesos , preguntándoles algu-
ñas verdades , y obligándoles á que 
respondan , se deben atribuir á par
ticular inspiración de Dios por la 
S. de los que lo preguntan. 

N O T A X L I L 

S i , como quiere el Fiscal , qvian-
tos actos han exercido los Santos 
con la potestad compulsiva, sobre 
el demonio existente en el cuerpo 
obseso, son efectos de particular 

ins-
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inspiracipn, se sigue que dichas 
operaciones compukivas , no son 
intrinsecamente malas i pues si lo 
fuesen, no las podría inspirar Dios, 
alíter estauctor peccady pues si el man
dar al demonio que diga una ver
dad oculta, eí intrinsecamente ma
lo , i c ó m o la opinión que dice que 
no lo es puede ser herética, errónea 
y fomentadora de idolatría ? Puesto 
que los hechos hereticales y idola
tras , son intrínsecamente malos. 

P U N T O X L I I L 

A l número í n d i c e el Fiscal , que 
las preguntas de los Santos hechas 
al demonio en tales casos , siempre 
han sido incidentes de la expulsión^ 
y lo mismo siente de las preguntas 
de Santo Domingo en el caso citado. 



N O T A X L I I L 

Si las preguntas de Santo Do. 
mingo fueron incidentes de la ex
pulsión, siendo así que el Santo man
dó á los demonios, que no saliesen 
del cuerpo, hasta que respondiesen a 
sus preguntas: j¡ por qué las pregue 
tas del pretenso reo no serán inci
dentes de la expulsión , y consi-
guientemente actos de la potestad 
expulsiva f Diga el Fiscal la razón 
de disparidad. 

P U N T O X L I V . 

Ibid. dice también, que las pre
guntas de los Santos al demonio, se 
han dirigido únicamente en tales ca
sos , á la utilidad espiritual de los 
circunstantes , y en esto funda el-
que fue sea licitas. 

Si 



N O T A X L I V . 
Si dice que las preguntas de los 

Santos fueron Ijcita?, porque se en
caminaron al bien espiritual de los 
circunstantes, serán también licitas 
las que tuvieren por fin el bien es
piritual de los que no son circuns
tantes : alker. L a caridad christiana, 
si mira únicamente á los presentes, 
no abrazada á los distantes. Poco 
conocimiento de cosas tiene el Fis 
cal , pues no ve los grandes bienes 
espirituales , que se tenian presen
tes , como inseparables de la salud 
del Rey ; y por el contrario los 
infinitos males espirituales que aconv 
pañaron su falta de salud. 

P U N T O X L V . 
Ibid. nota el Fiscal al pretenso 

reo , que concurria á las preguntas 
que se le hacian al demonio, sin es
peranza de edificion espiritual en los 
circunitantes > pues que se.» encarga-

L ba 
• 
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ba el secreto, porque no se escanda-
lizasen. 

N O T A X L V . 
igxigübijbl&Mqfs» ( l ú ú ir* f ^ i f ^ - f í ^ 

No todo lo que es justo y conve
niente , se debe dar á lo público, 
y el pensar otra cosa , es condenar 
el secreto de los Tribunales. Ade
m á s , que si como trae el Fiscal en 
el num. 2, . del cap. 3 , según la re-
gla 10 de los exorcismos, deben ser 
pocos los circunstantes, qui pauci 
esse dehnt, en encargar el secreto y 
el recato , no solo obró como hom
bre prudente el presente reo , sino 
que también se conformó con las 
reglas del Consejo. 

P U N T O X L V I . 

A l número 20 dice: que si los 
T e ó l o g o s admiten que con exem-
plo de ¡os Santos se puede mandar 
ó preguntar al demonio por sí solo, 

spsn-
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m & m occurrente , alguna virtud 
oculta, habrán de confesar otro nue^ 
vo orden de Exórc i s tas , para man
dar ó preguntar á los demonios, que 
se encontrasen , ó pareciesen por sí 
solos. 

N O T A X L V I . 

Si pueden los Ministros de la 
Iglesia , sin introducir en ella nuevo 
orden de E x ó r c i s t a s , mandar á los 
demonios que conciten las nubes: 
¿por que no pueden sin nuevo orden 
mandar al demonio que sponte se apa
rece ? y para que vea el F i s c a l , que 
el uso de la faculfcad compulsiva es 
regular, oiga á (Dayetano en el lu 
gar citado , donde hablando del 
caso , quando non sponte se offerty 
dice asi : dic&ndum quod duplici-
ter homo potest ejusmodi actas exer-
cere cum damone , aut tamquam cuín 
hoste, aut tamquam cum socio, seu non 
hoste ; si enim inquirit homo aliqu'ui 

h a /0-
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loqucndum vel faciendum á damonz 
tamquam ab hosu,nullum pactum est̂  
quoniam dad sunt nohis in hostes: ad 
hostes autem duplictter nos inculpabU 
Uter .exhibemus, sdiicet expulsiva ^ & 
propterea Jds solis duobus modis per se 
loqueado licite ad ¿amones nos habemus, 
vel expeliendo ut in cxorcismls\vel com
peliendo,ut virisancti sapefachintpra. 
clpiendo divina potestatc quanta eos 
competiere posse sciunt ut aliqua dicant 
vel faciant. No puede ser el lugar 
mas claro para probar la potestad 
compulsiva ordinaria , y para pro
bar que la de los Santos no es exr 
traordinaria , puesísi lo fuese , no 
seria buen argumerito el.probar, co
mo prueba Cayetano , que la tene
mos con el exemplo de los Santos 
que la practicaron, como no es buen 
argumento , al que dixese te nenio* 
potestad para hacer milagros, y lo 
probase con el exemplo de los San
tos , que lo hicieíon* 
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P U N T O X L V I I . 

A l número 2,1 , suponiendo el 
Fiscal, como á su parecer dexa pro
bado , que la potestad ordinaria del 
Exórcista no se extiende á obligar 
con imperio al demonio , á que res
ponda con verdad sobre los male
ficios de otro sugeto , concluye con 
un largo discurso p o l í t i c o , que no 
se le puede hacer dichas preguntas, 
ni solicitar la respuesta , sino por 
vía de sociedad v amistad con el 
demonio. 

N O T A X L V I L 

Como los T e ó l o g o s con Santo 
Thomas asientan , que hay dicha 
potestad compulsiva , se cae de su' 
propio peso todo el discurso, jurí
dico del Fiscal. 
- ; , ÍS . >: obmoq ni 1 7 0 « ? ^h-Mjqy 

i [U: l é t á ' i - Í3 iZ .OÍnÓiíl 
L 3 P U N -
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P U N T O X L V I I I . 

A l número 2 2 d í e e e l Fiscal, que 
hacer dichas preguntas, es declinar 
al mismo demonio para preguntar
le i & c . y así es incurrir contra el 
prc/tepto de Lcvit ico cap. 19. ver. 
3 1 . donde dice Dios: ISÍon decünéth 
ad Magos me ah JrioUs aliquid sc'uci-
temini. Y si no se pueden hacer di-
chas preguntas á los Magos , ni 
adivinos, ^quanto menos al demo
nio? 

K O T A X L Y I I I . 

No es lo mismo preguntar con 
sociedad al demonio , ó mandarle 
imperativamente , que diga lo que 
sabe ; ni tampoco es lo mismo 
mandar al demonio , que diga lo 
que naturalmente sabe , que man
dar al Mago , que diga lo que no 
puede saber sin pecado con el de
monio. Si el Fiscal supiera distin-
'Mm. • r J , . . . guir, 
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guir en estos dos puntos , halla
ría en el primero , que es licito lo 
primero, é i l íc ito lo segundo, en los 
términos de la disputa 5 y en el se
gundo , que es i l íc ito lo segundo, 
y licito lo primero. 

P U N T O X L I X . 

A l núm. 25 refiere otra prohi
bición del Deuuron. cap. 18. ver, I O . 
nec inveniatur in te qui al'ws sciscitetur, 
nec qui Platones consiüLu, y subsume 
que en el caso del pretenso reo, 
se pregunta al demonio como á Phi-
ton en una obsesa, ó posesa , y se 
defiende como licito hacer estas 
preguntas ; de donde iníieie que los 
Teó logos defienden por licito lo 
que Dios tiene por prohibido por su 
divina ley. 

L 4 NO-
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N O T A X L I X . 

•oí iw» ¿3. üup fjjyjííúTq h 'no r,k'. 
Todo este discurso, nace de la 

falta de luz , con que no alcanza 
á preguntar á Magos, ó mandar al 
demonio que responda. 

P U N T O L , 

A l núm. 2 4 trae el caso de Ocho-
«ias ¡ib. 4 Reg. cap 1 , donde este en
v i ó sus Ministros a consultar á 
Belcebub , Dios de Acarón , utruin 
vivers queam de injirmitate mea 
hac &'c. Por lo qua l , el Profeta 
Elias en nombre de Dios le anun
c i ó la muerte , y fue castigado se
veramente por su Magestad 9 y es
te caso le quiere aplicar al del pre
tenso reo. 

N O T A L . 

Solo la ignorancia ó la vehemen
cia d é l a pasión le ha ofuscado la luz 

a 
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leste pobre hombre; se podl.i valer 
del caso deOchosias para el de la dis* 
puta; y para que se vea con eviden
cia la disparidad ; no es menester 
mas que mirar la letra del texto, que 
dice as í , hablando de Ochosias , y 
de la embajada que envió : egro-
tavit , misitque Nuncios dicens, ad 
&os ite, consuike B'elcebub Deum Aca
rón ; donde se ve que el Rey envió 
sus criados, y ellos fueron á consul
tar al demonio como á D i o s , rcco-
r.ocién'dole y dándole culto co
mo á tal , y en menosprecio del 
verdadero Rey de Israel , que es lo 
que el Señor reprehende por aque
llas palabras : Nunquid non est Deus 
in Israel { ut eatis ad consulkndum 
Belcebub Deum Acorum? 1 Pues que 
tiene que ver esto con el caso pre
sente , en que el demonio ha sido 
tratado como esclavo , y no como 
Deidad? 

P U N -
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P U N T O M , 

• 

A l num. 2,5 refiere la respuesta de 
los T e ó l o g o s , y la exposición que 
de L y r a traen á su favor; fuste enim 
ad consultandum Belcebub mlttk quls-
quamyquando per modos illichos et má
xime per sortilegia , et consim'dia in 
quibus sunt quadam pacta cum damoni-
bus inita,.contrasuam inJínnitaLemreiM-
dlum qu¿erit ; Y dicen que- las tuer
cen estos Teó logos con depravada 
impostura ó ignorancia crasísima. 

N O T A L I . 

Vea el Fiscal como los Teólo
gos , aun sin recurrir á los Inter
pretes, le dan una evidente y lite
ral disparidad ; y aunque pudie
ra decir lo que se me ofrece sobre 
aquellas palabras de depravada im-
postura , ó ignorancia crasísima , lo 
omito, porque semejantes exposicio

nes 
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nes mas piden chichones en la ca
beza , ó compasión de quien tal 
escribe , que, el darse por enten
dido de ellas , con la severidad del 
castigo que merece la desenfrenada 
ignorante osadia de su pluma. 

P U N T O X L I I . 

A l número 2.6 alesa el Fiscal , 
que el demonio, exproprio, no dice 
verdad , sino mentira ; y si el pre
tenso reo esperaba en las preguntas 
que le hacia , oir la verdad , era 
formal heregia. 

N O T A L I L 

E l Ministro de Christo en virtud 
de la potestad conferida por é l , t i e 
ne autoridad á compeler al demonio 
á que diga muchas verdades que él 
por su malignidad no quisiera decir, 
Y asi el Ministro prudente, atentis 

cir-
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.circmstdntiis, puede con asenso pro
bable hacer concepto de que es ver
dad ló que el demonio dice en fuer-
xa de los conjurosxomo se tiene por 
verdad lo que dicen los reos , y los 
prisioneros ^ puestos á qüestion 
tormento. 

P U N T O LUI . 

A l numero 27 arguye el Fis
cal que no puede haber particular 
inspiración para hacer dichas pre
guntas al demonio ; y que no ha
biéndola no se puede esperar que 
Dios le mandase decir la verdad. 

N O T A L U I 

No es menester particular inspi
ración para hacer dichas preguntas, 
pues basta para ello la potestad or
dinaria del Ministro , como queda 
visto: á que a ñ a d o ^ o m o se ve en el 

to-



tomo 3. de Malef. 4 . Llcet interro
gare d¿ his qua faciunt ad expul-
¡ionem , (f& «M( repe/iendum nocu-
jnentum liostis , £<3/7z á nohis quam 
á protátms* 

P U N T O L I V . 

íbid. prosigue el Fiscal confir
mando lo dicho, porque no es posi
ble que Dios inspire , aun al mas 
santo , que vaya á preguntar al de
monio la causa, y remedio de una 
enfermedad, que podia su Magestad 
manifestar por sí , Scc. 

N O T A L I V . 

A q u i pasa el Fiscal á la temera-
na osadía de intentar atar a Dios 
las manos, diciendo que no es da
ble que Dios 'inspire á los Santos,lo 
que precisamente ha de confesar el 
í i s c a i ; porgue les puede inspirar, y 

les 
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les ha inspirado; como se ve que el 
Fiscal dixo,quc á Santo Domingo le 
inspiró que p-peguntase al demonio 
tantas cosas, que el mismo Dios por 
s í , ó por sus Angeles le pudo re
velar ; pues ^cómo dice que no es 
dable tal inspiración ? 

P U N T O L V . 
.-hü<j pn éúpiuí.i -OfbiL oí ob(?««|x 

A l número 28 dice : De esta 
inaudita doctrina , se infiere otra 
conseqüencia formalmente herética, 
y es, que se le podrá conjurar al de
monio , preguntándole en nombre 
de DiOs qualquier futuro contin
gente , que depende de la alta so
beranía y voluntad de Dios ; por
que Dios le puede mandar decirlo, 
manifestándolo como ha hecho con 
los Profetas, 

x üífíOlQgo aol í. ^ s / ai'^oiCi oí'd 
i- .... . , , : • ^ v-r- { uo 

NO-



N O T A L Y . 

E l Fiscal no hace mas que me
ter borra , sin hacerse cargo de que 
los T e ó l o g o s niegan en los Minis
tros la potestad para preguntar 
cosas inútiles y curiosas, asentando 
que esto es l ic ito, mas ó menos, se
gún la calidad de la materia y cir
cunstancias del tiempo ; y solo di
cen que la autoridad conferida por 
Christo, se extiende á preguntar lo 
conducente , para repeler el mal de 
nuestros próximos. Impugne esto si 
sapit , y no se ande tirando cuchi
lladas al ayre , desacreditando su 
juicio, y literatura. 

P U N T O L V I . 

A l número 29 discurre el Fiscal, 
que el Exórcista que hiciese dichas 
preguntas al demonio , incurre en 
delito de lesa Magestad divina, por-

C[iie 
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que siendo el demonio nuestro ene
migo implacable , es darle quartel 
en el cuerpo para tratar con él 
semejantes preguntas, y por consi
guiente , es ser transgresor de los 
divinos Mandamientos. 

N O T A L Y I . 

Diga el Fiscal , si quando Santo 
Domingo mandó á los demonios 
que no saliesen del cuerpo que po
seían , hasta que respondiesen á las 
preguntas, fue reo de lesa Magestad 
divina , y si dio quartel al demo-
i i io , y si fue transgesor de los divi
nos mandamientos? Si dice que sí, 
será menester curarlo : si dice que 
no , como debe decirlo; luego quien 
positivamente no manda á los de
monios que se detengan , por acto 
de compelerlos hostilmente a que 
digan lo que importa para repeler 
§1 nocum&nto del pióxirno ^ si no 
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es de lesa Magestad divina , ni dá 
quartel al demonio, ni es transgrc-
sor de los preceptos divinos. 

P U N T O L V I I . 

Ibid. reprehende á los T e ó l o g o s , 
porque sueña que el Exórcista tra
ta al demonio, in corpore obsessi, co
mo subdito , preso y cautivo, infi
riendo lo contrario de que tiene 
presa y cautiva la criatura, 

N O T A L Y I I . 

Los T e ó l o g o s dicen, y dicenbien, 
que el demonio , in corpore obsessi, 
es preso y cautivo , y no del obse
so pose ído por él , sino del Minis
tro; y asi el Ministro, según la re
gla de los exorcismos, le obliga á 
que le dé la obediencia, y con los 
conjuros le atormenta como á es
clavo , y prisionero; ¿T' si hac ut 
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ait nuga indigna sunt. L a potestad 
de los Ministros será nugatoria, 
y vendrá el Fiscal á consentir con 
Calvino. Repare el Fiscal en las 
palabras de Cayetano, quest. ^o. 
artic. primero ; y verá como di
ce , <iuc los demonios respecto del 
Exórcis ta que les pregunta , sunt 
kostes in captivitate servitutis deductU 

P U N T O L V I I I . 

A l núm. 30 . arguye el Fiscal, que 
hacer licitas dichas preguntas , será 
dar fundamento á Calvino y los 
hereges sus sequaecs, que tratan , y 
comparan á los Exórcistas con los 
encantadores , y refiere textos de 
Calvino , en que asi lo dicen. 

N O T A L V I Í L 

Debiera reparar el Fiscal lo que 
dicen los hsreges sectarios de Calvi

no, 
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no , viendo que al supremo T r i 
bunal de la Inquisición lo hace C a 
nonizado!" de una doctrina herét ica , 
errónea , supersticiosa , inducidora 
de idolatrias ; y no dude el F i s 
cal que de esta vez ha de quedar 
tan bien visto de Judios , y Here-
ges , que le han de levantar estatua 
en Liorna , en Ginebra, en A m s -
terdan , y en Londres. 

P U N T O L I X . rA 
-sf b 3IJD obbi í f í i sq Rioiclurl gaiCF 

Concluye dicho numero treinta 
diciendo: qué dirán si supiesen 
los hereges , que por medio de los 
Exórcistas se erige Cátedra en la 
Iglesia Catól ica al mismo demo
nio para preguntarle ¡i y consul
tarle en las necesidades, 

. ' . - A l 

M a N O -
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N O T A LIX. 

, Diga el Fiscal ¡ si Santo Do
mingo le erigió Cátedra al de-
-monto con las preguntas que le hi
zo , y habrá de confesar que no 
sabe lo que dice ; y-que no ha en
tendido ni entiende de Cátedras. 

v m m LX. 

A l num. 3 1 . dice el Fiscal , si 
Dios hubiera permitido que el de
monio en este caso dixese verdad, 
y mostrase remedio eficaz para la 
•enfermedad del Rey , quanto ca
mino se abriera para la Idolatría, 
de1 que es bastante prueba (dice) 
lo que sucedió á San Pablo con la 
viyora, pues viéndola los Barbaros, 
converuntes su d'mhant eum esse 
Dcum* 
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N O T A L X . 

Para probar que con el hecho que 
vitupera, se abre camino á la 
Idolatría se vale de un hecho de 
San Pablo , con que nos viene á 
decir el F i s c a l , que San Pablo con 
sus hechos abrió camino para la 
Idolatría. Buena anda nuestra Fe 
en manos de este Fiscal. 

P U N T O L X L 

E n el capí tu lo dos, numero dos, 
principia el Fiscal diciendo , que 
en el Ritual Romano está expre-
áamente prohibida ^ y reprobada 
esta opinión de los T e ó l o g o s en la 
regla que dice : Exordsta non vague-, 
tur ín mültibqiúo aut supervacaneis 
& curiosís interrogationibus , pr&ser-
tlm m rehus j u t i i n s , occultís a i 
mum munus non pertinentihus, 5¿d j u -
híat immundiun spliitmn tacere & 

M 3 ad 
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dd ín terrogata tantum responderé; y 
para que no quedase duda de las 
preguntas, que son las que pertene
cen al oficio de Exórcista ; en la re
gla 1 0 . á\ct :Necessaria vero interroga' 
tiones sunt, ut de numero & de nomine 
sjpirkum obsidentímn, de tempore quo ln-
gressi siintydi causa & alus hujusmodi: 
caleras autem damon'is migas, risus & 
ineptias Exórcista cohibeat, aut contem~ 
nat; & circunstantes qui pauci esse de* 
heant admoneat, ne frac curent ñeque 
ipsi interrogent. 

N O T A L X L 

E l Fiscal tiene el juicio , como 
el tacto los moribundos, pues, 
como estos palpan cuerpos sólidos 
en el vago viento; aquel palpa una 
evidencia , donde ni aun obscura 
luz hallará la vista mas lince mi-
yando con un largo mirar : y si no, 
véase si en las palabras que trae del 

E i -



Ritual R o m a n o , está la prohibi
ción que asegura : en las primeras 
palabras solo prohibe la demasiada 
conversación , las preguntas curio
sas , inút i l e s , especialmente de cor 
sas futuras y ocultas , que no per
tenecen á su ministerio. Ahora 
pues, las preguntas, sobre que pro
cede la disputa, dicen los T e ó l o g o s , 
que pertenecen al Ministro , prueba 
que no; pero mientras no lo prueba, 
no diga que están expresamente pro
hibidas ; en el segundo texto de la 
regla 10. supone lo que es nece
sario preguntar , y lo que no se 
debe preguntar : E n ío primero se
ñala algunas cosas, y no todas: pues 
dice1 ¿7* aliis hujusmodí , con mucha 
razón. L o primero , porque en las 
reglas generales no se pueden con-
prehender todas las preguntas, qu& 
hic i ? mine attentis circunstanúis, son 
necesarias; pues las que son nece
sarias para un caso , no son para 

M 4 otro. 
~ -
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otro. Y lo segundo, porque- para 
el fin de la expulsión hay algunas 
preguntas que son necesarias , y 
otras, que aunque no son necesarias 
para dicho fin , son inconvenientes; 
y asi, no las señala todas el R i , 
tual , dexandolas á la prudencia del 
Exórcista , y á la enseñanza de 
los Autores que han escrito sobre 
esta materia : E n lo segundo, que 
es lo que se debe evitar, señala tres 
cosas, rmgas, r'isus, & inepdas Damo-
n¡s., mandando que el Exórcista 
cohiba al Demonio y no permita 
á los circunstantes que se-entre
tengan con él en estas burlas , y le 
hagan preguntas. 

Diga .pues el , desapasionado de 
mediana razón, adonde se encuentra-
aqui la expresa prohibición de las 
preguntas sobre que procede la 
disputa? 

PUN-
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P U N T O L X I I . 

A l numero treinta funda el F i s 
cal su argumento , en que hacer 
dichas preguntas al demonio es 
contra la difinicion del Exórc i s -
nio , que impone de San Agustin 
libro' primero d¿ Vitaheata : Exor
cizare est, per divina immundum spi-
ritum adiurando expeliere, 

N O T A L X I I . 

Si toda la fuerza del Fiscal se 
reduce á que lo executado por 
Exórcista no fue exorcismo , por 
que el exorcismo toca á la ex
pulsión i se lo concedemos , y lla
maremos conjuro ; Pues este , según 
Santo Thomas , 2. 2. quéstion ^o, 
art. z . no es Otra cosa que 
inducere aliqaem ad aliquid agen-
dum proter nomen divinum , y según 
el mismo Santo, ibid. como el con-

ju-
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juro no sea per modum henevoía fa* 
precadonís, sino potestativa & per mo
dum compulsionis , es licito conjurar 
al demonio. 

P U N T O L X I I I . 

Ibid. dice , que preguntar al dê  
monio quales son los conjuros mas 
eficaces contra é l , y los remedios 
contra el maleficio, es hacer al 
demonio M é d i c o espiritual , y de 
aqui confirma su sentir. 

N O T A L X I I I . 

E l Interrogatorio está arreglado 
á l o s documentos de l malleum mal¿-

Jtdorurn ; pues en el tom. 3. do
cumento 4.:dice asi: Potestate ¿rgo 
ex parte Christi interrogare damonm 
ipsum amando , ut dicat utrum sint 
muid velpauci, quod sit nomen ejus, 
sociorum^qua.causa sintingresl^qua hord* 
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i$r quam persomm sunt expelhndi, per 
qmm Sanctum , qu'i sunt sui inimici in 
calo & qui in Inferno , quihus verbis 
jnágk critc'mntur; si sint aliquo pac~ 
to vel maleficio ibi l igad , quo modo 
illud maleficium possit destruí. Quis sil 
eorum Princeps in illo corpore , si talis 
•persona sit veri vexata ? &• similia* 
Dirá el Fiscal que en estas pregun
tas se le hace M é d i c o espiritual al 
demonio; y condenará al malLus ma-
leficiorum ; y aun se dará al diablo 
por salir con la suya: Pero debe 
advertir, que este libro del Padre 
Mengo , se impr imió con bene
plácito de la suprema Inquisición 
del santo Oficio año de 1 5 8 1 ; / 
en tantos años como ha corrido, 
y corre por mano de todos, no se 
le ha tildado dicho Interrogatorio. 

P U N -
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P U N T O L X I V . 

A l numero 4. dice asi el Fiscal; 
antes de pasar á nuestra demostra
ción , conviene hacer presente el 
error con que los T e ó l o g o s defien
den esta buena secta : este estilo de 
hablar es muy continuo en todo 
su Escri to . 

N O T A L X I V . 
• 

No se extraña que no entien
da lo que es demos trac ión: lo que 
admira es, que cometiendo tantos 
errores , no los conozca. 

P U N T O L X V . 

Ibid, refiere la regla cinco del 
R i t u a l , que á favor de los Teólogos 
dice asi : A l i q u i ostendunt factum 
maíeficjum i ? d quihus sit factum. & 
modum ad i l lud dissipandum : s¿d ca-
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veat ne ad hoc ad Magos veL ad 
Sagas vel ad alios quam ad Eccksia-
Ministros confugiac , aut ulla supers-
ticione aut alio modo illicito utatur; y 
para responder á esto lo pone á 
pleyto. 

K O T A L X V . 

E l embolismo , y borra que me* 
te en esta respuesta, es el mas cla
ro argumento de lo que le aprie
ta la dificultad. 

R E P A R O . 

Basta esta nota 65. para el fin 
del T e ó l o g o autor de estas notas; 
pero para el intento del Canonista 
autor del Antidoto , que dexo de 
proseguir por haber llegado las no
tas á sus manos , es preciso adver
tir, que en las ultimas clausulas del 
mismo numero 4. se pondera , que 
los Catedrát icos no ignoran ser 

U-
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licito hacer estas preguntas al dg, 
monio : 'Sí está detenido en aquel 
cuerpo obseso , por alguna obra 
mágica ó signos maleficios, ó ins
trumentos, porque indubitadamente 
induce para aquella misma expulsión^ 
y después se concluye : pero que 
conduzcan, habla de dichas pregun
tas, para que le pueda preguntar al 
mismo demonio , por la causa y re
medios de otra enfermedad ocul-
ta en distinto sugeto ; ni la misma 
malicia atrevida se ha de atrever 
á afirmarlo , si no es despreciando 
formalmente la doctrina de la san
ta Iglesia Romana. 

Estas ardientes' palabras , clara
mente pretenden limitar la potestad 
del Exórcista á fin de expeler la 
violencia diabólica , que padece el 
obseso, pues niega que la tenga para 
hacer las mismas preguntas á fin 
de expeler la violencia del malefi
c io , que padecen otros enfeimos: 

la 



Ja qual l imitación previene el A n 
tídoto med. 3. en el principio, 
y en el § . 1. y 3. y en la ul
tima reflexión, que destruye la uni
dad de la Iglesia, descomponiendo 
los miembros del cuerpo mís t ico 
de Christo , y separando los fieles 
de la unidad que tiene como Casa , 
Ciudad y Reyno de Nuestro Señor 
Jesu-Christo. 

P U N T O L X V I . 

A l núm. 5. refiere un decreto 
del Concilio Cartaginense, que man
da no usen los Exórcistas de otras 
preces, ni formulas, que las que co
munmente estuvieren aprobadas, y 
no por su arbitrio propio del E x ó r -
cista; y de aqui quiere inferir, que 
las preguntas que se han de hacer 
al demonio, no se han de dexar al 
arbitrio del Exórcista . 

N O 



N O T A L X V I . 

Señor F i s c a l , una cosa son las 
preguntas, y otra los exorcismos y 
conjuros 5 las preguntas , no las de
termina la Iglesia : y asi en la re
gla 10 , señalando algunas cosas que 
se pueden ó deben preguntar, añade 
el d i aliis ímjusmodi ; pero los con
juros, con que se ha de obligar al 
demonio á que responda á las pre
guntas que se hicieren , no han de 
ser formadas por el capricho del 
Exórcista , sino las del Ritual. 

P U N T O L X Y I I . 

Ibid. alega el Fiscal al Carde
nal Belarminio , que dice : Exorck-
mos non esse quaslibet preces pro ar-
hitrio Exórcis ta , sed cenas & pros
criptas ab EccLesia¿> é infiere lo mismo 
de las preguntas. 

NO-
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N O T A L X V I I . 

. 

Miren que conseqüencia esta, y 
que juicio; que no sabe distinguir 
entre preguntas, preces y exorcis
mos. 

P U N T O L X V I I I . 

A l núm. 6 dice: Siendo la ma
yor cierta, y la conseqüencia innega
ble , la menor se demuestra de las 
mismas preces y preguntas que pres
cribe la Iglesia. 

N O T A L X V I I I . 
•9 v i l i ; .' \ «nUi ntOijioiil 

Dice que la menor se demuestra 
de las mismas preces y preguntas, 
y pone solo las preces, pero ni una 
pregunta ; y as í , su argumento no 
prueba que no se le puede hacer al 
demonio pregunta alguna ; pues ni 
una sola hay entre las preces y exór-
ciomos que trae para probar, que no 

]£ es 
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es lícita la pregunta del pretenso reo; 
pues si fuera, estuviera entre los 
exorcismos y las preces que expone á 
la letra. 

P U N T O L X I X . 

Concluye el núm. 6 , diciendo an-
tes: si en estas reglas hay expresa 
prohibición de dichas preguntas, 
como se ha visto. 

N O T A L X I X . 

Y a queda notado,que no hay pro
hibición ni imagen de ella, si no es 
<en los sueños del Fiscal . 

, P U N T O L X X . 

A l n ú m . 7 concluye últimamen
te : oponemos contra esta secta al 
divino Agustino , y trae sus pala
bras lib. 6. contra Juliano , cap. 2 , 

en 
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en que dice: Fílios yiaglfiirn n¿qu¿ 
éxorcisaret , ñeque exuflaret , si non 
eos de poustate tenebrarum et a y^m-
cif t mords exhaurim* Queriendo de 
aqui probar, que no hay virtud en 
los exorcismos; sino para la expul
sión ó expulsiva. 

N O T A L X X . 
Este hombre ha perdido el tino, 

pues ni ve, ni oye, ni entiende. San 
Agust ín prueba en este lugar,que los 
hijos de los fieles necesitan de B a u 
tismo, respecto de estar debaxo de 
la potestad de Satanás por el peca
do original; pues á no estarlo , no 
los exúflara f ni exorcizara, respec
to de que la exúñacion y exorcismo, 
á quien no está debaxo de la potes
tad del demonio , fuera una, vana, 
aerea, é infructuosa ceremonia; véase 
ahora que tiene esto que ver con el 
caso presente. ¡Qual tiene la cabeza 
este Fiscal l 

N í P U N -
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P U N T O L X X I . 

nos, u f swSxvíy >%v'v f ViwV 3̂i|. 
- A l núm. 8 alega la Consti tución 
y Bula de Sixto V . qua incipit: Ccelí 
et terree Creawnubi ínter damnataspro-
posidones^ponc cstr .Au'í praterea etiam 
ia corporibiLS obsessis vel simphaticis mu-
Ueiibus deemenes de futuris, vel de occul-
tis rebus factis exquirunt immerito ah 
0&Í quas Dominus in Evangelio tacerz 
impa-avít vanas mendaces , qua refe-
rant responsiones ; y siendo asi que el 
jiiismo señor Fiscal confiesa como 
derto,c[ue la Bula 'expresa literalmen
te hablar de los Exórc i s tas ; dice 
que también es cierto, que no hay 
diferencia entre el Exórcista que 
pregunta de futuris rehus vel de occul-
tis , y el particular que hace las 
mismas preguntas. 

N O T A L X X L 
L a Bula se entiende , y se debe 

entender según la regia 10. Scilicet 
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ie. f u tu rh et occuhis rétnis ad munui 
suiLin non pcrtinencibus. Y constando 
d¿l docum. 4 del Malkus nia/cjic, 
Qiwd ad munus Exordsta pertinet in 
terrogare de h'is , qece. conducunt ad 
expubionem dtemonum^tam d nohis qüam 
a proximls nostris: se ve qn» las pre
guntas del pretenso reo no están 
prohibidas por dicha Bula ; y decir 
que no hay diferencia entre el Exor -
cista, y entre el particular que ha
ce dichas preguntas , no cabe en 
juicio catól ico ; pues es negar al 
Exórcista igualmente que al puro 
lego la potestad de compeler al de
monio á que responda á las pregun
tas concernientes al fin de repelerlos 
daños que causa en los próximos 
por maleficio. 

P U N T O L X X I I . 

Ibid. repite el Fiscal la regla del 
P á i U i l c o n estas palabras:el Exórcis ta 
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le pregunta de rehm fu t iú i s , vel oceut 
tis ad suum munus expubionis penU 
nentibus. 

N O T A L X X Í I . 
j 

Notarla palabra expulsionis no es
tá en la i»egla 10, y el Fiscal la me
te como si estuviera : Diga , pues, 
quien le dió autoridad para añadir 
palabras á la regla de la Iglesia. 

P U N T O L X X I I I . 
Je, - . - . - i„ : .-..u uiai^ 

A l nüm. 9 alega la Bula de Six
to I V . UbiRomamuPontifex aitmincia-
tum est nohis nonmdlos ( u r t l ) ordinh 
fratres, tanta fuisse umeritath, ut veri-
tí non sint disputando'etpredicando ln 
riostra civitate Bononknsi, ejusque co* 
rnitatu asserere non esse hareticumy me 
apuritate Jidel menmt damonum expec-
tare responsa. Y vuelve á decir, que 
pues esta ley A p o s t ó l i c a no distin-
guc entre Exórc i s tas , y no Exór-

cis-
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clstas, á todos comprchende, siu de-
xainps arbitrio de distinguir, 

K O T A L X X I I I . 

N i latin parece que sabe este F i s 
cal ; ,pues no sabe distinguir entre 
expectare responso, damonum , á obli
gar al demonio para la via coactiva 
á que diga lo que conviene para el 
bien de los próx imos , que es el caso 
de la disputa, y de lo que no" se 
quiere dar por entendido ; y si lo 
entendió en el sentido de la disputa, 
fue tomando por lo mismo mandar al 
demonio que responda, que expecta-t 
re elus responsa. Y no obstante, quie
re que no haya arbitrio de distinguir 
entre Exórc i s ta s , y no Exórcistas . 
Buena anda la potestad de los Exór^ 
cistas en el juicio del Fiscal. 

N 4 P U N -
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P U N T O L X X I V . 

Ibid. pondera ^qué dirá la santa 
Sede A p o s t ó l i c a del T e ó l o g o , ó 
T e ó l o g o s , que no solo dicen que no 
es herético esperar las respuestas del 
demonio, sino que es l íc i to y sin 
escrúpulo de conciencia? 
fr-rbúL ¡-i -; ( , • ; - > 

N O T A L X X I V . 

No puede negar el Fiscal que es 
l í c i to esperar las respuestas del De
monio , preguntando como Christo 
lo expresó , y determina la Iglesia 
esperar, pues ordena el modo de 
preguntar las aplicadas: pues con to
das sus ponderaciones contra Jesu-
Christo y ta Iglesia responda , y de 
este modo podrá respectivamente 
responder en el caso. 

P U N -
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P U N T O L X X V . 

Al cap. 30 comienza trayendo 
muchos textos de San A g u s t í n , en 
que reprueba esperar del demonio 
consuelos ó beneticios , y todo gé
nero á : supersticiones , sortilegios, 
y consultas del demonio , como si 
fuera del caso. 

N O T A L X X V . 

Lást ima sería tomarle Bula á 
quien piensa que estos lugares son 
del caso : digolo al Fiscal , y tengo-
lo por dicho y repetido en quantas 
partes necesite de esta advertencia 
su papel , que es i l íc ito el consultar 
al demonio. Que es i l íc ito consultar 
á Magos , á Acrepticios ó Phito-
nes , y Phitcnistas , y que es ilicito 
creer al diablo, porque esto seria ha
cer juicio que es de veras: Esto es 
lo que dicen ios Santos Padres In

ter-



terpretes de la Sagrada Esciitura y 
los T e ó ' o g o s ; y juntar textos para 
esto es llevar jarros de agua al mar. 
E l punto, pues, de la disputa es: Si 
ta autoridad del Ministro de Chisto 
se extiende á obligar a l demonio á que 
diga lo que conviene para salud , y bkn 
importantisimo del p r ó x i m o , ^cómo se. 
'extiende á preguntarle si está maleficia
do el mismo hombre poseído ? pues si se 
extiende á aquello, como á esto, tan 
licito será creer prudencialmente, 
lo que , compelido y obligado de 
la fuerza de los conjuros , respon
diese , asi á lo uno como á lo otro. 
Esto es lo que ha de impugnar, y 
no sabiendo como lo ha de hacer, 
pudiera haber escusado esta obra. 

P U N T O L X X V I . 

Ib id* arguye que si censura San 
Agust ín gravisimamente al quc 
preguntáre al Mago , que ha de 

con-
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consultar con el demonio ; ^qné será 
contra el que enseña que se puede 
buscar , y preguntar al demo
nio y creerlo? 

N O T A L X X Y I . 

L a censura de San Agust ín se 
funda en que el Mago trata il íci
tamente , y consulta al demonio; 
pero e lExórc i s ta licitamente manda 
responder al demonio de las pregun
tas del caso presente , y asi al 
contrario se puede argüir, si fuese li-
cita la • comunicación del Mago: 
pruebe, pues , primero el Fiscal que 
no es l íc i to al Exórcista preguntar 
con imperio al demonio , y enton
ces vendrá al caso su argumento, 

P U N T O L X X V I I . 

A l número 5. alega una autori
dad de San L e ó n Papa , en que di

ce 
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ce : Non vult Deus Auditores nos 
r i damonum , n&que vult ut si aliquid 
volumus discere discamus a damone. 

• 

N O T A L X X V I I . 

No es lo mismo escuchar al de
monio como á Maestro , ó apren
der de él como discípulos , que 
obligarlo como á subdito nuestro en 
virtud déla potestad dada por Quis
to, aunque diga contra toda su vo
luntad lo que conviene para el bien 
de los Fieles. 

P U N T O L X X V I I I . 

A l num. 8. alega á San Vicente 
Ferrer Serm. 2,. Fer . 5. Post Domi-
imam 3. Q11 adra ge sima , Num. 1. 2. 
& 13. en quanto dice , que Chrbtus 
dat nobis exemplum ne quaramus a da-
monibus auxíímm in aíiquo , nec conú-
lium , ner, pro sanctkate aut pro fiok 
2 , U -
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hahendis , nec pro reperdita. 

N O T A L X X V I I I . 

Digo , y tengase por dicho , que 
el pedir auxilio al demonio , como 
á bienhechor , ó enseñanza como á 
maestro, es i l íc i to; mas como obli
garle al prisionero ó al reo puesto á 
qliestion de tormento á que diga la 
verdad , ni es tratarle como bien
hechor , ni como maestro ; asi 
en el caso de nuestra disputa no 
le dió al demonio , ni un tratamien
to ni otro. 

P U N T O L X X I X . 

A l num. 10. alega en su favor á 
Santo T h o m á s , en quien (dice) ha-
llarémos evidentes pruebas y pun-' 
tuales confirmaciones en reproba
ción de tan nueva opinión ; y refie
re X Larraga su texto in z, a . qu^st. 
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g. art. i . y después concluye al 
num. 13. no pudo desearse mas ev¡. 
dente convencimiento de la falsedad, 
y error de esta nueva Secta ^ que 
las palabras referidas del Angélico 
Doctor que hemos referido puntual, 
mente; porque de ninguna de ellas se 
hace cargo , porque son su cuchillo. 

N O T A L X X I X . 

Para que se vea que este hombre, 
ó no quiere ó no alcanza á enten
der al A n g é l i c o Doctor , se explicará 
aquí su mente ; distingue Santo 
Thomás dos modos de conjurar; 
unum p o r modo benévola deprecaúo-
nis-j y otro potestativo ¿^/^r modum 
ctimpulsionis. E n el primer modo dice 
que es i l íc i to el conjurar al demonio, 
porque este es a6to social y amisto
so: E n el segundo subdivide, y dice, 
que en cierto modo es l í c i to , y en 
cierto modo es i l í c i t o ; es ilícito el 

c o m -



compelerlos á que nos ensenen, ó á 
que nos sirvan como criados 5 y asi 
no es licito mandar al demonio que 
nos explique una question da M a 
temática ó un punto difícil de la E s 
critura ; como ni tampoco que nos 
sirva de criado , llevando ó trayen
do por él á quien nos pareciere, 
porque como en orden á estas ope
raciones , no estén sujetos .a nues
tra potestad, el servimos del demo
nio para este fin partlnet ad aliquam 
socictatem cum iis habendam, 

Y para esto los Santos , que han 
tenido especial instinto para ello, se 
han servido de los demonios paja 
algunas operaciones , porque Dios 
que les dio la inspiración se los su
jetó para ellas ; pero potestativa
mente, prosigue Santo Thomas , no 
es licito r e p e l e r á los demonios, co-

vmo á enemigos, para que no nos ha
gan mal espiritual alguno , ó corpo
ral , según la po.testad divina dada 

p or 
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por Chvisfco. Esto es toda la médu
la del texto \ diganos ahora el buea 
Fiscal dónde encuentra las evidentes 
pruebas de quanto escribe contra U 
que llama nueva opinión ; oigamos, 
pues , lo que sobre esto dice el Fis
cal : dos proposiciones de Santo 
Thomás son las que dice este Fiscal, 
que son nuestro cuchillo. Primera, 
Possumus damoms abjurando per virtu-
tem divini nominis tamquam inimicos 
repeliere, ne nobis noceant spiritualiter, 
vel corporaliter. Y yo no veo por 
donde será esta proposic ión cuchí-
lio , si no es que saque esta con-
seqüenc ia : Ergo non lieet da/noms 
compeilere ad dkendam veritatem ad 
iitilitatem aliorum , y esta conse-
qüencia no se infiere de aquel ante
cedente contra lo primero de que 
Cayetano, glosando aquel anteceden
te , entendió todo lo contrario del 
consiguiente , pues dice asi : 
propurea iis solis duohus modis per se, 

lo-
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loquendo licite a i damones nos habemus, 
vel expeliendo in Exorcismis , vel 
compelkndo ut v i d Sanct. sape faciunt^ 
pracipiendo eis divina potestate quo se 
eos compellere posse^ sc'mnt ut aliqua dU 
cant vel faciant. Luego de aquel ante
cedente no se infiere este consisp»en-
ts, sino lo contrario.Lo segundo, por» 
que aquella acc ión la asienta Santo 
Thomai por licita , en virtud de la 
autoridad compulsiva como hemos 
visto; sed sic est, que el acto de com
peler al demonio á que diga la ver
dad conveniente , es exercicio de U 
potestad compulsiva , y por tanto 
niega esta potestad el Fiscal contra 
la expresa mente de Santo Thomas; 
Ergc 'Lo tercero, porque las pregun
tas de la disputa se encaminaban á 
repeler, no solo el mal corporal, sino 
ta nbien el mal espiritual del Reyj 
pues uno y otro era electo del ma-
leticio diaból ico que se entendía ha
ber ; sed sic ¿ s t , que según el ante-

ü ce-
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cosdente de Santo Thomas es licito 
repeler potestativamente al demo
nio para impedir , ó evitar el nocu-
mento temporal : Luego para este 
fin es licito el preguntarle potes-
tativamente lo que se le preguntó: 
pruebo la conseqüencia , porque los 
Ministros tienen potestad para ex
peler á los demonios, como confiesa 
el Fiscal que la tienen para hacerle 
las preguntas que se encaminan á este 
fin; sed sic est, que, según Santo Tho
mas, los Ministros tienen potestad 
para repeler el nocumento espiri
tual ó corporal que causan los de
monios; luego tienen potestad para 
preguntarlos lo que conduce y se 
encamina a esta repulsión ; con que 
habiendo sido de esta calidad las 
preguntas del pretenso reo , debe el 
Fiscal confesarlas por licitas. 

L a segunda propos ic ión de Santo 
Thomas , con que asienta el texto 
que non est l l c i t im dgmonss ad)ui\irí 

a 



s i l 
a i altqutdper ees oltinendiun, quid fwc. 
pertinet ad aüquam socutatem cum ipsh 
hahendam. L o primero eorrespoñde 
manifiestamente al primer modo de 
conjurar al demonio, que pone San
to Thomas , nempe per modum -hene-

V vola depncationU , no i lo segundo., 
que es modo protestativo ¿^ ^¿r 
modum mnpulswms : Confesamos los 
T e ó l o g o s , que non est i ickum da-
monem adjurare ad añquid habendum^ 
éfc , que es el seMtir del mismo A n 
gél ico Doctor, de lo qualno se infie
re : Ergo non iicet modo potestativo & * 
p i r modum compulsiorús adjurare ípsum 
ut respondeat adinterrogata á r e a makji-
cmm^vel nocumentum ab eoiitatnm^ no-
his &a l i l s ad illud destruendum vei repel-
hndum: la razón es, porque el fin que 
tienen y tuvieron estas preguntas, no 
fue disceread aliqiildha-bendum, sino es 
repeliere nocumentum ipslus. Y asi toda 
la confusión del Fiscal consiste en que 
no distingue fines , como distingue 

O 2, Sao-
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Santo Thomas; y supone sin probar, 
lo jamas , que el fin que tienen las 
preguntas del hecho era ad aliquid 
a damone ciddisccre, veL obtinere^ quod 
p t r t i ú e t ad aliquam socktatem cum 
ipso : Y no repara que el fin no era 
este , ni tal pudiera pensar el pre
tenso reo , ni de otro Católico i si
no en animo totalmente apasiona* 
do , y empeñado , y con error y 
pasión ciega para no ver lo que en 
el mismo hecho evidentemente se 
está viendo,que el finque tenian dU 

* chas preguntas único y total era n -
jptllere nocumentum a Rege ; y el pre
guntar al demonio^y obligarle á que 
dixese la verdad en quanto á las 
causas de los hechizos t y modos 
de curarle , solo era medio para la 

' jepulsion del maleficio y nocumento, 
no fin; y si el Fiscal , no obstante 
esto , se empeñare en decir que el 
ánimo del pretenso reo , y de los 
que hicieron semejantes preguntas, 

no 



no era repeliere nocumentum damonis 
a Rege ; sino hacerse discípulos del 
demonio , beneficiados de él , sepa 
que en esto no solo tendrá contra 
$1 á los Teólogos , sino también los 
Católicos , y racionales piadosos, 
que nunca presumen tan perversa 
intención y motivo, en quien expre
sa manifiestamente al contrario ; y 
tan depravado y temerario juicio no 
cabe sino en pecho destituido dé 
toda humanidad. Pero , si como los 
hechos demuestran, la ju§ticia y con
ciencia pide que se juzgue, era en 
dichas preguntas el fin único y to
tal repeliere nocumentum damonis a 
Rege : compeliendo al demonio á 
que descubriera §u maleficio, los mo
dos , y medios de destruirle y las 
causas para quitarlas ; ¿ con qué 
conciencia dice que el pretenso reo 
y sus sequaces facto & scripto affir-
tnant , que es licito adjurare da* 
friones ad alhjuld ah eis addiscendum, 

O 3 
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& a i aTiqu'id <xh eh obtlnendum ^ pá-; 
rando aqui como en fin ?. Sepa, 
pues , el Fiscal .; que Santo Thomas 
distingue claramente dos fines , y 
asi dice : Secundo autem adjurationis 
modo^ qiti est per c^mpulsionem , Iket 
nghis ad aliquid ah eis m i & ad d i -
quid non ü d : pues es decir expresa
mente , que para un fin es licito, y 
para otro fin no es licito 5 quá-
les , pregunto , son estos dos fines? 
óigalos expresamente de Santo Tho* 
mas : E í primero es ne nohis noceant 
spiritualiter ve i corporallter y para 
este fin dice que es licito : d&moms 
adjurare per virtutem dívini nomims 
tanquam ministris :• E l segundo es: 
ad aliquid addiseendum vel dd aliquid 
per eos obtinendum ; y con e€te fin 
dice que no es licito : Luego si to
dos los conjuros y preguntas del he
cho , no eran para el fin de recibir 
beneficio ni doctrina del demonio, 
sino es para el fin de repeler ci ma-
& ( , 0 W 
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leficio del R e y , debe confesar el 
Fiscal que foeron licitas dichas pre
guntas y exorcismos, para que res
pondiese á ellas ; ó mantenerse en 
su juicio temerario de que el fin del 
pretenso reo no era repeliere nocu-
mentum damonis a Re-ge , -«sino hacer
se discipulo aprendiendo de é l , y su 
favorecido, recibiendo sus beneficios. 
¡Impiedad horrible , que sOlo en su 
pecho cupiera! 

Y si hace fuerza en el tanquam 
mmicos repeliere ne nchis noceant , se
pa que esta potestad repulsiva de la-
persona del demonio , lo es tam
bién de su virtud maligna, y male-
icios ocultos y descubiertos : A h o 
ra pregúntesele aí Fiscal , si será l i - ' 
:íto conjurar al demonio para que 
'epellat nocumentum, vcl malejicmm oc-
:ultumy a-.makJiciato} Si niega, niega 
expresameiíte á Santq Thomas , que 
dice e? licito damonem adjurare p e r ' 
v i n u t m diviní nomlnism noMs noceant 

O 4 cor-
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corpordliter vel spirkualiter ; si confie, 
sa(como debe), vuelve á preguntar, 
^qué mejor modo de repeler el ma> 
leficio, que descubrir en lo que con-
siste, sus causas, y modos para des-
truírle?Luego si el Ministro Exórcis-
ta le puede mandar que descubra, en 
qué consista , &c. Y para que lo vea 
y entienda , oiga este exemplico. 
Si supieran los Chriítianos de Ceuta, 
ó entendieran con graves fundamen
tos , que los Moros tenían una mi
na oculta , que amenazaba un va
luarte , y pudieran haber á las ma
nos un Moro preso , n̂o pudieran á 
fuerza de tormentos , y modo po
testativo y compulsivo precisarle á 
que repeliese el daño que amenaza
ba? Y puesto que el preso no pu
diera de otra suerte , que descu
briendo donde estaba la mina , y las 
demás circunstancias de ella , 
compelerle á esto no fuera formali-
simamente tratarle como 1 enemi-
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»0, y obligarle á que repeliese aquel 
locumento ímmínente modo sibi possl-
0 f t $ íuera esto entrar en sociedad, 
ó amistad con él ? ^fuera tomarle 
por ministro queriendo aprender de 
él , ó por amigo para recibir de é l 
)enelicior Si esto dice el F i s c a l , so-
o la risa bastará para impugnarle; 
pero si es • ^cómo es todo lo con
trario ^ Luego quando el pretenso 
reo pretendía compeler al demonio 
mudo potestativo á que descubriese 
la mina oculta del maleficio , aun
que él , ó sus compañeros amena
zaban tanto mal al Rey , y al Reyno, 
era formalmente , repeliere modo pos-
sih'üi noctimentum damonis , y compe
lerle á que éi mismo le repeliese mo
do possibile , era tratarle con hostili
dad ; y si esto expresamente es lo
que dice Santo Thomas , que es 
licito ^-adonde están todas las evi
dencias con que finge el F i s c a l , que 
Santo Thomas dice \o contrario , y 

que 



que condena al pretenso reo , y sil 
doctrina? K o pierda de vista el 
cxemplito , y verá que todo lo que 
dice es una mera ficción y confusión. 

P U N T O L X X X . 
A l cap. 4. á dos n ú m e r o s , alega 

I Cayetano in 2-. 2,. D i v i Thoma q* 
90. ar t . 12. 8c 3 , cuyo texto se 
omite por largo, y por ser notorio. 

N O T A L X X X . 
Para la perfecta inteligencia del 

presente lugar de Cayetano , y ma
yor luz del texto antecedente de 
Santo T h o m a s , á quicyi explica , e 
interpreta Cayetano , se ha de 
suponer, que la qüest ion no es pre
cisamente de los coloquios con el 
demonio , que existe en el cuerpo 
que posee ; sino generalmente da 
colloquiis cum dezmone , sive in se spon* 
te apparente , sive in arreptitio , sivs, 
assistenu in energúmeno y como consta 

del 
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del contexto. También se ha de su
poner , que hay en esta dist inción 
entre el demonio , que exlstk in cor-
por¿ , y el que no está in teruúnaío 
corpore, que para que á este se ie 
haga alguna pregunta de las qüe 
son licitas , es menester el que su
pone oceurrat , porque como sea 
ilicito el invocarlo , ni haya auto
ridad para obligarle á que compa-
íezca , es menester que él mismo 
se haga presente , moviendo á la 
criatura en quien existe , oyendo 
donde está ; asi como no es menes
ter que el endemoniado busque al 
Exórcistapara que lo exorcice, tam
poco es menester que sponte se 
haga presente para que pueda ha
cerle las preguntas que son licitasj 
esta justa dist inción la hemos apun
tado dos veces « pero la repetimos 
viéndola necia insistencia del Fiscal , 
en que el Exórc is ta no pueda ir á 
conjurar, ó preguntar al endemonia-

do; 
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do ; porque éste se le ha de venir á 
la mano ; también se ha de supo
ner , que Cayetano no disputa aquí 
precisamante lo licito de los coló, 
quios del Exórcista con el demonio, 
sino absolutamente si son , ó no lí
citos los coloquios de los Hombres 
con el demonio ; esto supuesto en
tra Cayetano asentando esta pro
pos ic ión: 5¿ homo inquirit añqiiid la* 
quendum , vel faciendum , a damom 
tanquam ab hoste, nulium peccatum estj 
quoniam ddtl sunt nohls in hotter-, véa
se si la propos ic ión puede ser mas 
clara para nuestro caso. 

Prosigue Cayetano ; y de que 
como con los enemigos públicos 
podemos tratar iuculpablemente; 
de dos modos, ó e x p e l i é n d o l o s , ó 
compe l i éndo los 5 propurea his to-
Vu duohis modis, per se loquendo l i 
cite ad dcemones nos hahemus , vcl 
expeliendo ut in exorásmis , vel com
peliendo ut v i r i m c t i , &'c% Tampoco 
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puede ser este lugar mas claro en 
nuestro favor , pero dice el Fiscal 
que aqui habla Cayetano de lafacuU 
tad compulsiva extraordinaria , que 
tienen los Santos en virtud de espe
cial inspiración. Mas esto tiene con
tra si lo primero , el que la acc ión 
que por si es l i c i t a , tantum l'icet 
ratiom sfedalls inspiratlonis ahsolu-
ta, i ? per se loquendo non ¡icet, como 
vimos en el cxemplo de Santa A p o -
lonia: sed sic est , que según Cayeta
no , per se loquendo his solis duobus 
vwdis licite ad damones nos habemus 
vel expeliendo , vel compeliendo. Lue
go asi como la potestad expulsiva 
no es extraordinaria , tampoco lo es 
la compulsiva. L o segundo, porque 
Saná is tantum licet in vi specialisin spi-
rationis, vohis non I k e t , sed secundum 
Cajetanum , licite , ad damones nos 
habemus , vel expeliendo , vei com
peliendo eos ut aliqua dicant vei f a -
clant* Luego esta facultad compul-

si-



siva es ordinaria. L o tercero por
que el exemplo de los Santos , que 
licitamente pudieron efectuar una 
operación en virtud de la especial 
inspiración , que tuvieron , es su
mamente importuna para probar 
que no es licita dicha operación , y 
asi seria un disparate decir es licito 
arrojarnos á las llamas porque lo hi
zo Santa Apolonia ; ó no es licito 
derribar el templo de los Idolos cuya 
ruina nos ha de sepultar , poique lo 
hizo asi Sansón : Sed sic est, que Ca
yetano prueba que licite ad deemones 
nos habemus eos compeliendo con el 
exemplo de los Santos , que lo hi
cieron asi : Luego Cayetano no tû  
vo por extraordinaria , sino por or
dinaria esta facultad compulsiva ; y 
asi respecto de esta potestad , dice 
Cayetano , que damones sunt velnti 
host& in captívitate servimtis redacti, 
Yease si es disparate , ó error, que 
los T e ó l o g o s digan, que el demonio 

es-
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esta iti captivkate respectu Exorcista, 

P U N T O L X X X I . 
A l num. 4. alega al mismo C a 

yetano , en quanto distingue dos 
modos de tratar con el demonio in 
corpore ohssesi inquirendo curiosa mmpz 
vel perm.odum transeuntis , vel de pro
posito , i f c , 

N O T A L X X X L 
Pasa adelante Cayetano á dispu

tar , si los coloquios, confabulacio
nes y otros a¿los en que el demo
nio no estando como enemigo , si 
vero homo ad dcemonem ie Uabcat non 
ut hostem , pregunta , ^ si son peca
dos? y resuelve que si ; porque es
tos actos son de sociabilidad , y la 
sociedad con el demonio es peca
do mortal, si es perfecta 5 y venial, 
si es imperfección ; y asi dice , que 
el que de paso, y sin detenerse mu
cho , le pregunta al demonio algu

na 
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m cosa curiosa , ó le hace executar* 
l a , v.g. mover una piedra, solo pe
ca vcnialmente ; ya se ve , que aquí 
no habla Cayetano de las conversa
ciones del Exórcista ín specie , sino 
in genere de las confabulaciones de 
los hombres con el demonio, dán
dolas por licitas, por su naturaleza: 
Prosigue, pues , y añade : pero con 
todo se verifica , que por acciden
tes , por la utilidad agena sea licito 
el preguntar al demonio , y hablar 
con el demonio , como enseña San
to Thomas ; pero esto ha de ser 
per modum transeuntis y tratando al 
demonio como á enemigo, y en 
caso de alguna insigne utilidad , ó 
gran servicio de l/ios ; y aun asi 
raro aut nunquam , puede llegar el 
caso de preguntar al demonio, si
no es en aquellos, que tiene potes
tad compulsiva j porque como el 
demonio es padre de la mentira,solo 
puede esperar , que diga verdad: 

^quién 
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^quien puede compelerlo á que U 
diga ? Este es el texto sobre que el 
Fiscal hace mil discursos disparata
dos, añadiendo la palabra extraordi
naria , que no hay en Cayetano , ni 
le pasó por la cabeza; la inteligencia*, 
pues , de Cayetano clara v literal 
es esta. Asienta primero Cayetano 
que el trato de los hombres con el 
diablo ,preguntándole cosas curiosas, 
es ilicito mas ó menos , según la 
calidad del acto : y pasa luego á re
conocer , si el preguntar a l demonio 
no cosas curiosas , sino utihs para otros 
es licito ? Y dice : 4 los que no pue
den compeler al demonio á que di
ga la verdad 4 no les es licito el 
preguntarle, si no es per modum trans-
éuntis, ¿ fe . y aun en este caso solo 
les será licito per accidens: y se
mejante caso podrá verificarse raro 
aut nunquam: y este raro aut nunquam, 
de Cavetano corresponde al quando-
que t ica de Santo Thomas : Pero que 

P ai 
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al contrario , Ies es absolutamente 
licito á los que tienen virtud com
pulsiva , que es lo que dixo Santo 
Thomas en aquellas palabras : Ma~ 
ncime quando vírtute divina potest com-
péM damon ad vira dicenda. ¿Qué se 
sigue , pues , de aquí? que quien no 
es Exórcista , ni tiene virtud extraor
dinaria, no puede hacer preguntas al 
diablo , aunque sea grande ia utili
dad del p r ó x i m o , sino es per modum 
tra~:s:untis: y esto raro aut nunqmm. 
Pero que los Exórcistas que tienen 
virtud compulsiva ordinaria , y los 
Santos , que tuvieron la extraordi
naria , Latamente puedan compeler 
al demonio á que diga verdad ; y 
que esto les es licito , non per acc'h 
den$, f ino per se: non tantiun transeun-
ter 4 sed permanente?'. Esta es "ia ge-
nuina inteligencia de Cayetano ; y 
para que lo vea , coteje estas dos 
proposiciones: E t propterea per se /a-
quendo , licite nos habemus ad damo-

nes 
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nes compeliendo ut altqna dlcavtj con la 
otra ;per accidens licítttm est ah occur-
rente d¿emone inquirere ; y será: \ que 
para que Cayetano no se contradiga 
es necesario decir , que el ms á ? ia 
primera propos ic ión apela sobre 
que somos Ministros de Ghristo , y 
que en la segunda habla de los que 
ni son Ministros , ni tienen partieu-

4 a r inspiración, en virtud de la qual 
pueden compeler al demonio. 

P U N T O L X X X I I . 

A l num. 6. vuelve á citar á C a 
yetano sobre la quest. 2,5. art. 4; 
donde dice , que será supersticiori 
material preguntar al demonio , 6 
invocar su ayuda , aunque el que la 
invoca separe el animo de venerar
le y darle culto , sino tratarle como 
á o t r o hombre , ó particular amigo. 

N O -
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N O T A L X X X I I . 

A q u í habla Cayetano de la invo
cación del demonio , sin animo de 
tratarle como á deidad , sino como 
amigo ; y dice , que este acto ma
terialmente es materia de supersti
c ión , y culto formalmente de so
ciedad , y asi es pecado mortal y 
crimen de lesa Magestad Divina; 
^pero esto , qué tiene que ver con 
nuestro caso? 

P U N T O L X X X I I I . 

A l num. 7. alega á Navarro y San 
Antonino , que dicen ser licito; 
aliquid inquirere á d&mone oceurrenu 
jpropter utilitatem aliorum,máxime quan-
do divina virtiLte poust cogí ad dicen" 
da vera aliqua , y los explica de 
la potestad extraordinaria de los 
Santos por particular inspiración, 
suponiendo que niegan esto mismo 
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á la potestad ordinaria de los Exór-
cistas. 

N O T A LXXXIII. 

E l lugar de Navarro y de Sati A n -
tonino, confirman quanto hemos di
cho \ explicando á Santo Thomas 
y á Cayetano ; y repárese el cuida
do que tiene el Fiscal de poner siem
pre su añadidura extraordinaria , sin 
tomarla en la boca los autores. 

P U N T O LXXXIV. 

A l num. 8. pretende explicar 
también á Scoto , con la dist inción 
de la potestad ordinaria y extraor^ 
diñarla , compulsiva y expulsiva, 
-ierro .KÍ ; • J b isq ^VíOfi-tfxa 

N O T A LXXXIV. 

Este Fiscal es tan rudo , que es 
menester decirle las cosas muchas 
veces, y con toda claridad; decimos, 

P 3 pues. 
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pues , que la vir tud ordinaria de los 
Ministros , no se extiende á compe
ler á los demonios á que executen 
algunos actos , respecto de los qua-
les no les dexó Cliristo sujetos á la 
potestad de los Exórciotas ; y asi no 
puede.el Exórqista mandar ú-. dcmo-
mo. -.ífoñte occurrente , que Heve una 
carta , á -Fa r i s , ¡aanque sea- para un 
negocio del üerykio de J^ios , f cerno 
ni tampoco 1c puede mandar, .que le 
tenga la vela para leer en ia Biblia^ 
porque para estos actos no los suje
t ó Christo á la potestad de los 
Bxórcistas 5 y as; ios Santos , qne 
mandaron á los demonios estos 

a¿tosú, otros semejantes", se lo pu
dieron haeer en vir tud de potestad 
extraordinaria ; pero como la ordi
naria de . los \MimstTos se extienda 
tam ad expelkndum démonem , quam 
ad: repelícndum jiocumentum ejus tam 
a nobis , quam á proximis nestris : asi 
como en virtud de la potestad ex-

file:///MimstTos
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pul si va , la tenemos para compeler 
al demonio á que diga lo condu
cente para la expulsión , en virtud 
de la repulsiva , la tenemos para 
preguntarle lo que conduce para la 
icpulsion. 

P U N T O L X X X V . 

. Ibid. alega dos advertencias de 
Soto: la primera contra los Exórc is -
tas , que fingen endemoniados á los 
que no lo están ; la segunda con
tra ios que miscent p 'ura colloquia cmt 
d^mmiBus , y concluye interrogare 
aütem quidquam nhi a sanctissimis v i r i 
non d¿bet nec potest, 0 c . ^ 

N O T A L X X X V . 

E n el primer lugar habla Soto con
tra ios Exórcistas , que fingen que hay 
demonios donde no los hay , para 
ganar dinero , lo qual no es del ca-

P 4 so: 
. \ 



«o : E n el segundo las ultimas pala-̂  
bras se enmiendan , según lo que 
acabamos de decir: sálicet , que la 
potestad ordinaria de los Exórcistas, 
r,0 solo se extiende á preguntar 
quod conducit , vel cid expelkndum^ 
vel ad repelkndum. Pero fuera de es
tas preguntas quod conducit, v d ad 
expeiléndum , vel ad repclkndum , no 
hay facultad de preguntar otras; y asi 
las que hicieron varones santísimos, 
como Santo Domingo y San Bernar
do , se deben referir á la potestad 
extraordinaria. 

P U N T O L X X X V I . 

A l num. 9. pretende e x p l i c a r á 
Lesio , como autor de su opinión, 
siendo manifiestamente por la con
traria. 

KO-
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N O T A L X X X V I . 

Este Fiscal debe estar i!iiso;pues di
ciendo Lcsio , que es licito preguntar 
al demonio lo que conduce á la uti
lidad del próx imo, teniendo presen
tes sus palabras le hace de contrario 
parecer. 

P U N T O L X X X V I I . 
A l num. 10. alega muy seguro 

por su sentir á Valencia , poique 
dice arcta fid¿ temndurmst neutro mo
do l'icere quldquam d damom petere, 
ñeque pracipiendo, ñeque deprecando^id 
est , ut nohis opera ferat , sivt in 
cogniúone aí iquarum rerum occuítarum^ 
sive in curatlonc corporum. 

N O T A L X X X V I I . 
A s i como no es licito el mandar al 

demonio , que nos cure á un en
fermo de enfermedad , como tabar
dillo , ú dolor de costado , tampo

co 
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co es licito el conato de compeler
le , á que diga los remedios con que 
se ha de curar el tabardillo; esto es 
lo que dice Valencia , y le sobra la 
razón. Pero asi como le es licito al 
Ministro el compeler al demonio 
á que deshaga el hechizo , que mo« 
t i va la enfermedad ; le es licito el 
preguntarle lo que conduce para el 
conocimiento de la calidad del he
chizo , y para su curación , como 
consta de la práctica de los exor
cismos ; y contra esto no procede 
la práctica de Valencia. 

PUNTO L X X X V i l l . , 

A l num. i i . alega al Ministro 
Rafael de la Torre, porque dice:/20/1 
est licitum imperare da^moníbus , ut no
l i s inserviant , aut conferant aliquod 
Gjjicii genuSy seclusa revelatione. divina 
qmliter Sánelos aliquidfecisse kg'unus. 

NO-



2-35 
N O T A L X X X V I Í I . 

Esta doctrina de Rafael de la 
Torre , Scc. añádese ; y es mucho 
de notar , que el Fiscal nunca se 
quiere dar por entendido de que im
perare damonem ut mo-nifestet occul-
tum makfuuim , causas ¿P1 árcunstan-
tias ád LÍud repelUndum d nobis , vel 
ah al 'ús: es cosa muy distinta que 
mandar al demonio, que nos ayude, 
ó sirva en algún genero de oficio, ó 
beneficio de conveniencia ; y no ha
ce sino alegar autores, que dan es
to segundo por ilícito con mucha 
razón , en que el pretenso reo , y 
los Teólogos que le defienden con
vienen , y contextan sin contradic
ción alguna ; sin hacerse cargo de 
que el caso del pretenso reo es lo 
primero , y que no hallará autor 
que lo dé por iiieito 5 y asi todo es 
cansarse en valdc, sin dar en el pun
to. Si quiere buscar algún leve fun-
• M m ~ da-
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da mentó , ó autoridad que haga á su 
intento, alegue algún autor, que en 
términos propios dé por ilícito 
preguntar al demonio m corpore ener-
gumeni por el maleficio oculto , sus 
causas y circunstancias , con el fin 
de repeler tan diaból ico nocumento 
del sugeto que le padeciese , que lo 
demás es gastar papel hablando ade
fesios. 

P U N T O L X X X Í X . 

A l num. ix . alega á Fray Luis 
Bertrando , de la Universidad Dua-
cense en Flandes , que dice lo mis-
rno que los antecedentes. 

N O T A L X X X I X . 

E n la misma conformidad habla 
Bertrando , pues solo dice , que non 
est licitum imperare damonibus ut nobis 
inserviant , aiit conferant aliquod bí-
nejiemm, 

P U N -



P U N T O X C . 

A l num. 13 . alega al Ilustrisimo 
Araujo , que dice lo mismo que 
los antecedentes. 

N O T A X C . 

Esta es la misma mente de A r a u 
jo , y el Fiscal no acaba de dar en 
la distinción , y aplica iniqüamente 
lo que Araujo condena como il íci
to , y herét ico al caso del preten
so reo , distando el uno del otro 
toto cxlo. 

P U N T O X C I . 

A l num. 14. alega á Suarez , que 
tiene la misma doctrina que los an^ 
tecedcntes , aplicándola con la mis
ma inquietud á las preguntas del 
pretenso reo, 

N O -



N O T A X C I . 

A q u í habla Suarez de las pregun
tas curiosas , y no de las conducen
tes ad expelkndum , vel ad repellen-
dum nocumentum ejus , vel a n$b¡sy 
vel a proxímis nostru; pues de esta 
suerte serían ilícitas las preguntas 
que se le hacen para el fin de la ex
pulsión : es verdad y constante, 
que seclusa vírtute divina , non pótese 
damon cogi al? homine nisi per artem 
magicíim.'-, pero decimos, que esta vir
tud divina coactiva la tienen los 
Exorcis tas , pues de otra suerte no 
pudieran obligar al demonio , que 
existe en el energúmeno á las cosas 
que le obligan : También es verdad, 
que el fin del conjuro ha de ser ex
peler , fugar , y arrojar al demonio 
en si , ó en sus operaciones malefi
cias ; y á deshacer estas se encami
naron los conjuros del presente caso. 



239 
P U N T O X C I I . 

A l num. 15. alega á Martin del 
R i o , porque dice : Qaandocuwque. 
damon invocetur per modam Sacriftcn^ 
v¿Í adorationis , sapit res manifcstam 
f&ériñth : guando p : r modum imper'ú^ 
non raro ídem dicendum ; v. g. Primo 
si admisceantur res sacra ; secundosi 
invocemr ut amlcus D c i , Dea cha-
rus : terüo , si putet hoc non esse pec-
catum ; y por ultimo da por ii ici-
to todo comercio con el demonio: 
y dice que todos aquellos , que a l i -
quid á damombus student ohtinerd , val» 
de sapiunt haresim. 

N O T A X C I I . 

E n las palabras primeras habla 
Mart in del Rio del imperio invocativo., 
como se ve en la letra ; no del im
perio hostil, que es licito en el c a 
so presente. E n las segundas palabras 

da 
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da por i l ícito el comercio con el 
demonio, mandándole que nos asis
ta para obtener algún bien , como 
para tener feliz navegación 5 para 
lograr un empleo , ó cosas semejan
tes ; pero no el mandarle que nos di
ga lo que conviene para repeler el 
mal tam a nobls , quam a proxlmh 
nóstrls ; y particularmente , siendo 
el mal diaból ico ; que es el caso de 
nuestra disputa. 

1 
P U N T O XCÍÍI . 

A l num. 16. alega al doctísimo 
Thomas Sánchez , que dice lo mis
mo que los demás ^ a citados. 

K O T A X C I I I . 

Todo esto es verdad ; p e í o ño es 
del caso ; y se le debe imputar al 
Fiscal el no ciarse por entendido de. 
lo principal ^ y andarse por rodeos. 

• ' P U H -



P U N T O X C I V . 

Ibid. alega el texto de Thomas 
Sánchez , en que dice : Licitum quo~ 
que est interrogare non deprecativl^ 
sed coactivl aliquam veritatem a d p ¿ -
culiarem D e i gloriam , ¿7" adstantium 
utUitatem , quando adjurans prudenter 
judicaverit i d expediré y ¿ f e . Y aña
de (dice el Fiscal ) con Cayetano, 
Taviena , y Soto : I d non facien-* 
dum , nui d sanctis viris ; imb Sotus 
dicit á Sanctissimis , ¿ fe , 

N O T A X C I V . 

N o pueden ser mas claras las pa
labras de Thomas Sánchez á nue^ro 
favor : pero para falsificarlas el F i s 
cal , dice que añade con Cayetano, 
Tabiena y Soto : I d non faciéndum 
nisi d viris sanctis : y esto no es asi; 
poique Thomas Sánchez pone; la 
proposic ión absoluta : L i c 'mm - est 

Q 
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interrogare, non depitcatlvl ^ sed coac
tive aliquam veritatem ad peculiar 
rem D e t gioriarn ; da alli la razón, 
y cita á Santo Thomas , Tavie-
na , Cayetano , y Soto ; y pro
sigue : Sed addtlnt Cajetanus , Tavie-
na m Sotus, i d non faciendum nisi a 
viris sanctis: donde se ve que la adi
c ión no es de Sánchez , como fin-
g£ ; sino de Cayetano , Taviena, 
y Soto : pues á serlo , no dixera: 
Sed addañt Cajetanus, éfc* lo que es 
distinto de como lo ha puesto el 
F i sca l : Y se ve también , que San
to Thomas. es de sentir, que la po
testad ordinaria de los Ministros se 
extiende á este género de pregun
tas ; pues de otra suerte , acaban
do $e,.citar á Santo Thomas, como 
á los demás autores á favor de la 
propos i c ión general, asi como nom
bra á Cayetano , Taviena , y Soto 
en la adición , hubiera expresado 
también Sánchez al A n g é l i c o Doc

tor, 
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tor , á quien siguen , llevando cla
ramente nuestra sentencia Caye
tano , y Soto. Y a hemos dicho lo 
que sentimos acerca de su mente« 

P U N T O X C V . 

Ibld. alega también de Thomas 
Sánchez estas palabras: ex L¿vitat¿ 
tamen curiositate quadam res vanas 
& inútiles interrogare damonem , irt 
energúmeno existentem, est sígnum he~ 
nevoientia ; sicut & longos sermones 
cuín damone miscere , ¿TV. 

N O T A X C Y . 

E n este texto habla Sánchez de 
las preguntas , que se hacen por le
vedad de ánimo , ó curiosidad : y 
esto no es del caso*-

Q a P U N -



PUNTO XCVI. 

Al num. 17. cita á Basco ^ que 
dice : I n adjuratiom damonis i l la so* 
luin peti possunt, qua spectant ad alio* 
tum utüitatem , vel ad illum repellen-
dum 5 unde Hcet interrogare nomen, 
causam.y ¿ f e . 

NOTA XCVI. 

Este lugar de Basco no puede ser 
mas en nuestro favor : y así no sé 
en qué pensaba este buen Fiscal. Y a 
he dicho , y vuelvo á decir al Fis
cal , que no es licito mandar al de
monio que nos haga algún benefi
cio , como el que nos traiga las co
sas perdidas , ó las riquezas que es
tán en el mar ; pero esto es fuer» 
de nuestro caso. 

PUN-
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P U N T O X C Y I I . 

A l num. 18 . alega á Silvestre, 
sobre que no es licito damones ad
jurare deprecaüve : siendo asi que 
prosigue: Adjurare autem eos impera-
tive , vel compulsive , non ad aliquid 
per eos obtinendum , sed ad eornm no~ 
cumentum repellendum , est lichum se-
cundum .potestatem nobis datam : co
mo también preguntar al demonio 
su nombre, la causa , y los compa
ñeros : ut temperemus exeuntem, ut se-
cum , quantum potest , socios trahaty 

omnia hujus mundi qua Sancíi im~ 
perasse leguntur. Y dá la razón S i l -
vestro : QiLia omnia hac Jinaliter ordi-
nantur non ad consequendum beneji-
cium per eos , sed nocumentum repel
lendum ; hac etiam ratione non so-
lum licet adjurare damones ohsidentes^ 
sed etiam superiores , ut expellant i n 
feriores , d?'c. 

Q3 lüO-
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NOTA xcm 
Si todas las preguntas menciona

das en Silvestre , son licitas quia fi-
naliter ordinantur ad nocumentum re-
pelkndum j luego era menester que 
el Fiscal probase primero que las 
preguntas del pretenso reo , no se 
ordenaban ad nocumentum deemonu re*. 
pe/iendum , para, probar que fueron 
ilicitas , como se dice , y se supo
ne en todo su escrito , que se or
denaban ad obtlnendum d damont) 
pues repeliere nocumentum d&monís d 
Rege era beneficio , y curación, en 
que funda toda su equivocación y 
coníus iom Sepa que á todos los au
tores en esta parte los tiene por 
contrarios; porque todos distinguen 
lo uno de lo otro , diciendo que es 
licito mandar al demonio, y pre
guntarle ad nocumentum repellendumj 
y que es i l íc i to mandarle , y pre
guntarle ad beneficiumper eum obd-

» 4 I D nen' 



'nendum ; y en el mismo Silvestr© l ó 
tiene presente ^ pnes dice que es 
cito mandar y preguntar con las 
preguntas , é imperios que seña
la , por quanto omnia finaliter ordi-
•nantur non ad consequendum tenefí-
t i um ; Luego no es lo mismo lo uno 
que lo otro: Y si. insiste, en que no-
cumentum rcp¿ller¿ est henej¡dum >: L o 
primero haga este argumento á to
dos los autores que cita , y llamea 
los Hereges , Heresíarcas:, Secta
rios , y Novatores-; pues según eso 
todos convienen , en que ¿icet impe
rare & interreg-are Jamones ad nocu* 
mentum repellendum ^ que es la doc-» 
trina que el Fiscal da por herét ira , 
errónea , nueva secta , & c . L o se
gundo , sepa que heneficLum'ohúnere, 
propiamente se entiende de benefi
cio positivo y f- nocumentum repeliere 
en el demonio , solo se puede lla
mar en muy largo sentido benefi-
c i ó negativojf ' -aV modo que se lla-

Q4. ma-
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mará hemjício ímpropísímamente el 
de restituirme el ladrón lo que me 
habla quitado, ó el de decirme don 
de está , para que lo recobre; ó los 
modos con que lo podré recobrar. 
Diga el F i s c a l , ^si esto seria ohtine. 
re beneficium per latronem } esto no 
se puede decir sino con grandísima 
impropiedad , hablando del benefi
cio , pu ré negativo : ni tampoco se 
puede decir, que el saber por el de
monio donde* están los hechizos 
con que atormentaba (según se juz« 
gaba prudentemente) al Rey , y le 
quitaba la salud , I-as causas de este 
maleficio , el modo de deshacerle, 
y cobrar el Rey la salud , que el 
mismo demonio le hal>ia robado, 
es obtinere hemjiciwn per damonm\ 
si no es con grandísima impropiedad: 
y que propiamente hablando, solo 
era mandarle , y preguntarle ad n$s 
pel/endum nocumentum ipsius: y no 
olvide el Fiscal el exeraplo del Mo-
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l o preso , y puesto á qüestion de 
tormento para que descubra un mi
neral que oculta ; pues si lo permi-
te su pasión abrirá los ojos , y sal
drá de su equivocac ión , y confu
sión. 

P U N T O X C V 1 I I . 

A l num. 19 . cita a Villalobos, 
que expresamente dice , que es l i
cito preguntar al demonio su nom
bre , y si son muchos , y la causa 
por que entraron , también las co
sas que son para provecho de otros, 
las que se pueden pedir á los ene» 
migos , sin señal de benevolencia, 
como dice San Antonino , & c . 
sbrOilár/Q&r;1 a-i -LirsTs , ojpomso. 

N O T A X C V I I I . 
• / ; - » . . „, . t ; j , . •< ... l ..... . . . . M f f 

Si el Fiscal quiere condenar al 
pretenso reo, pruébele primero que 
las preguntas , que hacia al demo
nio , y a las que le mandaba respon

der. 
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der , apretándole con el tormento 
de los exorcismos , las hacia en se
ñal de benevolencia , y que no se 
podian hacer de otra suerte ; asun
to verdaderamente de un empeño 
temerario. Y si esto no lo puede 
probar , sepa que dichas preguntas 
fueron licitas, según opinión expre
sa de Villalobos : pues fueron orde
nadas á la utilidad del próximo , y 
sin señales de; benevolencia acia el 
demonio. Dice el Fiscal , que los 
T e ó l o g o s truncan las palabras de es
te autor. , haciendo que de ellas se 
infiera decir, este Sumista un error 
tan grande , como el que no hay 
cosa , que no se pueda preguntar al 
demonio , siendo en provecho de 
otros; y. por:tanto asegura se de
ben entender dichas palabras de V i 
llalobos en el sentido de Santo T h o 
mas , á quien cit-a uhi supra : Pero 
si tuviera presentes las palabras de 
Thomás Sánchez , en que hablando 

de 
t 
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efe las cosas, sobre que el Exórc i s -
ta puede preguntar imperativamen
te , dice que han de ser ad peculia-
rem D e i glorlam , 0* adstantium ut i -
litatem , quando adjurans judicaverlt 
i d expediré: no inferida aquella uni
versal de que se le podrán pre
guntar todas las cosas absolutamen
te ; sino solo aquellas que regulare 
la prudencia ; la qual dicta lo que 
ki'c & nunc expedlt operari. 

P U N T O X C I X . 
•¡kfi ^ • •. iH.hb>hÜ v- . m s u - -

A l num. 2 , 0 , cita á Ledesma, 
que dice lo mismo , que los antece
dentes. , O : 

N O T A X C I X , 

A s i esta doctrina de "Ledesma, 
como la antecedente de Villalobos, 
y la de Silvestro las hubiera escusa-
do el Fiscal , si advirtiese que no es 
lo mismo conjurar al demonio para 

apren-



aprender alguna cosa de él , o 
obtener algún beneficio , tratándo
lo en aquello como á maestro , y 
en esto como á bienhechor ; ó con
jurarle , para que diga la verdad, 
que conduce para repeler el nocu-
mento causado por él . Y asi verá 
en el primer párrafo de la hoja, 
que Silvestro claramente dice , que 
esto ultimo es licito , y que es in
cierto é i l ícito lo primero: y sien» 
do lo ultimo lo que practicó el prê  
tenso reo , se vé que toda esta in
vectiva no tiene fundamento , ni 
substancia. 

P U N T O C . 

A l num. 2 2 . cita á Bonacina, 
que expresamente dice : ea solum 
ped a damom , qua, spectant ad alio-
rum utilitatem } vel ad ijjsum expel-
kndiLin. 

•i VfOR NO-
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N O T A C. 

Este lugar de Bonacina es tan 
claro á favor del pretenso reo , que 
no es menester mas que leerlo para 
juzgarlo as i ; y asi este Fiscal debió 
de estar sumamente ciego , pues no 
vio lo que se viene á los ojos. 

P U N T O CI. 

A l num. 23. cita á Trullench^ 
que dice lo mismo , que los ante
riores; añadiendo, que el preguntar 
lo que conduce ad glóriam D ú , 
aliorum utilitatem ; solum fachndum 
esse a sanctis viris , i?- prudcntihu^ 
docent muiti apud Sánchez. 

N O T A C L 

Trullench lleva la misma op in ión 
con quanta claridad cabe \ como se 
vé en el texto | y en él añadiré que 

al-
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algunos enseñan (nó te se que no di
ce con Sánchez , sino apud Sánchez) 
que el hecho de la disputa no lo 
han de exccutar , sino los Santos y 
prudentes , no es lo mismo que 
consentir con ellos ; como lo no
tamos quando explicamos á Sanr 
chez. Pero demos que Trullench, 
sienta-lo mismo : según su opinión, 
el hecho que aquí se acrimina , es 
licito le practiquen los Santos y los 
prudentes \ con que todo el cuento 
vendrá á parar, en si el pretenso reo 
es santo , ó es prudente 5 y consi
guientemente , se habrá de decir 
que por no ser santo , ó no ser pru
dente , es reo del Santo Oficio ; lo 
que será una aserción digna de la 
pluma del buen Fiscal . 

P U N T O CU. 
• r.i . m $ ••. 

A l nufn. 24. cita á Remigio , en 
quanto dice, que no es cosa digna el 

pre-



preguntar A lós demonios curiosa
mente cosas que no conducen á la 
expulsión de ellos , ó edificación de 
los fieles, y que seria grave pecado 
de superstición ; no obstante que 
dice , se le puede preguntar todo 
aquello que pueda resultar en ma
yor honra y gloria de D i o s , utili
dad , y provecho de las almas. Pe
ro dice el F isca l , que ha de ser esto 
ciñéndose á la utilidad espiritual, y> 
que en el caso presente es por la uti
lidad temporal de la salud del Rey; 
y que esto se ha de entender con 
particular inspiración de Dios , co
mo lo prueba el caso , que refiere 
Remigio de un Religioso Exórc is ta , 
que en Amberes preguntó al demo
nio ^quálera la Rel ig ión verdadera, 
si la de los Cató l i cos , ó la de C a l -
vino y Lutero \ y en fuerza de los 
exorcismos le ob l igó á decir la ver
dad , con que quedaron confirma
dos los Cató l i cos . 

ÍÍO-
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NOTA CII, 

E l lugar primero de Remigio es 
una doctrina clara á favor de nues
tra opinión : y en el segundo no to
ma en la boca la particular inspira-
don divina , que á.cada paso sueña 
el Fiscal. También es graciosa la dis-
paridad de que en el caso de A m -
beres las preguntas se encaminaban 
á la utilidad espiritual; y en el nues
tro á la temporal ; sin hacerse car
go de los cargos de conciencia , é 
infinitos daños espirituales , que se 
siguieron á la enfermedad del Rey; 
y de los grandes é iníinitos bienes 
que prudentemente se pudieron, y 
debieron esperar de su justo y pió 
c o r a z ó n , si faltase el maleficio que 
le acababa la vida , y le estorbaba 
la administración de la justicia. 
*í^y fefibs-b K o;.' lúa ^1 ¿oni-? r •• 

P U N -
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P U N T O c m . 

A I num. 2 6 . habiendo citado , y 
propuesto la sentencia de Mengo» 
que está expresa á favor del preten
so reo , dice , sedin prim'u la auto
ridad , y los que la sigan , se igno
ran pcenitus, como ella se cita y ale
ga por literal; lo segundo , que so
lo Habla de lo que conduce ad ex-
pulsionem dazmonis; y no de otro'al» 
gun maleficiado. 
tiíí floiSíi;.;/. • u:* r Í J i -j... . • •> .nom 

N O T A c m . 
E s cosa graciosa que el Fiscal no 

conozca la autoridad de Mengo , y 
la suya la ponga sobre todo ua 
Consejo de la Suprema , como L u 
cifer sobre los astros ; sepa , pues,' 
que Mengo fue Religioso de San 
Francisco , é imprimió esta obra en 
Bo lon ia , año de 1 5 8 1 . con licen-. 
cia y aprobación dal Ordinario, 
y del Santo Oficio. n t . -

E X a 



L a expl icación que dá , es muy 
material , y contra la mente del 
mismo Mengo | pues en el docu
mento quarto dá por licitas las pre
guntas de ils qua faciunt ad cxpulsio-
nein , & ad r¿p¿llendiun ñocumentum 
tam a nobis quam a proximis nosais, 

P U N T O C I V . 

A l num. 2.7. dice: Et iam panitusi 
que no se excusa de error la opi
nión de Mengo , que siguieron sin 
examen Torre y Leandro. 
bu f: . .. s . "Í :, >. • éSE I 

N O T A C I V . 

E l Fiscal lo ignora, porque es im 
ignorante en citar materias j y es de 
los que quodeumque ignorant blaspk£~ 
mant : Debiera , pues, mirar con 
mas respeto dicha opinión , reco
nociendo , que dos hombres como 
Leandro y Torre la defienden. L 

EUN-
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P U N T O C V . 

Ibid. quiere probar , que la pre
gunta , sobre como se puede des
hacer el maleficio, es contra el R i 
tual Romano en la regla quinta, 
donde dice ; que aunque el demo
nio no preguntado lo diga, no se le 
ha de creer, ni se ha de recurrir por 
esto á los Magos, y Hechiceros. 

K O T A C V . 

. S i el demonio no preguntado, 
no debe ser creído , y la regla ha
bla en este caso , aquí se ha de re
currir á los Ministros de la Iglesia, 
y mas si estos no pueden inquirir, 
ni averiguar la verdad, mandándole 
que la diga. Y a dexamos advertido, 
que el recurrir al Mago para que des
haga el maleí ic io , que no puede des
hacer sin auxilio del diablo, no es lo 
mismo que mandar al demonio que 

R a des* 
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deshaga lo que hizo , ó declare coi 
mo se ha de deshacer : lo primero 
es i l íc ito i y lo segundo licito. 

P U N T O C V I . • 
fs|fiíí¿p. * í g a t r « i '••.•ctnutiitiÁ . im¡h 

A l num. 2S. impugna el Fiscal á 
Mengo , diciendo que sus pregun
tas son pueriles , y ridiculas , por
que, dice se le puede preguntar al 
demonio. ^ Qua hora ? per quam per-
sonatn slnt .exp.elíemi'ií Yj&r quern Sane-
tumt iqulsint sui inimiei in ccclo,€f qui 

cin inferno^ ^quíbus verhis' magis .crib 

N O T A C V I , : 

Esto es pararse á impugnar á 
JVlengo, como si estuviésemos obli
gados á deíeiider todo quanto dicen 
los autores que son de nuestra opi-
pion | ó como si porque no acer
tasen en algo , hubieren de errar en 
todo., Pero vamos al caso : Santo 



3.6l 
Domingo hizo casi las mismas prc* 
guntas | y no dirá el F i s c a l , que tu
vo inspiración para hacer preguntas 
l idíenlas y pueriles : Nadie ignora 
que el Santo de los Santos es quien 
expele á los demonios ; pero tam
bién es cierto , que Dios para glo
ria de sus Santos hace á unos mas 
formidables que otros para con los 
demonios ; como sucedía con San 
A n t o n i o , cuyo nombre los auyen-
taba. Todos los Santos son enemi
gos del demonio , y por consi
guiente lo es especialmente el A n 
gel Custodio de la criatura obsesa,* 
y los Santos de su devoc ión . E n 
el Infierno "hay particulares enemis
tades entre los demonios ; porque 
aunque todos son unos para nues
tro mal , con todo eso están entre 
sí llenos,de odios , y rencores. Y 
asi como respecto de los bienaven
turados (en quanto á su gloria accU 
denta l ) hay algunas palabras con 

K 3 que 



que son mas glorificados j qué con 
otras ; á ese tenor también respec
to de los demonios , y en quanto 
á !a pena accidental , hay unas pala
bras con que son mas atormentados, 
que con otras. 

P U N T O C V I I . 

A l num, 2,9. cita á su favor á 
Zacarías Pasqualigo, refiriendo muy 
á la larga lo que dice , respondien-^ 
do á una consulta , que se le hizo 
en términos muy semejantes á nues
tro caso, 

N O T A C V I I . 

Puede el Fiscal conocer nuestra 
realidad , ó imparcial ingenuidad, 
en que pudiendo valemos de-sus ar
tes para violentar los textos, confe-
íamos lisa , y llanamente , que Pas-
qualigo fue eontrari® á nuestra opi-

' nion, 



263 
riion , bien que importunamente & 
vale de las doctrinas de los autores 
que cita ; las quales no son de es
te caso , respecto de que lo que 
asientan por i l í c i t o , es el mandar 
al diablo , que sea nuestro maestro 
ó bienhechor: lo qual está muy dis
tante de los términos de nuestra 
disputa. Decimos , pues , que Pas-
qualigo fue de contrario parecer al 
nuestro: pero sfuM indet ^Se seguirá 
de aqui qxie pecase el pretenso reo, 
porque este autor dice , que la ac
c ión es pecaminosa? nadie lo dirá 
si no es cayendo en el rigorismo es
forzado por los Jansenistas, y con
denado por la Iglesia. Veinte auto
res dicen que una acción es pecado; 
otros dicen lo contrario , quien exe-
cuta la tal acción , conformándose 
con el dictamen de estos , no peca; 
pues de otra suerte no seria l ic ita 
el uso de ta opinión probabilísima, 
contra lo que determinó Alexandro 

R 4 Y i n . 



V I H , y asi de que Pasqnalígo ten
ga por pecado lo que se ex^ecutó^ 
no se sigue que lo sea , como se vé 
que Soto Í $ . 8. de justitia & jure 
4. 3. á numt 2 . y Ciruelo d¿ superst. 

pa ru cap. 18. dicen que es su
perstición el pedir señal al diabla 
para su salida , y no por eso son su
persticiosos , los que conformándo
se con eí Ritual , la piden» 

P U N T O C V I I L 

. A l num. 30. cita el Fiscal, á L o 
dosa , in jugo férreo , que expresa
mente dice \ que si hay un endemo
niado mudo , y otro que hable , se 
pueden carear , y preguntar á uno 
el nombre del otro , y todo lo de
más que conduce para la expuls ión; 
y dice que xste es distinto caso 
que el del pretenso reo, y no es dei 
p r o p ó s i t o . 
6*ícrtei:ói /> ónín í irb i j - sup ol^íi--

NO-



265 
NOTA c v m . 

Diga el Fiscal la razón de dispa* 
ridad, por que al demonio que exis
te en uno , se le debe preguntar lo 
que conduce para el bien de otro 
energúmeno , sin que esto sea tra
tarlo como á maestro , ni bienhe
chor ? ^ y por que no se 1c podrá 
preguntar lo que importa para el 
bien de un maleficiado , sin incur
r i r en estos inconvenientes? 

P U N T O C I X . 

A l punto 3 1 . cita los autores 
Canonistas , que dán por hecho he
retical el de inqiáfdfe á damohé: ad 
aliquid addiscendum , aut ehílnendiun 
üh eo. 

N O 
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N O T A C I X . 

Asentamos que toda invocación al 
demonio que es i l ícita, y también lo 
es el mandarle que sea nuestro 
maestro , ó bienhechor ; pero deci
mos y volvemos á decir, que como 
el preguntarle lo que conduce para 
ía expulsión , no es tratarlo como 
maestro , ni como bienhechor; tam
poco es tratarlo asi , el mandarle 
que diga lo que conduce ad repelr 
kndum nocumentum ejus tam a nobis\ 
quam á proximis nostris, 

P U N T O C X . 

Ibid. cita á Calino Canonista á 
su favor, rertriendo á la larga su tex
to , y iiiagnificándó mucho sus pa
labras. 

NO-
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K O T A C X . 

- S i el Fiscal tuviese presente lo 
que el insigne D o ¿ t o r Na /an o dice 
de los Canonistas, que sin princi
pios de Teo log ía se meten á discur
rir en puntos de derecho divino; 
y de la facilidad y freqiiencia con 
que tropiezan en esta materia ; no 
magnificaría tanto el sentir de Cesar 
Calino , y le hadan mas fuerza loa 
T e ó l o g o s , á cuya facultad perte
nece este conocimiento. 

P U N T O C X I . 

• 

Ibid. cita á Bordeneo , porque 
dice : quod utraque invocada damo-
uum sive deprecativa , sive imperativa 
continet facíum haretkak. 

i 

N O -



N O T A C X I . 

Y a hemos dicho que la invocan 
cion tanto deprecativa , como im
perativa es ilícita ; pero en el caso 
presente no hubo invocación , si
no coacción, 

P U N T O C X I I . 
'í^-riv)'ob "r i;':•••'<•;•-lo' óJí'rB') •• •...Jti'tttiiiifa 
> A l num. 3 2 . cita á Thomas Bel -
bene , porque dice : ñeque compulsU 
vo modo licet adjurare d&monem a i 
a í iqu idper eum obtinendum^ ve¿ addls* 
cendum. J O O T ^ - ' J ' l 

N O T A C X I I . 

Todo esto es asi , y confesamos 
que es i l íc ito el servirnos del diablo, 
aunque sea . imperativamente , para 
que nos asista , para que nos ayu
de , para que nos enseñe , ó nos 
remedie; pero hemos dicho, y vol
vemos á decir , que el nuestro es 
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caso muy distinto ; y asi lo distin
guen los mismos autores de que se 
vale el Fiscal . 

P U N T O C X I I I . 

A l num. 33. quiere , que todos 
los T e ó l o g o s sean contrarios á nues
tro sentir , porque dicen , que no 
es licito deshacer un maleficio con 
otro. 

N O T A C X I I I . 

No es lo mismo pedir el malefi
cio para deshacer otro, que el man
darle al diablo, que deshaga el ma
leficio.: porque esto es precisamem 
te mandar que se deshaga el mal; y 
aquello mandar que se haga un gran 
mal para deshacer otro mal. 

-Iq-^i s í i i . m ^ b i i o v. • • :. , oíd 

P U N -



P U N T O C X I V . 
. 

Ibid. intenta lo mismo , porque 
los T e ó l o g o s dicen , que no es li
cito valerse de un maleficio para 
deshacer otro. 

N O T A C X I V . 
• 

Este Fiscal no sabe donde tiene 
la cabeza, ni toca pelota: sepa, 
pues , que quando el maleficio se 
puede deshacer de uno de dos mo
dos , ó naturalmente , ó con invo
cación del demonio, se le puede li
citamente pedir , y mandar á la he
chicera que deshaga el maleficio; 
aunque se entienda , que lo ha de 
deshacer invocando al demonio; 
porque pudiéndose deshacer títísar 
m í m e n t e , per ipsam, & non per man~ 
dantem stat , que se valga del dia
blo , asi como licitamente se le pi
de el juramento al Turco en el ajus

te 



te de paces, sabiendo que ha de ju
rar por Mahoma: porque per ipsuin 
tf^í el no jurar por Dios Trino y 
Uno, y por sus Santos. Y lo mismo 
se dice de quien pide dinero á un 
usurero ; y esta es la cartilla del 
Moral , en que no sabe deletrear el 
Fiscal 9 pues como el demonio pue
de naturalmente deshacer el malefi
c i o , y sabe naturalmente donde es
tá ; licitamente se le puede obligar 
á que deshaga el maleficio , y diga 
dónde , y c ó m o está. 

P U N T O C X V . 

A l num. 34. dice el Fiscal , que 
no hay ^utor Cató l i co , que hasta 
ahora se haya atrevido á afirmar la 
sentencia de los T e ó l o g o s , que di
cen ser licito preguntar al demo
nio la causa y remedio de una en
fermedad en distinta persona , que 
la obsesa. 

NO-
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N O T A C X Y . 

S i Santo Thomas , y tantos auto-
í e s dicen , que se le puede licita
mente mandar al demonio , que di
ga las verdades conducentes ¿zí z¿íi/¿-
tatem aliorum ; si tanto afirman que 
se le puede preguntar qua faciunt a i 
repellendum nocumantum , tam a nobis, 
quam a proximis nostris ^con qué fren
te se atreve á decir este Fiscal \ que 
no hay escritor Cató l i co que se 
atreva á decir , que es licito pre
guntar al demonio la causa , y re
medios de-una enfermedad , en dis
tinta persona que la obsesa? 

P U N T O C X V I . 
ifí' fe&T&l^ 'úh't'rytir. é\ kvyfo 
- A l num. 35. dice, que no hay es

critor C a t ó l i c o , que no repruebe di
cha sentencia ; y asi que está des
tituida de toda autoridad extrínseca. 

K O -



N O T A C X V I . 

D ice , que no hay autor ca tó l i co , 
que no repruebe esta opinión , ha
biendo dicho antes que el Supremo 
Consejo de Inquisición la canonizó 
por votos uniformes : ^ con que se
gún esto el Fiscal no tiene por C a 
t ó l i c o al Consejo Supremo de I n 
quisición ? 

P U N T O C X V I I . 

Concluye el Fiscal su papel, 
con que ha demostrado , que esta 
opin ión (que él llama nueva) es 
contra la Santa E s c r i t u r a , y doc
trina de los Evangel ios , en el sen
tido que lo ha entendido , y en
tiende nuestra santa Madre la Igle
sia , y contra el uniforme sentir 
de todos los escritores Cató l i cos ; 
que de no castigar á sus autores, 
se descubren evidentemente inmen-

& sos 
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sos peligros , idolatría * amistad 
con el demonio , & c . 

tfa^fa ^Mf ^/wícr /^5 notas 
del papel del Fiscal, 

rste papel , por lo disparata
do , es mas digno del despre
c io , y de los silvos que de otra 
providencia ; pero como en él, 
fuera de sus muchos disparates, 
haya los errores apuntados, y sea 
tan denisrativo del honor del Su-
premo Consejo de Inquisición , se
ría justo el que por el mismo Tr i 
bunal , se tomase la resolución, 
que corresponde á papeles seme
jantes. 

Y porque este Autor en toda 
Ja obra lastima , ó pretende las
timar al pretenso reo , en que 
creyó lo que dixo el demonio , 
le hago presente una doctrina de 
Thomas- Sánchez i ib . 2. Sura. cap. 

42. 



4 2 . nnm. 2,3. donde dice asi : 
Quamvis ¿uim damoms sape mentían-
tur , aliquando divina virtuU , ex 
sacrorum hanúnum adjuradonihus adi-
guntur , ut causas fateantur , prop-
ter quas hominibus molesti sunt: nec 
dubkandum quin Ips'is j ídes haberi 
poss¿t , ut bene probat Tirceus ; at-
que ut bene ait Delrius , exorcismis 
cogitar dícmon veritatem fateru 

A que se añade la temeridad 
grande del Fiscal, que concluye asi: 
Que tan sacrilegos , indecibles , su
persticiosos hechos , sean hereticaleSy 
y formalmente Heresiarca el que los 
executó , y afirmó que eran licitóse 
y los que después los defienden co
mo tales ; véanlo '¿os piadosos Ca
tólicos , y- decídalo la infalible potes
tad del Vicario de Jesu-Christo. Q u e 
los tales hechos sean hereticales, 
y decirlo esto con una indecible y 
arrogante audacia , por no decir 
altivez , y sobervia , que sube has-

S a ta 
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ta los Cielos , de donde por ella 
c a y ó Lucifer hasta los abismos, 
es como otro tal sobreponerse a 
los T e ó l o g o s , Caliticadores , y 
Consejo de la Suprema ; pues co
mo Jaez constituido sobre todos, 
decide con increíble seguridad y per
tinacia , que dichos hechos son he
reticales formalmente ; y trata de 
sectarios , y heresiarcas á los di^ 
chos , previniendo con su juicio 
al de la Sede A p o s t ó l i c a , y sin 
esperarle , condenando como pu-
diera un Concil io general por sec
tarios y heresiarcas á Ies que de
biera venerar por reglas de su pro
pio juicio , en materias en que él 
mismo confiesa no estar versado; 
y esto con tanta satisfacción , que 
á cada paso llama evidemisimos sus 
discursos y clarísimas demostraciones 

* sus confusas consequencias , y ar
bitrarias ilaciones , sin mas em
p e ñ o que la pretensión de infor

mar 
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mar á su tan Catól ica Nación E s 
pañola , que hay ahora una nueva 
secta , nuevos sectarios y herc-
siarcas, y esto quando menos en 
el mismo Tribunal de la fé , y 
Ministros suyos ; e m p e ñ o horro
roso , y que no cupiera en el ma
yor enemigo de su Nación , del 
Catolicismo , y del alcázar inven
cible de la fé. Vean , pues , los 
Cató l icos ; qué intento será este ? 
^ qué fin ? y qué merece quien tal 
intenta } 

F I N . 
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